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Resumen 

 

Introducción:  Actualmente, no existe en Chile una cuantificación del gasto de 

bolsillo (GB) ni del gasto de bolsillo en salud (GBS) por grupo etario. La Encuesta 

de Presupuestos Familiares (EPF), está dirigida a la medición en todos los 

hogares. Su última versión, del 2012, indica un GB promedio mensual por hogar 

de $807.409, con un 6% de GBS.  Naciones Unidas (NU) estima que un 30% del 

GBS, corresponde a medicamentos.  Resulta relevante obtener el GB y en 

especial el GBS para el grupo de Adultos Mayores (AM), por su aumento 

poblacional creciente, su mayor expectativa de vida, unido al trade-off entre el 

descenso de los ingresos al jubilar frente a la mayor fragilidad en salud, lo que 

implicaría un incremento de sus gastos desembolsados.   Objetivo:  Estimar el 

GBS para los hogares compuestos exclusivamente por AM que viven en zonas 

urbanas de Chile y su comparación con el resto de los hogares, por zonas 

geográficas y quintiles de ingreso.   Materiales y Métodos:  Estudio descriptivo, 

basado en datos públicos de la EPF 2012, con muestreo intencionado de hogares 

conformados exclusivamente por personas de 60 años y más. Se presenta los 

GBS en divisiones y sub-rubros, correspondientes a la Clasificación del Consumo 

Individual por Finalidades (CCIF) de NU, usando procesamiento de datos con 

STATA versión 12.   Resultados:  En todas las zonas geográficas, el GB y el 

Ingreso para los hogares AM es cercano al 60% del originado en el resto de 

hogares, mientras que su GPC es mayor al contar con casi la mitad de personas 

en el hogar. El GBS es casi el doble (a nivel nacional es 11,95% versus 5,82%), lo 

que expresado en pesos 2012 es 58.110 versus 49.602. El gasto en 

medicamentos es el de mayor importancia para todos los hogares, 

correspondiendo el 40% para AM y 28% para el resto.   Conclusión:  Se ha 

obtenido un valor base, que puede ser utilizado para próximas comparaciones o 

para la generación de nuevas políticas públicas orientadas a disminuir el GBS 

especialmente es este grupo etario, que a 2020 será del 20% de la población en 

Chile. 
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I. Introducción 

 

La transición demográfica chilena posee, según la opinión de Villa y González, 

algunos rasgos característicos: los valores de tasas vitales: natalidad y mortalidad, 

siempre bajo el promedio de la región y con un descenso más rápido que el resto 

(1).  Al disminuir la mortalidad y reducirse la mortalidad infantil, la base piramidal 

de la estructura por edades era bastante ancha; sin embargo, la disminución de la 

fecundidad fue ocasionando su angostamiento en forma gradual. Esta disminución 

de la fecundidad ha sido la principal fuerza modeladora de la evolución de la 

estructura etaria. Según Chackiel J., el envejecimiento de la población es 

consecuencia de la evolución de los componentes del cambio demográfico: 

fecundidad y mortalidad; e incide tanto en su crecimiento como en su composición 

por edades, que tiende a envejecer (2). Chile no ha estado ajeno a este proceso; 

siendo su envejecimiento más acelerado en un plazo de cuarenta años (desde 

1970 en adelante).  

 

En Chile, el envejecimiento poblacional es una realidad palpable; se espera que la 

población de adultos mayores (AM) se incremente en las próximas décadas y 

tenga una expectativa de vida cada vez más alta, según datos del Centro 

Latinoamericano de Demografía (CELADE) (3).  

 

A partir de la etapa de jubilación, según Xu K., existe una mayor precariedad 

social y económica, junto con lo que serían mayores gastos directos o de bolsillo 

(4), especialmente en el ámbito de salud, los que además son regresivos; es decir, 

afectan en mayor proporción a los quintiles de menores ingresos. Esto coincide 

con lo indicado por Clavero y Herrera, en relación a que existe un declive de los 

ingresos de las personas y por ende del de sus hogares, ya que las jubilaciones 

corresponden a un valor menor al 70% de la remuneración obtenida durante la 

vida laboral, generando así una cifra de pobreza para el año 2010 de 8,9% entre 

los AM, siendo ésta de 15,1% a nivel poblacional (5). Sumado a la precariedad 
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social y económica revisada, Corrieri S. et al. indican que la salud se fragiliza y 

esto impacta en los gastos médicos del AM (6).  

 

Actualmente, no existe una cuantificación por grupo etario del gasto de bolsillo 

(GB) ni tampoco del gasto de bolsillo en salud (GBS), ya que la encuesta de Chile 

aplicada por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) que lo mide, que es la 

Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF), está dirigida a los hogares. La última 

versión, del año 2012, arrojó como resultado un GB promedio mensual por hogar 

de $807.409, con un 6% de GBS (7). Por su parte, del GBS, Naciones Unidas 

(NU)-CEPAL estima que un 30% corresponde a medicamentos(8). 

 

En la adultez mayor, etapa de la vida en la que se enfrentan deterioros sociales, 

económicos, físicos y cognitivos, resulta de especial importancia  conocer el gasto 

de bolsillo (GB) y en especial en el rubro de salud (GBS), estableciendo su 

magnitud, estructura según algunas clasificaciones de gasto relevantes y 

variaciones geográficas en Chile. Ello podría permitir establecer acciones en 

política pública, tendientes a  disminuirlo. 

 

Resulta de especial relevancia obtener el GB y en especial el GBS para el grupo 

de AM, por su aumento poblacional creciente, su mayor expectativa de vida, unido 

al trade-off que se produce entre el descenso de los ingresos al jubilar y su mayor 

fragilidad en salud, lo que implicaría un incremento de sus gastos desembolsados. 

En concordancia con esto, es objetivo del Ministerio de Salud (MINSAL) disminuir 

en un 20% el GBS en el período 2011-2020 (9). Un caso especial, está constituido 

por las mujeres de este grupo etario, ya que para el año 2012, representaban el  

55,9% de personas de 60 años y más, según CELADE (3). 

 

De este modo, esta tesis propone una estimación del gasto de bolsillo para 

hogares urbanos constituidos exclusivamente por personas mayores de 60 años y 

también la estimación de sus gastos de bolsillo per cápita. Esta línea base puede 

ayudar a medir la evolución posterior del GBS para este grupo etario urbano. 
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II. Marco Teórico 

 

Introducción 

 

El primer aspecto relevante para el marco teórico consiste en definir qué se 

entiende por adulto mayor (AM), lo que se conoce también genéricamente como 

tercera edad, sin hacer gran distinción con la cuarta edad, que sí define Laslett. 

Este autor plantea que la tercera edad no tiene comienzo ni fin cronológicamente 

tan precisos y varían de persona a persona; se podría definir como la edad 

posterior a la jubilación donde las personas pueden generar las actividades en sus 

propios términos.  En Teoría de la Tercera Edad, define con una mirada funcional 

a los períodos que componen el curso de la vida. Así, la primera edad pertenece a 

la etapa de dependencia y socialización de la infancia, la segunda edad 

corresponde al período de responsabilidad y vida laboral, la tercera edad es el 

período de plenitud y la cuarta edad se asocia a la decrepitud y fragilidad (10). 

 

En consonancia con la definición anterior,  González-Celis AL. establece que la 

vejez o etapa final del proceso de envejecimiento, se puede entender como el 

conjunto de cambios biológicos, psicológicos y sociales, estampados a nivel físico 

y comportamental, el que se manifiesta en el estilo de vida y en su interacción con 

el medio, a la vez que trasciende en el sistema social y económico de un país. 

Este proceso es normal e inherente a todas las personas, es irreversible y 

constante, además de iniciarse desde el día del nacimiento (11). 

 

Aun cuando no existe un consenso en la edad de inicio de la adultez mayor, 

algunos organismos como INE y Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA), lo 

consideran a los 60 años. En el presente estudio también se considera AM a la 

persona que tiene desde 60 años en adelante, ya que corresponde a la edad 

estipulada para activar la jubilación en mujeres, siendo además el grupo femenino 

mayoritario en Chile a partir de los 60 años. 



 

15 
 

Para conformar el marco teórico o de referencia del tema del adulto mayor y su 

gasto de bolsillo, profundizando en salud, se ha considerado por su relevancia el 

desarrollo de los siguientes ejes temáticos: 1) Situación demográfica del AM, 2) 

Situación socio-económica del AM, 3) Situación de salud del AM, 4) Hogares 

compuestos por AM, y por último, 5) Gasto de bolsillo en salud del AM. 

 

II.1. Situación Demográfica del Adulto Mayor 

 

En el mundo ha aumentado la esperanza de vida al nacer y cada vez los países se 

envejecen más, teniendo pirámides demográficas avanzadas en los países más 

desarrollados.  En este sentido, Chile tiene una pirámide de transición demográfica 

avanzada, motivo por el cual cada año que pasa aumenta la población de adultos 

mayores (AM). Para el año 2012, la pirámide estimada poblacional de Chile es la 

mostrada en el Gráfico 1.  

 

Gráfico 1: Población estimada en Chile al 30 de jun io 2012, por grupos 
quinquenales de edad y sexo 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de CELADE-División de Población de la CEPAL. 
Revisión 2013 
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Mientras la población total tiene una tasa de crecimiento cada vez menor o 

negativa, los AM crecen en forma muy superior, especialmente a edades más 

avanzadas. Esto se aprecia en el Gráfico 2, donde especialmente los mayores de 

80 años presentan cifras más elevadas. 

 

Gráfico 2: Tasas de crecimiento de la población adu lta mayor para Chile 
según grupos de edad 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de CELADE-División de Población de la CEPAL. 
Revisión 2013 
 

En cuanto a la expectativa de vida o esperanza de vida al nacer, esta también ha 

aumentado. Así, en el Gráfico 3 se puede apreciar que dicha esperanza de vida en 

el quinquenio 1970-1975 era para ambos sexos de 63,6 años, mientras que para 

el período actual (2010-2015) es de 78,9 años. Las mujeres viven mayor cantidad 

de años que los hombres, por lo que llega a la cuarta edad generalmente sola (80 

años en adelante). Para los mismos quinquenios antes indicados, la esperanza de 

vida de la mujer ha aumentado desde 66,8 a 82 años, respectivamente. 

 

0,0

10,0

20,0

30,0

40,0

50,0

60,0

1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010 2012 2014 2020 2030

Tasa de crecimiento x 1000 hab Total Poblac (*)

Tasa de crecimiento x 1000 hab 60 y más años (*)

Tasa de crecimiento x 1000 hab 60-74 años (*)

Tasa de crecimiento x 1000 hab 75 y más años (*)

Tasa de crecimiento x 1000 hab 80 y más años (*)



 

17 
 

Gráfico 3: Esperanza de vida al nacer en Chile, seg ún sexo. Años 1950-2095 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de CELADE-División de Población de la CEPAL. 
Revisión 2013 
 

Según las estimaciones de CELADE1, al año 2014 Chile tiene una población de 

17.747.901.000 habitantes, mientras que en el 2012 esta cifra fue de 

17.302.959.000 (3). La importancia numérica de los adultos mayores dentro de la 

población total ha ido en aumento desde 1950-1955, con una cifra entre 4,3% y 

6,9% para adultos de 65 y 60 años, respectivamente, y se estima que para el 

quinquenio 2095-2100 llegará a ser entre 32% y 38%, para las mismas edades. La 

proporción de mujeres de 60 años y más es de 55,6% y 55,9%, para los años 

2014 y 2012, respectivamente, en relación al grupo etario completo, significando 

que existe una mayor importancia femenina, sin que pase a ser igualitario al 

menos hasta el año 2095.   Particularmente, el año 2012 el 9,4% de los habitantes 

de Chile eran mayores de 65 años y el 13,4% era mayor de 60 años. Esta 

                                                           
1 Con datos de Censo 2002 
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evolución y el peso específico de las mujeres en el grupo etario AM se puede ver 

en Gráfico 4. 

 

Gráfico 4: Población de adultos mayores en Chile e Importancia femenina. 
Años 1950-2095 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de CELADE-División de Población de la CEPAL. 
Revisión 2013. 
 

La población urbana en Chile ha tenido una evolución creciente. Para el año 2012 

corresponde al 88,4%, con un 89,3% de mujeres, lo que se muestra en Gráfico 5. 
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Gráfico 5: Porcentajes Población Urbana en Chile. P eríodo 1950-2095 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de CELADE-División de Población de la CEPAL. 
Revisión 2013 
 

Por otra parte, para el año 2012, la población urbana tenía la distribución por edad 

mostrada en Gráfico 6, donde el 9,2% correspondía a AM de 65 años y más. 

 

Gráfico 6: Distribución por edad para la población urbana en Chile. Año 2012 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de CELADE-División de Población de la CEPAL. 
Revisión 2013 

1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010 2012 2014 2020 2030 2050 2070 2095

Ambos sexos 58,4 67,7 75,2 81,2 83,2 86,0 88,1 88,4 88,8 89,7 91,1 93,3 94,9 96,3

Hombres 56,0 65,1 73,2 79,3 81,6 84,8 87,2 87,6 88,0 89,1 90,6 93,1 94,7 96,1
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La distribución geográfica para el año 2013 de adultos mayores (de 65 años y 

más) del Compendio Estadístico del INE, se puede apreciar en la Tabla 1 (12), 

donde se destaca que el 39,2% vive en la Región Metropolitana, seguidos por 

12,1% que vive en Valparaíso y la misma cifra en Biobío. Se producen unas 

pequeñas variaciones al efectuar la mirada por sexo, donde hay más habitantes 

mujeres en Valparaíso que en Biobío. 

 
Tabla 1: Distribución geográfica de adultos mayores  en Chile. Año 2013 

 

Fuente: INE, Compendio Estadístico 2013 
 

En el Gráfico 4, se indicó que para el año 2012, las mujeres del grupo de personas 

de 60 y más años corresponden al 55,9% (3). También se ha considerado los 

antecedentes relevantes al año 2012, de modo que coincidan con los datos 

levantados en la VII EPF, del mismo año.  

 

Ambos sexos Hombres Mujeres Ambos sexos Hombres Mujeres

TOTAL        1.718.626    742.082    976.544          100,0       100,0       100,0 

Arica y Parinacota             20.620        9.065     11.555              1,2          1,2          1,2 

Tarapacá             23.065      10.235     12.830              1,3          1,4          1,3 

Antofagasta             40.498      17.843     22.655              2,4          2,4          2,3 

Atacama             24.858      11.992     12.866              1,4          1,6          1,3 

Coquimbo             77.501      35.503     41.998              4,5          4,8          4,3 

Valparaíso           208.319      89.216    119.103            12,1        12,0        12,2 

Metropolitana           673.360    274.098    399.262            39,2        36,9        41,0 

O’Higgins             91.124      42.816     48.308              5,3          5,8          4,9 

Maule           104.640      48.352     56.288              6,1          6,5          5,8 

Biobío           208.206      92.767    115.439            12,1        12,5        11,8 

La Araucanía           102.919      45.842     57.077              6,0          6,2          5,8 

Los Ríos             41.361      18.334     23.027              2,4          2,5          2,4 

Los Lagos             79.074      35.378     43.696              4,6          4,8          4,5 

Aysén               8.145        3.915       4.230              0,5          0,5          0,4 

Magallanes             14.936        6.726       8.210              0,9          0,9          0,8 

REGION
Población estimada Porcentaje
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Luego del análisis del eje temático correspondiente a la situación demográfica del 

AM, interesa conocer además la realidad de índole social y económica de este 

grupo etario, a objeto de tener una mejor caracterización de los sujetos en estudio.  

 

II.2. Situación Socio-Económica del Adulto Mayor 

 

Se incluye en este eje la mirada de los determinantes sociales de la salud, que  

corresponden a las condiciones sociales en las que transcurre la vida diaria. Los 

determinantes sociales estructurales, según Arteaga-Herrera O., son aquellos que 

por sí solos pueden explicar desigualdades en salud, y éstos serían principalmente 

el nivel educacional, ingreso y posición laboral (13), en el contexto originado por la 

Comisión de Determinantes Sociales en Salud de la OMS, donde se señala que 

“las condiciones en las que viven y trabajan las personas pueden ayudar a crear o 

destruir su salud” (14). 

 

En cuanto a la situación de estudios, el promedio de escolaridad mostrada por la 

Encuesta de Caracterización Social (CASEN) 2011 (15), es para la población total 

de 10,5 años, con diferencias que fluctúan entre 8,6 años para el quintil I (el de 

menores ingresos), hasta 13,6 años para el quintil V (el de mayores ingresos). La 

población adulta mayor entre 65 y 74 años tiene 7,2 años de estudio en promedio, 

con diferencias entre 5,3 hasta 11 años, para el quintil I y V, respectivamente. Esta 

situación de menor escolaridad en comparación con el promedio nacional es aún 

más marcada para los adultos mayores de 75 y más años, los que tienen en 

promedio 6,1 años de escolaridad, con variaciones desde 4,2 a 10,1 años, para el 

quintil I y V, respectivamente. El Gráfico 7 muestra las diferencias descritas. La 

situación de escolaridad también puede ser revisada desde la mirada geográfica. 

Según la misma fuente (CASEN 2011), la región del Maule es la que tiene menor 

nivel de escolaridad para los AM (15), en ambos grupos etarios analizados, lo que 

se puede observar en el Gráfico 8. Otro dato, aportado por la CASEN 2013, es de 

7,6 años en promedio, con 8 y 7,4 años para hombre y mujer, respectivamente, 

para los AM desde 60 años en adelante (16). 
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Gráfico 7: Años de escolaridad de los AM según quin til de ingreso. Año 2011 

 
Fuente: Elaboración propia en base a CASEN 2011 
 

Gráfico 8: Años de escolaridad del AM según región.  Año 2011 

 
Fuente: Elaboración propia en base a CASEN 2011 
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La situación de pobreza para el año 2011, de acuerdo a la CASEN 2011, 

corresponde al 14,4% de la población total en Chile, siendo esta cifra de 15% a 

nivel urbano y un  10,8% rural. Para los adultos mayores, este porcentaje es de 

7,9%, siendo el grupo etario más pobre el de 0 a 3 años, con un 24%. Por sexo, 

las mujeres pobres corresponden a un 15,5%, mientras que los hombres son el 

13,3%. Araucanía y Biobío corresponden a las regiones más pobres con un 22,9% 

y 21,5%, respectivamente (15).  Según el nuevo dato CASEN 2013, la pobreza de 

AM sería de 8,5% a nivel nacional (16). 

 

En Chile, según datos de CELADE, la población económicamente activa (PEA) 

para el año 2012 era de 7.989.717 personas, lo que representa un 59% de la 

población adulta (de 15 años y más). El porcentaje de adultos mayores 

económicamente activos es de 7,9%, llegando a estimarse para el año 2050 un 

17,9% (3). Para la PEA urbana el año 2012, las cifras son 7.151.909 personas 

(59,7% de la población adulta), 7,5% de AM económicamente activos y una 

proyección de 17,8% para el año 2050 (3), demostrando la importancia de los AM 

laboralmente activos en las zonas urbanas de Chile. En el Gráfico 9 se observa la 

evolución de las cifras de AM que trabajan fuera de su casa desde 1980 y a 2050, 

con un crecimiento al último año del 126%, así como la comparación entre los AM 

activos en la población urbana y la total, que llegará a ser prácticamente igual. 
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Gráfico 9: Comparación de AM activos totales versus  urbanos en Chile 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de CELADE-División de Población de la CEPAL. 
Revisión 2013 
 

Según INE, la tasa de ocupación del último trimestre 2012 corresponde a 56,9% 

para el grupo de 60 a 64 años, descendiendo a 37% para los AM de 65 a 69 años, 

para decaer a 14,3% entre los de 70 años y más (12). La tasa de ocupación 

laboral se calcula dividiendo los ocupados por la población total de 15 años y más. 

Esto se puede apreciar en la Tabla 2.  

 

0,0%

2,0%

4,0%

6,0%

8,0%

10,0%

12,0%

14,0%

16,0%

18,0%

20,0%

1980 1990 2000 2010 2012 2014 2020 2030 2050

% AM activos % AM urbanos activos



 

25 
 

Tabla 2: Ocupación de la población de 15 años y más . Octubre a diciembre 
2012 (en miles de personas) 

 

Fuente: INE. Compendio 2013, en base a la Encuesta Nacional de Empleo 
 

También se puede apreciar que, de acuerdo a la tradición chilena, el hombre 

trabaja más fuera de su casa a toda edad, decreciendo la cantidad que lo hace 

conforme se tiene más edad.  En Chile comienza la tercera edad con la jubilación 

o retiro laboral, a los 60 años para las mujeres y 65 años para los hombres, 

pasando años después a una fase de declinación, mayor dependencia y deterioro 

más acelerado, llamada cuarta edad, según definición de Laslett P. (10), alrededor 

de los 80 años.  La tasa de ocupación según sexo y edad se puede ver en la Tabla 

3 (12). 

 

 Total  Ocupados 
 

Desocupados 

 Fuera de 
la Fuerza 
de Trabajo 

 Ambos sexos    17.520,23    13.765,88   8.195,63   7.699,43          496,20   5.570,25               6,1            59,5          55,9 

 De 15 años y más    13.765,88    13.765,88   8.195,63   7.699,43          496,20   5.570,25               6,1            59,5          55,9 
 15-19      1.437,57      1.437,57      256,91      197,71           59,20   1.180,66              23,0            17,9          13,8 
 20-24      1.432,86      1.432,86      789,82      674,58          115,25      643,04              14,6            55,1          47,1 
 25-29      1.140,91      1.140,91      863,67      791,55           72,12      277,24               8,4            75,7          69,4 
 30-34      1.025,68      1.025,68      834,03      784,03           50,00      191,65               6,0            81,3          76,4 
 35-39      1.083,70      1.083,70      871,77      825,54           46,23      211,93               5,3            80,4          76,2 
 40-44      1.168,78      1.168,78      941,06      902,76           38,30      227,72               4,1            80,5          77,2 
 45-49      1.252,25      1.252,25      994,31      958,57           35,73      257,94               3,6            79,4          76,5 
 50-54      1.204,65      1.204,65      927,04      894,52           32,51      277,61               3,5            77,0          74,3 
 55-59      1.011,26      1.011,26      729,58      708,49           21,09      281,68               2,9            72,1          70,1 
 60-64         856,78         856,78      503,64      487,19           16,45      353,15               3,3            58,8          56,9 
 65-69         738,15         738,15      279,57      272,76             6,81      458,58               2,4            37,9          37,0 
 70 años y más      1.413,29      1.413,29      204,24      201,74             2,50   1.209,05               1,2            14,5          14,3 

 Tramo de Edad  Total 

 Población de 15 años y más 

 Tasa 
desocupación 

 Tasa 
participación 

 Tasa 
ocupación  Total 

 En la Fuerza de Trabajo 
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Tabla 3: Tasa de ocupación, según sexo y edad. Año 2012 

 

Fuente: INE. Compendio 2013, en base a la Encuesta Nacional de Empleo 
 

Por su parte, de acuerdo a los datos del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

el ingreso mínimo, de acuerdo a la Ley 20.763 publicada el 18/07/2014, establece 

el monto de $225.000 para los trabajadores entre 18 y 65 años de edad, mientras 

que para los menores de 18 y mayores de 65 años es de $167.968 (17). Durante 

el año 2012, según el INE se produjo un aumento desde $182.000 a $193.000 en 

el último semestre (12). Debe considerarse además que los reajustes son distintos 

para el sector activo con respecto al sector pasivo; así para el año 2012 fue de 5% 

y 2,13%, respectivamente, según el INE (12), situación que acrecienta la 

precariedad del AM.  

 

Para las personas pensionadas, se puede ver en Tabla 4 procedente del INE, que 

para el año 2012 la pensión promedio mensual nacional es de $179. 648. Para las 

mujeres es de $152.526, mientras que los hombres reciben $244.246, con un 

número de pensionados mensuales de 524.183 y 220.087, respectivamente (12).  

Es decir, las mujeres viven más que los hombres y deben subsistir con menos 

dinero los últimos años de su vida, constituyendo así un problema no sólo social, 

sino también de género. 

 

Tramos de Edad Ambos Sexos Hombres Mujeres
De 15 años y más 59,5             71,8           47,7           

15-19 17,9             20,6           14,5           
 20-24 55,1             63,3           46,8           
 25-29 75,7             85,3           66,1           
 30-34 81,3             93,3           69,3           
 35-39 80,4             95,3           66,7           
 40-44 80,5             95,2           66,0           
 45-49 79,4             93,6           66,2           
 50-54 77,0             93,7           61,1           
 55-59 72,1             90,1           56,0           
 60-64 58,8             80,5           38,3           
 65-69 37,9             55,3           22,4           

 70 años y más 14,5             23,8           6,9             
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Tabla 4: Pensiones pagadas por sexo. Año 2012 

 

Fuente: INE, Compendio 2013, en base a IPS (ex INP) 
 

Por otra parte, según el INE, también se pagan pensiones básicas solidarias, las 

que en promedio al año 2012 fluctuaban entre $79.929 hasta $88.496, si se trata 

de pago en régimen o por primera vez. Esta cifra incluye pensiones de vejez y de 

invalidez (12). De acuerdo a datos de CASEN 2011, se muestra por quintiles el 

monto promedio recibido mensualmente por las distintas modalidades de 

pensiones, cifras que varían desde $44.103 hasta $70.955 (18), recibiendo el 

quintil I en mayor proporción una Pensión Básica Solidaria y el quintil V una 

proporción mayor de Pensión de Vejez o Jubilación. En Tabla 5, se muestra el 

ingreso promedio de los AM por concepto de jubilación obtenido por CASEN 2013, 

que consiga un promedio de $201.2212, para AM de 65 años y más (16). 

 

                                                           
2 Pesos de noviembre 2013 

Número Monto Número Monto Número Monto
Arica y Parinacota 10.089        21.939.509      2.882         9.198.831     7.207         12.740.678   
Tarapacá 10.151        25.018.473      2.899         10.999.338   7.252         14.019.135   
Antofagasta 17.480        42.908.211      4.824         18.507.287   12.655        24.400.924   
Atacama 9.896         20.287.298      3.276         9.441.485     6.621         10.845.813   
Coquimbo 31.523        64.507.551      9.937         28.334.454   21.587        36.173.097   
Valparaíso 104.112      241.673.026    31.206        102.636.690 72.905        139.036.336 
O’Higgins 39.935        82.503.579      16.453        44.732.945   23.483        37.770.635   
Maule 43.844        78.361.037      14.918        31.673.503   28.926        46.687.534   
Biobío 90.896        182.762.217    31.668        82.294.372   59.228        100.467.845 
La Araucanía 33.324        61.970.284      9.373         22.767.778   23.950        39.202.505   
Los Ríos 13.927        25.344.322      3.712         9.147.957     10.216        16.196.365   
Los Lagos 24.204        46.342.582      6.866         17.081.166   17.338        29.261.415   
Aysén 2.023         3.966.749       661            1.704.616     1.362         2.262.133     
Magallanes 6.450         15.498.404      1.571         6.092.446     4.879         9.405.958     
Metropolitana 306.418      691.398.246    79.842        250.451.418 226.575      440.946.829 
Total País 744.272      1.604.481.488 220.088      645.064.286 524.184      959.417.202 

Región
Total Hombres Mujeres
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Tabla 5: Ingreso promedio mensual  población de 65 años y más por quintil 
de ingreso autónomo per cápita del hogar y tipo de pensión. 2013 

Quintil autónomo 
nacional 

Ingresos contributivos 

Jubilación o  
pensión de vejez 

Montepío o  
pensión de viudez 

Otro tipo  
de pensión 

Total 

I             118.530                 103.379          56.676        116.109  

II             134.047                 120.560        104.488        132.390  

III             156.368                 136.459        133.764        156.092  

IV             202.440                 170.310        173.776        205.269  

V             364.819                 276.476        320.106        377.443  

Total             201.671                 163.011        177.117        201.221  
Fuente: SENAMA. CASEN 2013 Adulto Mayor 
 

La estructura de ingresos totales se presenta en la Tabla 6, en que “Otro Ingreso 

Autónomo” incluye jubilación o pensión de vejez, montepío u otro tipo de pensión, 

mientras que “Subsidios monetarios” incluye Pensión Básica Solidaria (PBS) y 

Aporte Previsional Solidario (APS), representando los AM de 60 años y más. 

 

Tabla 6: Composición del ingreso para los AM. 2013  

Ingresos 
Quintil de ingreso autónomo nacional per cápita 

I II III IV V Total 

Ingreso del Trabajo 16,7 26,8 33,9 41,6 55,8 43,2 
Otro Ingreso 
Autónomo 34,1 54,8 56,5 54 43,2 47,9 
Total Ingreso 
autónomo 50,9 81,6 90,4 95,7 99,1 91,1 

Subsidios monetarios 49,1 18,4 9,6 4,3 0,9 8,9 

Ingreso total 100 100 100 100 100 100 
Fuente: SENAMA. CASEN 2013 Adulto Mayor 

 

Para terminar este eje temático, en el año 2011, según SENAMA, los AM están 

afiliados en un 87,9% al sistema público de seguros de salud (Fondo Nacional de 

Salud-FONASA), un 7,3% lo están en el sistema privado de seguros de salud 

(Instituciones de Salud Previsional-ISAPRE), el 3,5% pertenecen a las fuerzas 
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armadas y de orden, mientras que el 1,2% no tiene previsión de salud. La 

diferenciación por quintil de ingreso puede verse reflejada en la Tabla 7, donde 

para el quintil I la afiliación a FONASA es del 96,6%, mientras que para el quintil V 

es del 63,9%. En cambio, la afiliación de los AM a las ISAPRE es de 0,8% para el 

quintil I, mientras que para el quintil V es de 28,6% (18). Todo esto significa que el 

fondo público se hace cargo de la salud de la mayoría de los ancianos de Chile 

(87,9%), los que además son en promedio los más pobres. Estos valores han 

variado a 86,1% de pertenencia a FONASA en la CASEN 2013 y de 7,4% en 

ISAPRE (16). 

 

Tabla 7: Sistema de Salud de AM Nacional por quinti l de ingresos. Año 2011 

 
Fuente: SENAMA. CASEN 2011 Adulto Mayor 
 

Los dos ejes temáticos anteriormente analizados, tanto el demográfico, como el 

socio-económico, dan cuenta de aspectos que tienen su correlato en la situación 

de salud de los AM, contenido del siguiente eje temático. 
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Ninguno 1,1 1,2 0,8 1,3 1,9 1,2

FFAA y Otro Sistema 1,4 2,1 2,5 6,3 5,6 3,5

ISAPRE 0,8 1,6 2,3 7,1 28,6 7,3

FONASA 96,6 95,1 94,4 85,3 63,9 87,9
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II.3. Situación de Salud del Adulto Mayor 

 

La Organización Mundial de la salud (OMS) generó en el año 2008 el Informe final 

correspondiente a un marco conceptual, llamado de determinantes sociales de la 

salud (DSS), que constituyen gran parte de las inequidades en salud, es decir 

aquellas diferencias que son injustas y evitables entre países y al interior de cada 

uno de ellos. Se entiende que dichos DSS son “las circunstancias en que las 

personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, incluido el sistema de salud. 

Esas circunstancias son el resultado de la distribución del dinero, el poder y los 

recursos a nivel mundial, nacional y local, que depende a su vez de las políticas 

adoptadas” (14).  La Ilustración 1 muestra la identificación de los determinantes 

estructurales y de los determinantes intermedios de salud, así como la forma en 

que influyen en el estado de salud de las personas. 

 

Ilustración 1: Determinantes Sociales de la Salud 

 
Fuente: OMS 2008 
 

Considerando la definición de la OMS para los DSS, la salud está relacionada con 

una diversidad y complejidad de factores interrelacionados. En este sentido, 
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Gómez, I. señala que un importante porcentaje de usuarios del sistema sanitario 

no presentan trastornos estrictamente clínicos o que tienen adicionalmente 

trastornos de naturaleza psicológica (entre 60 a 90%) y/o problemas socio-

económico, los que según la OMS y otros organismos internacionales explican 

más del 60% de las variaciones en la tasa de mortalidad y más del 80% de las 

diferencias en la esperanza de vida entre los países del mundo. Debido a esto, un 

abordaje médico podría resolver sólo cerca de la mitad de los problemas de salud.  

En cambio, se ha visto especialmente en personas mayores, que han tenido 

mayor efectividad las intervenciones de promoción de vida saludable o 

empoderamiento, utilizando estrategias de tipo conductual, en que se aborda las 

actitudes y creencias de las personas, así como estrategias de confianza y afecto, 

en lugar de aquellas intervenciones de uso tradicional basadas en educación, 

prescripción de fármacos, consejos aislados y sermones (19).  Así, la vejez no es 

una enfermedad, forma parte del ciclo de la vida de una persona. 

 

En este mismo sentido, Calvo y Martorell indican que existen tres factores 

interrelacionados: estilo de vida, características del empleo y factores socio-

demográficos, que influencian significativamente la salud del AM, ante lo cual 

efectúan un análisis de actores y proponen que la responsabilidad por su salud 

sea compartida por las personas, las empresas y el estado (20). 

 

Un aspecto importante a considerar para las personas, está constituido por la 

funcionalidad para llevar a cabo las actividades de la vida diaria. En este sentido, 

según Abellán y Puga, la discapacidad corresponde a una limitación, ya sea 

funcional o cognitiva, dentro de un contexto social, siendo la brecha existente la 

diferencia entre las capacidades de una persona (condicionadas por su salud) con 

respecto a las exigencias que ejerce el ambiente (físico, laboral, social) para poder 

desarrollar sus actividades, roles o tareas sociales. Por una parte, la enfermedad y 

la deficiencia se relacionan más con la función orgánica de la persona, mientras 

que la discapacidad y la dependencia se vinculan además con su función social.  

Así, la discapacidad no es exclusivamente un concepto médico, tampoco es un 
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problema de salud, sino más bien un problema social. Esta dificultad o 

incapacidad obliga a la persona afectada a solicitar ayuda para poder realizar esas 

actividades cotidianas, lo que se conoce como dependencia (21).  

 

En concordancia con lo anterior, Fuentes-García, A. indica en su tesis doctoral que 

la funcionalidad es el aspecto central en la salud de los AM y que ésta depende 

del contexto social que lo rodea, además de los procesos biológicos del 

envejecimiento. Señala  que para la cohorte de su estudio (del Gran Santiago), la 

estratificación socio-económica está directamente relacionada con la 

funcionalidad, afectando especialmente a las mujeres y perdurando con el avance 

de la edad. Esto, debido a que la funcionalidad del AM está relacionada con las 

condiciones de vida desde la niñez y con el nivel educacional logrado por la 

persona.  De este modo, indica la necesidad de desarrollar y mejorar políticas 

públicas orientadas al proceso de envejecer en forma más saludable, con una 

perspectiva de integración social e intergeneracional, que integren y conecten las 

distintas etapas de la vida (22). 

 

Para los efectos de la presente tesis, se considerará que la pobreza, la 

dependencia, la enfermedad o la incapacidad no son particularidades de la vejez, 

sino que  estos factores están determinados por una serie de variables: sociales, 

demográficas, económicas y culturales, distintas a la edad cronológica.  Por todo 

lo anteriormente expresado, la discapacidad y luego la dependencia están 

presentes en mayor medida en los adultos mayores de la cuarta edad, que son 

aquellos que proyectan mayores crecimientos poblacionales, revisado en el 

Gráfico 2.  

 

De acuerdo al MINSAL hace sólo 20 años que se atiende a los AM bajo el 

paradigma de la geriatría en el sistema de público de salud, cuya mirada es 

anticipatoria y centrada en la funcionalidad, lo que permite posponer la 

dependencia (23). De este modo, se requiere tanto de modelos de atención de 

salud alineados en torno a políticas públicas que fortalezcan un envejecimiento 
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activo, como del reconocimiento de los prestadores de salud hacia los AM como 

sujetos de derecho, además del progreso en la resolución clínica del nivel primario 

de salud y de la mejora de los servicios de larga estadía orientados a este grupo 

etario, además del mejoramiento necesario después del terremoto del año 2010. 

En este sentido, Arteaga-Herrera, O. plantea que con un mejor acceso a los 

servicios y una mayor efectividad del sistema de salud, se podría disminuir la 

vulnerabilidad de los AM, mejorando su calidad de vida y la de sus familias (13). 

 

En Chile ha variado a lo largo del tiempo el perfil epidemiológico, desde una mayor 

presencia de las enfermedades infecciosas hacia la mayor cuantificación de 

enfermedades crónicas no transmisibles, planteado por Arteaga-Herrera, O. y que 

actualmente representan más de un 60% de las muertes anuales con una 

concentración del gasto sanitario del país en los últimos meses de vida de las 

personas (13).  

 

Según indica INE y muestra el Gráfico 10, los chilenos para el rango etario 60 y 

más años, se mueren principalmente de tumores malignos, que ataca en mayor 

medida a los AM más jóvenes; también fallecen de enfermedades del sistema 

circulatorio, de enfermedades cardíacas y de enfermedades del sistema 

respiratorio, donde es mayor la mortalidad a medida que aumenta la edad (12).  
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Gráfico 10: Causas principales de mortalidad del AM . Año 2010 

 
Fuente: INE. Compendio 2013 
 

Cada uno de los problemas de salud que enfrentan los AM contribuye a aumentar 

su fragilidad a medida que tienen más edad, salvo los tumores malignos, la 

diabetes mellitus y las enfermedades del hígado que son más agresivas, 

generando así su fallecimiento siendo más jóvenes.  

 

Como ya se ha expuesto, el perfil epidemiológico de Chile cambió hacia 

enfermedades crónicas-degenerativas. De este modo, la mayor cantidad de AM 

proyectados en el tiempo tendería a sufrir predominantemente de estas 

patologías, como las relacionadas con la funcionalidad, la salud mental, las 

relativas al sistema circulatorio y al cardiaco, pasando el(la) anciano(a) desde una 
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condición funcionalmente auto-valente hacia otra de mayor fragilidad y en algunos 

casos llegando a la postración.  

 

En todos los casos, se requiere de dinero para sobrellevar los mayores gastos que 

se producen en los últimos años de vida de las personas, de acuerdo a lo 

planteado por Arteaga-Herrera, O. (13).  Si se garantizara la protección financiera 

completa, donde no existieran los gastos directos de los pacientes, se podría 

caminar completamente en un eje planteado por la OMS de la cobertura universal 

(24). De acuerdo a la realidad indicada por CASEN 2011, el 87,9% de personas de 

60 años y más poseen el seguro público de salud (FONASA) (15), sistema que 

aún no brinda dicha protección y que cuenta entre sus adscritos a los ciudadanos 

e inmigrantes más pobres y más enfermos del país, por lo que urge la revisión de 

la protección financiera en salud. 

 

Los aspectos desarrollados en el eje temático correspondiente a la situación de 

salud impactan en el último eje considerado en el marco teórico, ya que finalmente 

las necesidades se transformarán en consumos o en gasto de bolsillo en salud del 

AM.  Por otra parte, se incluye el eje temático de los hogares compuestos 

exclusivamente por AM, con el fin de describir este ámbito muy importante para 

este grupo etario, el que se presenta a continuación. 

 

II.4. Hogares compuestos por Adultos Mayores 

 

Según el estudio de la familia chilena del INE 2010 (25), en general los hogares en 

Chile han disminuido el número de personas promedio entre los censos 

correspondientes a los años 1960 y 2002, desde 5,4 a 3,6 personas, 

respectivamente. Además, la jefatura del hogar ha ido aumentando en cuanto a su 

feminización, desde 21,6% en el año 1982, a 31,5% en el año 2002. 

 

De acuerdo al estudio del año 2008 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

(MINVU) (26), se estima que donde el jefe de hogar es de 60 años y más, el 
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número de hogares seguirá aumentando entre los años 2010- 2018, como se 

aprecia en la tendencia lineal del Gráfico 11. 

 

Gráfico 11: Proyección cantidad de hogares según ed ad del jefe de hogar   

 
Fuente: Elaboración propia en base a Tabla Nº 10 MINVU 2008. 
 

Refuerza la posición de MINVU el estudio prospectivo del año 2009 del INE (27), 

mostrado en Tabla 8, donde se puede apreciar que la proyección de los hogares 

con jefes de hogar de 60 años y más  va en aumento, esto es desde 26,8% en el 

año 2007 a 38,3% al año 2025. En cambio, en hogares donde el jefe de hogar es 

menor de 60 años, la proporción de AM permanece constante en el tiempo, con 

92,2% sin personas de 60 años y más y con 7,8% con personas de 60 años y 

más.  
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Tabla 8: Estimación composición Jefes de Hogar en C hile por año  

2007 2015 2025 

Hogares con Jefe de Hogar Menor de 60 
años 

          
3.475.523  

          
3.790.886  

          
3.944.200  

 Sin personas de 60 años y más  
          

3.205.127  
          

3.495.955  
          

3.637.340  

 
Con personas de 60 años y más             270.396              294.932              306.859  

Hogares con Jefe de Hogar de 60 años y más 
          

1.272.743  
          

1.660.868  
          

2.446.746  

   
Total            

4.748.266  
          

5.451.754  
          

6.390.946  

       

 
% Jefes de Hogar menor de 60 años 73,2% 69,5% 61,7% 

 
% Jefes de Hogar de 60 años y más 26,8% 30,5% 38,3% 

% sin AM en Hogar con jefe < 60 años 92,21999% 92,22000% 92,21997% 
% con AM en Hogar con jefe < 60 
años 7,78001% 7,78003% 7,78001% 

Fuente: Elaboración propia en base a Estudio INE 2009 
 

En cuanto al número de personas promedio que vive en un hogar, según la EPF 

2007, incluida en estudio del INE 2009 (27), si el jefe de hogar es menor de 60 

años corresponde a 3,8, mientras que si el jefe de hogar tiene 60 años y más es 

de 3,0. Además, mientras menor es el quintil de ingresos, mayor es la cantidad de 

personas viviendo en el hogar, para ambos grupos etarios. Esto se muestra en la 

Tabla 9. 

 

Tabla 9: Relación de personas por hogar según edad del jefe de hogar y 
quintil de ingreso  

Quintil 

Nº personas por hogar 

Jefe hogar menor de 
60 años 

Jefe hogar de 60 
años y más 

Q1 4,4 3,6 

Q2 4,1 3,3 

Q3 3,9 3,1 

Q4 3,5 2,8 

Q5 2,9 2,4 

Total 3,8 3,0 

Fuente: Elaboración propia en base a INE 2009 
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Un aspecto considerado en CASEN 2006, incluida en estudio INE 2009 (27), 

corresponde al número de personas de 60 y más años que vive en los hogares. La 

Tabla 10 muestra la relación existe para los rangos de edades de los jefes de 

hogar.   Se destaca que el 86.5% de los hogares con jefe de hogar menor de 60 

años no tiene ningún AM viviendo allí, mientras que para el caso de hogares con 

jefe de hogar de 60 y más años, la situación más frecuente es encontrar 1 o 2 

personas del mismo grupo etario, donde se incluye él mismo (56,4% y 41%).  

 

Tabla 10: Constitución de hogares por rango de edad  y número de personas 
de 60 años y más por hogar. 2006   

Personas de 60 
años y más por 

hogar 

Rango de edad del jefe de hogar 
Total 

Menor de 60 años 60 y más años 

Casos % Casos  % Casos % 

0       2.652.520  86,5           2.652.520  61,2 

1         384.573  12,5         716.249  56,4       1.100.822  25,4 

2           28.298  0,9         520.518  41,0         548.816  12,7 

3 o más             2.366  0,1           32.542  2,6           34.908  0,8 

Total       3.067.757  100,0       1.269.309  100,0       4.337.066  100,0 

Fuente: INE 2009  
 

De acuerdo al mismo estudio CASEN 2006, incluido en INE 2009 (27), el 60,7% 

de jefes de hogar de 60 años y más son hombres y en este caso el 56,6% cuenta 

con otro AM en su casa. Al tratarse de mujeres, el 81,5% no cuenta con otro AM 

en su hogar. Esto se puede apreciar en Tabla 11. 
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Tabla 11: Constitución de hogares con Jefes de Hoga r de 60 años y más por 
sexo y número de personas de 60 y más por hogar. 20 06 

Personas de 60 
años y más por 
hogar 

Sexo Jefe de Hogar de 60 años y más 
Total 

Hombre Mujer 

Casos % Casos % Casos % 

1         309.444  40,2         406.805  81,5         716.249     56,4  

2         435.437  56,6           85.081  17,0         520.518     41,0  

3 o más           25.052  3,3             7.490  1,5           32.542       2,6  

Total         769.933  100,0         499.376  100,0       1.269.309    100,0  

Fuente: INE 2009 
 

Es decir, si se une lo reportado por CASEN 2006 con EPF 2007, se puede inferir 

que los hogares de los AM no son mononucleares, sino que éstos se hacen cargo 

de personas menores que ellos, además de contar en el hogar en casi la mitad de 

los casos con otro adulto mayor. 

 

La EPF no se encuentra estructurada en Chile según grupos etarios; sino que se 

hace por hogares. A este respecto, el estudio de CLAPES-UC para estimar un IPC 

del grupo etario AM también utilizó como fuente de datos la VII EPF, indicando 

que medio millón de hogares están compuestos exclusivamente por personas 

mayores de 60 años, lo que representa el 12,4% de los hogares encuestados la 

VII EPF (28). En el capítulo de resultados se presentará con mayor detalle estos 

datos generales, así como los específicos de salud, obtenidos en esta tesis.  

 

El último eje temático conlleva en su significancia, como así también en su peso, 

los relatos de los ámbitos demográficos, socio-económico, de salud, así como de 

los hogares de los AM, el que se expone a continuación. 

 

II.5. Gasto de Bolsillo en Salud del Adulto Mayor 

 

Los países incurren en gastos de salud de su población de acuerdo al perfil 

epidemiológico en que se encuentre o más bien hacia donde lo han conducido. En 

Chile ha ido aumentando su gasto total a través del tiempo, donde sin ser 
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exhaustiva, puede ser explicado entre otras razones por el uso más intensivo de 

tecnología para diagnosticar y tratar enfermedades, por mayor efectividad en 

salvar vidas humanas mediante técnicas más onerosas, por consumo de 

medicamentos de alto costo y por uso de un modelo de pago a prestadores de 

salud por acto clínico realizado, el que genera a la postre mayor demanda por 

prestaciones.  El gasto total está constituido por gasto público y privado, donde se 

ubica en este último ítem el gasto de bolsillo. El aumento del gasto total en Chile 

se puede ver en el Gráfico 12.  

 

Gráfico 12: Gasto Total en Salud en millones de pes os de cada año en Chile. 
Años 2003-2012 

 

Fuente: Departamento Economía de la Salud. MINSAL. Sesión XV del Comité de Trabajo del 
Sistema de Cuentas de Salud CT – SCS. 24-04-2014 
 

Desde otra perspectiva, Chile incurre en gastos públicos y privados en salud en 

relación al Producto Interno Bruto (PIB), es decir, gasta según la riqueza obtenida. 

En el Gráfico 13 se aprecia que el gasto público ha tenido una leve tendencia al 

crecimiento en los últimos 10 años.  
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Gráfico 13: Gasto en Salud Público y Privado como P orcentaje del PIB en 
Chile. Años 2003-2012 

 
Fuente: Departamento Economía de la Salud. MINSAL. Sesión XV del Comité de Trabajo del 
Sistema de Cuentas de Salud CT – SCS. 24-04-2014 
 

Dentro del gasto privado, las personas incurren en lo que se ha definido como 

gasto de bolsillo, que corresponde al gasto directo en consumo doméstico 

realizado por los hogares en distintos rubros o divisiones3, como salud, transporte, 

vivienda, alimentación, entre los más relevantes. La carga del gasto de bolsillo 

está relacionada con la capacidad de pago del hogar, que corresponde, de 

acuerdo a definición hecha por NU-CEPAL, al ingreso total del hogar menos sus 

gastos de subsistencia. Estos gastos de subsistencia consisten en la suma de 

dinero que necesita el hogar para alimentar “adecuadamente” a sus miembros, de 

acuerdo a la definición que haga cada país (8). 

 

Xu, K. define la línea de pobreza o línea de subsistencia relativa, estimada como 

el gasto medio per cápita en alimentos de una familia “tipo”, la que se encuentra  

ubicada entre los percentiles 45 y 55 de la distribución del cuociente entre el gasto 

en alimentos y el gasto total. Esto debido a que si el cuociente es 1 implica que la 

                                                           
3 En las EPF se usa el sistema de Clasificación CCIF, donde se incluye desde División hasta Producto. 
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familia es de bajos ingresos, mientras que si es 0,05, la familia dispone de altos 

ingresos (4). Según establece NU-CEPAL, las líneas de pobreza son calculadas 

en cada país, tomando como base una canasta de consumo de rubros básicos, 

como transporte, vivienda, salud, entre otros, además de los alimentos. Las líneas 

de indigencia, en cambio, sólo contempla el rubro de alimentos (8). 

 

Uno de los rubros o divisiones que componen el gasto de bolsillo es el destinado a 

salud (GBS), foco de este estudio, cuya definición establecida por NU-CEPAL, 

corresponde a los costos de la atención de salud resueltos por las familias 

mediante gastos directos, tales como hospitalizaciones, procedimientos 

ambulatorios y medicamentos, deducidos los reembolsos del seguro de salud al 

que se esté afiliado (8); en Chile ISAPRE, ya que FONASA no genera reembolsos.   

 

De acuerdo a Xu, K. et al., el GBS corresponde a una de las formas más injustas y 

menos eficientes de financiar la salud y puede llevar hacia el empobrecimiento del 

hogar cuando éste se transforma en gasto catastrófico. Se llega al gasto 

catastrófico cuando el gasto de bolsillo del hogar supera por lo general al 40% de 

su capacidad de pago, pudiendo “empobrecer” a la familia (29). Según NU-

CEPAL, los gastos catastróficos se pueden relacionar con enfermedades graves, 

con las de alto costo, así como también con desembolsos prolongados en el 

tiempo, generalmente asociados a enfermedades crónicas o degenerativas. 

También es posible relacionarlo con las características del aseguramiento en 

salud, no existiendo consenso acerca de los elementos a incluir en un seguro que 

proteja a los hogares de un gasto catastrófico (8).   

 

Un concepto importante señalado en el Informe de NU-CEPAL consiste en el 

gasto en salud “reprimido”, ya que si un hogar tiene mermadas sus posibilidades 

de gasto, ya sea por escasos o pequeños ingresos o por falta de acceso a crédito 

ante una situación de gravedad y/o sin acceso a salud, entonces no se reflejaría 

en cifras monetarias su necesidad real de gasto en salud (8).  En otras palabras, la 

demanda por salud no se haría efectiva hasta que ese hogar precario pueda ser 
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atendido de acuerdo a sus reales posibilidades económicas (en forma gratuita o 

casi). 

 

La contribución que hace el gasto de bolsillo en salud al gasto total en salud se 

puede ver en el Gráfico 14, donde se aprecia que para el año 2012 es del 32%, lo 

que constituye un alto porcentaje es en comparación con un gasto público, que 

alcanza el 48%. 

 

Gráfico 14: Composición del Gasto Total en Salud Ch ile. Años 2003-2012 

 
Fuente: Departamento Economía de la Salud. MINSAL. Sesión XV del Comité de Trabajo del 
Sistema de Cuentas de Salud CT – SCS. 24-04-2014 
 

El Ministerio de Salud ha calculado el GBS para los hogares como resultado de 

aplicar el porcentaje de gasto en salud de los hogares de las EPF (1997 y 2007) al 

gasto total de consumo final de hogares de las Cuentas Nacionales del Banco 

Central y también la interpolación entre los años señalados y la producida entre 

2007 y 2012. En paralelo ha incorporado para la estimación del GBS una 

metodología, de Cid y Prieto (30), que utiliza además de la EPF, la razón entre el 

ingreso de la población urbana y de la rural, proveniente de la CASEN, con lo que 

ha obtenido los datos estimados en la columna Minsal 2014, midiendo la variación 
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entre ambas metodologías. Interesa mostrar la Tabla 12 para indicar que se 

calcula el GBS desde el año 1997, considerando siempre como unidad de análisis 

el hogar. 

 

Tabla 12: Comparación de Gasto de Bolsillo en Salud  en Hogares de Chile 
con dos métodos 

GBS MM$ Corrientes  

Año  
Minsal 2012  

EPF-Bco Central  

Minsal 2014  

EPF-CASEN 
Diferencia  Variación %  

1997 995.091 1.100.570 105.479 10,6 

1998 1.073.511 1.224.603 151.092 14,1 

1999 1.083.672 1.251.025 167.353 15,4 

2000 1.172.860 1.265.242 92.382 7,9 

2001 1.257.766 1.373.416 115.650 9,2 

2002 1.324.334 1.483.084 158.750 12,0 

2003 1.482.779 1.640.126 157.347 10,6 

2004 1.618.802 1.746.257 127.455 7,9 

2005 1.827.934 1.926.107 98.173 5,4 

2006 2.032.634 2.018.623 -14.011 -0,7 

2007 2.319.295 2.194.975 -124.320 -5,4 

2008 2.630.432 2.367.930 -262.502 -10,0 

2009 2.659.525 2.410.952 -248.573 -9,3 

2010 2.965.280 2.603.888 -361.392 -12,2 

2011 3.334.838 2.850.327 -484.511 -14,5 

2012 
 

3.047.946 
  

Fuente: Departamento Economía de la Salud. MINSAL. Sesión XV del Comité de Trabajo del 
Sistema de Cuentas de Salud CT – SCS. 24-04-2014 
 

Como se ha explicado, dentro del gasto total en salud se incluye el gasto de 

bolsillo. Este último gasto constituye el eje vertical de gastos directos incluido en el 

cubo de tres dimensiones de la OMS para avanzar hacia la cobertura universal, 

mostrada en la Ilustración 2, donde interesa que estos gastos estén cubiertos y no 

sean solventados por las personas (24). 
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Ilustración 2: Tres dimensiones a tener en cuenta e n el avance hacia la 
cobertura universal 

 
Fuente: OMS 2010. Informe sobre salud en el mundo 
 

Con la presente tesis se esperaría entonces que los gastos de bolsillo en el rubro 

de la salud sean mayores en los hogares del grupo etario en estudio, comparado 

con el gasto promedio del resto de los hogares.   

 

II.6. Resumen del Marco Teórico 

 

A través de los distintos ejes temáticos desarrollados en este Marco teórico, se 

fundamenta que el tema del gasto de bolsillo para los adultos mayores es de gran 

relevancia para la salud pública, ya que por una parte, existe una mayor 

expectativa de vida, así como un creciente aumento de la cantidad de AM, 

llegando en el quinquenio 2095-2100 a 38% de ellos, siendo más de la mitad de 

sexo femenino, con residencia en ciudades urbanas, especialmente en la Región 

Metropolitana. Adicionalmente, la situación descrita se ha dado en el marco de 

una profunda variación del perfil epidemiológico en Chile, desde una mayor 

importancia en las enfermedades infecciosas hacia la mayor cuantificación de 

enfermedades crónicas no transmisibles.   
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Se ha visto que, las personas al envejecer tienen una drástica reducción del nivel 

de ingreso junto con los cambios en su posición laboral, lo que podría afectar 

negativamente a su estado de salud. Se esperaría entonces que los gastos de 

bolsillo en el rubro de la salud sean de mayor proporción en relación a su ingreso, 

en este grupo etario comparado con el gasto promedio de la población.  Esta 

profundización del contexto del envejecimiento y de longevidad incidirá en un 

incremento de la presencia de AM en los hogares de Chile, así como también en 

las jefaturas de hogar a su cargo. 

 

La presente tesis pretende contribuir en la estimación del gasto de bolsillo en 

salud, específicamente para los hogares constituidos exclusivamente por adultos 

mayores, ya que el dato no es conocido actualmente. Sólo se estima el gasto de 

bolsillo por hogares mediante la Encuesta de Presupuestos Familiares, sin hacer 

distinción en la composición de sus integrantes. Adicionalmente, se pretende 

comparar con datos del resto de hogares4 y con aquellos datos publicados del 

total de hogares de la VII EPF5, a fin de mostrar la forma en que se representa la 

estructura de gastos en los tres tipos de hogares, tanto a nivel de zona geográfica 

y de quintiles de ingreso del hogar. 

 

En este sentido, las preguntas a abordar en este estudio son: ¿Cuál es la 

estructura del gasto de bolsillo para los hogares de adultos mayores?, ¿Cómo son 

los gastos de bolsillo en salud de los AM en relación a otros rubros de gastos de 

bolsillo para sus hogares?, ¿Cómo se descompone el gasto de salud de los AM 

según la clasificación de bienes y servicios usada en la EPF?, ¿Cómo afectan los 

GBS en relación a los ingresos obtenidos y a la ubicación geográfica de la 

vivienda?. Finalmente, ¿cuál es el gasto de bolsillo en salud para el adulto 

mayor?. Todo lo anterior en un contexto de comparación con el resto de la 

población urbana de Chile.  

                                                           
4
 Resto de Hogares corresponde a la resta entre el Total de Hogares y los Hogares compuestos sólo por 

Adultos Mayores 
5
    Encuesta dirigida al total de hogares a nivel de zona geográfica: Nacional, Gran Santiago y Resto de 

Capitales Regionales 
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III. Objetivos  

 

Objetivo General 

 

Estimar el gasto de bolsillo en salud para los hogares compuestos exclusivamente 

por adultos mayores que viven en zonas urbanas de Chile, a partir de la VII 

Encuesta de Presupuestos Familiares del año 2012. 

 

Objetivos Específicos 

 

1. Caracterizar los hogares en estudio, de acuerdo a variables socio-

económicas de la VII EPF.  

2. Cuantificar el Gasto de Bolsillo  total de los hogares  de AM y comparar con 

el resto de los hogares, según distribución geográfica y quintiles de ingreso, 

para el año 2012. 

3.  Determinar el Gasto de Bolsillo de los hogares de AM en los rubros o 

divisiones que lo componen y comparar con el resto de los hogares, según 

distribución geográfica y quintiles de ingreso, para el año 2012. 

4. Medir el Gasto de Bolsillo en Salud de los hogares de AM, desagregado en 

los sub-rubros que lo componen y comparar con el resto de los hogares, 

según distribución geográfica y quintiles de ingreso, para el año 2012. 

5. Estimar el Gasto de Bolsillo per cápita, total y en salud, en hogares 

compuestos sólo por adultos mayores, y comparar con el gasto per cápita 

para el resto de los hogares, según distribución geográfica y quintiles de 

ingreso, para el año 2012. 
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IV. Metodología  

 

IV.1. Descripción General  

 

Para alcanzar el objetivo de esta tesis, que consiste en obtener una aproximación 

al Gasto de Bolsillo en Salud (GBS) para hogares exclusivos de AM que viven en 

zonas urbanas de Chile, se utilizan las bases de datos que constituyen la VII 

versión de la Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF), correspondiente al año 

2012  y última versión realizada por el INE.  

 

La aplicación de la VII EPF tuvo por objetivo identificar la estructura y 

características del gasto en consumo final de los hogares urbanos en las capitales 

regionales de Chile, con un período de referencia de un año, siendo utilizado para 

la actualización del Índice de Precios al Consumidor (IPC).  La EPF se efectúa a 

partir de los años 1956 – 1957 con una periodicidad de diez años hasta la VI 

versión (2006-2007).  La VII EPF (2011 – 2012) se realiza por primera vez con una 

periodicidad de cinco años, de acuerdo a las sugerencias efectuadas por  la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), en términos 

de acortar el período de realización.  El segundo objetivo perseguido por la VII 

EPF ha sido el de identificar la estructura del ingreso total disponible de los 

hogares urbanos, en las capitales regionales de Chile, con un período de 

referencia de un año, insumo que podría utilizarse para la actualización de las 

líneas de indigencia y pobreza oficial, considerando que el último dato fue 

estimado con la IV EPF del año 1988 (31). La descripción en detalle 

correspondiente tanto a los objetivos perseguidos, como a la metodología utilizada 

por la VII EPF se puede leer en el documento “INE. Metodología-VII EPF” (31). 

 

En el presente estudio, se ha considerado AM a las personas de 60 años y más.   

Se entiende por hogar, aquel conformado por personas que cumplan con: a) 

convivir en una misma vivienda particular o en una parte delimitada de ella, b) 
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consumir o compartir bienes y servicios (principalmente alimentación y el 

alojamiento a cargo de un presupuesto común), y c) compartir sus ingresos (31).  

 

En primer lugar, se caracteriza los hogares de AM y se les compara con el resto 

de hogares y el total de hogares. Esto, considerando la muestra expandida de 

hogares, los ingresos y sus correspondientes fuentes, así como los datos del jefe 

de hogar: educación, salud, sexo y edad. 

 

A partir de los hogares constituidos exclusivamente por personas de 60 años y 

más, se estima el GB en las divisiones o rubros que lo componen, como 

transporte, comunicaciones, educación y otros, entre los cuales participa salud; 

ésto según distribución geográfica usada en la VII EPF (nivel Nacional, Gran 

Santiago y Resto de Capitales Regionales del país), así como también según 

niveles de ingresos expresados en quintiles.   

 

Luego, con el GBS obtenido, se profundiza en los gastos de los sub-rubros que lo 

componen, como medicamentos, consultas y otros, generándose también la 

información según la distribución geográfica señalada precedentemente  y los 

quintiles de ingresos.  

 

Los datos obtenidos para los hogares de AM, tanto a nivel de divisiones, como de 

sub-rubros, se comparan con los datos obtenidos para el resto de los hogares, 

tanto en términos de monto de los gastos, como de distribución porcentual de ellos 

(estructura), por cada quintil de ingresos.  

 

Adicionalmente, se estima el GB y el GBS per cápita para los AM según 

distribución geográfica y quintiles de ingreso, así como su comparación con el 

resto de la población. El dato del GBS per cápita para los AM permite constituir un 

primer valor base en Chile. 
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La información se procesa mediante el software Stata versión 12 y se presenta los 

resultados en tablas y/o gráficos, exponiendo el GB en divisiones o rubros y luego 

el GBS en los sub-rubros que lo componen, según ubicación geográfica y nivel de 

ingreso, cada uno de ellos mostrados en forma comparativa con el resto de la 

población.   

 

Las divisiones y los sub-rubros corresponden a la Clasificación del Consumo 

Individual por Finalidades (CCIF), del sistema de Naciones Unidas para bienes y 

servicios de consumo final de hogares (32), utilizada principalmente en los países 

que cuentan con Encuestas de Presupuestos Familiares, el Sistema de Cuentas 

Nacionales y el Indice de Precios al Consumidor (IPC). Dentro de la CCIF, existen 

12 divisiones a usar, en que salud tiene la clasificación número 6 en la VII EPF 

(31), lo que se puede apreciar en Anexo 2. Las Divisiones conforman el mayor 

nivel de agregación de la CCIF, las que se forman de Grupos o Subdivisiones. 

Estos Grupos están formados por Clases y ellas a su vez por Subclases. Por 

último, las Subclases son el resultado de la agregación de los Productos.  

 

Los índices de nivel mayor de agregación (División, Grupo y Clase), permiten la 

comparación internacional, en cambio, a nivel de Subclase y Producto quedan 

sujetos a la definición de cada país, según sus propias características.  La Tabla 

13 muestra para la División Salud (6), la desagregación explicada a modo de 

ejemplo para un Grupo (6.1. Productos, Artefactos y Equipos Médicos), en que 

cada dígito agregado a la derecha del número 6 corresponde a una mayor 

desagregación a su interior.  Se entiende por sub-rubro a toda aquella clasificación 

de mayor detalle contenida en la división o rubro Salud. 

 

 

 

 

 



 

51 
 

Tabla 13: Desagregación para División Salud 

06.0.0.00.00 SALUD DIVISION 

06.1.0.00.00 
PRODUCTOS, ARTEFACTOS Y EQUIPOS 

MÉDICOS 
SUBDIVISION O GRUPOS 

06.1.1.00.00 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS CLASES 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS SUBCLASES 

06.1.1.01.01 ANTIINFECCIOSOS PRODUCTOS 

Fuente: Elaboración propia en base a BD de la VII EPF 
 

En Anexo 3, se incluye toda la desagregación posible para la División 6 conforme 

a la Base de Datos (BD) de la VII EPF.  

 

A continuación se presenta en forma esquematizada la metodología, 

anteriormente definida en términos generales, a ser utilizada en el presente 

estudio. 

 

IV.2. Características Principales de la Metodología   

 

a) Diseño del estudio: 

 

El estudio es de tipo transversal descriptivo, basado en datos secundarios y 

públicos de la VII EPF, realizada por INE el año 2012. La encuesta posee 

representación urbana de gastos en hogares de Chile, a nivel de capitales 

regionales, en que el gasto de bolsillo se contabiliza  a precios de mercado.  El 

gasto de bolsillo, antes definido, corresponde al gasto directo en consumo 

doméstico realizado por los hogares. 

 

b) Población y Muestra:  

 

El diseño muestral de la VII EPF corresponde a un muestreo bietápico, 

probabilístico, estratificado según área geográfica y clasificación socioeconómica. 

Las etapas de selección fueron: a) Unidades primarias de muestreo denominadas 

manzanas, correspondientes a delimitaciones geográficas fijas, y b) Unidades 
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secundarias de muestreo, correspondiente a viviendas particulares ocupadas, 

ubicadas al interior de las manzanas.  La estratificación socioeconómica de la 

muestra fue diseñada a partir de los criterios utilizados en el Censo de Población y 

Vivienda 2002, actualizando la información a partir de Marco Muestral Maestro del 

INE y aplicada a las manzanas. Dicha estratificación consiste en tres niveles: a) 

alto, correspondiente al decil 10, b) medio, que incluye los deciles 4 al 9, y c) bajo, 

formado por los deciles 1 al 3.  Los quintiles corresponden a una variable de 

ordenación de los ingresos (del hogar o per cápita) en que se encuentra el hogar, 

separados en cinco partes iguales (cada una del 20%) y no corresponde a una 

variable de estratificación socioeconómica.  El  diseño muestral de la VII EPF 

“permite realizar estimaciones consistentes y estadísticamente significativas con 

frecuencia temporal anual y en términos geográficos para las áreas de estimación 

de Gran Santiago, Resto de Capitales Regionales y Nacional (Gran Santiago + 

Resto de Capitales Regionales)”. Aunque el levantamiento de la encuesta fue 

hecho a un nivel más desagregado en términos geográficos (regional, comunal, 

etc.) y temporales (mensual, quincenal), y por tanto también permite identificar 

algunas características referentes a los gastos e ingresos de los hogares 

(estacionalidades, tipología, entre otras), “los estimadores no son estadísticamente 

significativos” a estos últimos niveles (31). 

 

La VII EPF encuestó 10.528 hogares, donde cada uno de ellos representa en 

promedio a 283 hogares de características similares, por lo que al expandirlo 

entrega una estructura del gasto representativa de 3.009.720 hogares de las 

capitales regionales incluyendo Gran Santiago. Del total de hogares a encuestar, 

se logró el 89,8% de los datos, los que corresponden a los 10.528 hogares, de los 

cuales 4.351 (84%) pertenecen a Gran Santiago y 6.177 hogares (94,3%) son del 

resto de las capitales regionales (7).   

 

Interesa en esta tesis conocer la situación del gasto de bolsillo de los AM, 

especialmente lo referente al gasto de salud, por tanto la muestra utilizada es no 

probabilística o intencionada dentro de las bases de datos de la VII EPF.  Para 
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ello, se ha seleccionado a la totalidad de hogares encuestados formados 

únicamente por AM de 60 y más años; los que constituyen la unidad de análisis 

del estudio. Esto corresponde a una muestra de 1.320 hogares de AM a nivel 

nacional, donde cada uno representa 283 hogares, lo que origina una muestra 

expandida de 372.915 hogares,  constituyendo un 12,4% del total de hogares de la 

VII EPF.  El detalle de las muestras que originaron la selección intencionada de 

hogares de AM se pueden apreciar en el Anexo 1, en los distintos niveles 

geográficos que utiliza la VII EPF, es decir: Nacional, Gran Santiago y Resto de 

Capitales Regionales. 

 

c) Recolección y calidad de los datos: 

 

Para recolectar los datos, la VII EPF utilizó los siguientes instrumentos o libretas: i) 

Registro de Personas del Hogar (RPH), que sirve para obtener información 

sociodemográfica de todos los miembros del hogar ( la edad permite definir quién 

debe responder la Libreta de Gastos Individuales, instrumento base de captura de 

gastos), establecer parentesco con el (la) jefe de hogar, establecer enlaces con las 

libretas de gastos e ingresos y caracterizar la tenencia de las viviendas urbanas,  

ii) Libreta de Gastos Individuales (LGI), que es llenada con los gastos personales 

de cada miembro del hogar durante un período de 15 días, con registro diario e 

incluye los gastos para beneficio propio, de otro miembro del hogar o como regalo 

a otros,  iii) Libreta de Gastos del Recuerdo (LGR), que considera gastos 

importantes y de baja frecuencia hechos hace 3, 6 y 12 meses atrás,  iv) Libreta 

de Gastos del Hogar (LGH), que registra gastos de naturaleza periódica hechos el 

mes anterior,  v) Libreta de Gastos en Servicios Financieros y Seguros (LSF), que 

registra gastos asociados al uso de instrumentos financieros del mes anterior, y  

vi) Libreta de Ingresos (LI), que es llenada con los ingresos de todos los miembros 

del hogar correspondiente al mes anterior.  

 

Las personas que pueden responden las preguntas de las libretas deben tener 15 

años o más. La metodología de levantamiento de datos de la VII EPF consistió en 
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entrevistas a las personas de los hogares dentro de un período de 15 días, 

dejando la LGI para ser llenada, mientras que el resto de las libretas se respondió 

directamente al entrevistador INE. El detalle de ello puede ser revisado con mayor 

detalle en “INE. Metodología-VII EPF” (31), así como en “INE. Manuales de 

Trabajo de Campo Tomo I” (33) y en “INE. Manuales de Trabajo de Campo Tomo 

II” (34). 

 

Las viviendas seleccionadas se distribuyeron en 24 sub-muestras, con 

levantamiento de datos en terreno durante 15 días, con al menos cuatro visitas de 

aplicación de las seis libretas descritas, desde noviembre 2011 a octubre de 2012.  

 

Específicamente, las bases de datos utilizadas en esta tesis son: 

BASE_PERSONAS_VIIEPF y BASE_GASTOS_VIIEPF, puestas a disposición del 

público en la página web del INE (http://www.ine.cl/epf/index.php). 

 

d) Variables y su operacionalización:  

 

La variable de resultado está constituida por el Gasto de Bolsillo (GASTO), el que 

se presenta clasificado de acuerdo al consumo de los bienes y servicios (CCIF). 

La ocupación geográfica de la vivienda está clasificada por la variable (ZONA) y la 

edad de la persona por la variable (EDAD). Los resultados se presentan por 

quintiles de ingreso de los hogares. 

 

Como ya se explicó, la quintilización corresponde a una ordenación de los 

ingresos del hogar, en cinco partes iguales (cada una del 20%) y no corresponde a 

una variable de estratificación socioeconómica, aunque da cuenta de la situación 

económica de cada quintil. Para efectos de esta tesis, la presentación se efectúa 

por quintiles de ingreso, previamente definidos en la VII EPF. 

 

Se han utilizado algunas variables incluidas en la Base de Datos Compuesta de la 

VII EPF (35).  La composición de las BD corresponde a la efectuada a partir de las 
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BD originales Personas (BASE_PERSONAS_VIIEPF) y Gastos 

(BASE_GASTOS_VIIEPF).  Esta base compuesta se llamará en adelante Base de 

Datos.  

 

Las variables que se utilizan en este estudio corresponden a las descritas en la 

Tabla 14. 

 
Tabla 14: Variables utilizadas en el estudio 

Variable Tipo Detalle 

ZONA Discreta Identificador geográfico. Toma valor 1 para región metropolitana y 2 
para el resto de las regiones 

FOLIO Continua Identificador del hogar 

FE Continua 
Factor de Expansión estimado por INE, para la muestra de la VII EPF. 
Basado en estimaciones al 30 de abril de 2012 del CENSO 2002. 

NPERSONA Continua 
Número de personas en el hogar. Se excluye al servicio doméstico 
afuera o adentro, sus parientes y pensionistas. 

EDAD Continua Edad de la persona. 

GASTOT_FNR  Continua 
Gasto total por hogar ajustado por factor de no respuesta (sin arriendo 
imputado) 

GASTO  Continua 

Gasto total del hogar por producto. Se construye sumando el gasto a 
nivel de producto para cada hogar encuestado. Incluye el gasto 
capturado en la Libreta de Gastos Individuales, imputado por Ajuste de 
No Respuesta. 

INGDHOG_HD  Continua 

Ingreso disponible total por hogar. Suma de los ingresos disponibles 
derivados del trabajo, otras actividades laborales, propiedad de 
inmuebles o instrumentos financieros, transferencias netas y 
jubilaciones  (las partidas de ingresos del trabajo y jubilaciones se 
encuentran imputadas). El ingreso disponible de cada fuente se estima 
como el ingreso bruto menos los descuentos legales por cotización de 
AFP (estimada en base), cotización de salud e impuestos. 

CCIF   Discreta 

Clasificación del consumo individual por finalidades. Corresponde a la 
agrupación de códigos que identifican las subdivisiones de la 
Clasificación de consumo individual por finalidades (CCIF). División (D), 
Grupo (G), Clase (C), Subclase (SC), Producto (P) 

Fuente: Elaboración propia en base a consulta de Glosario VII EPF  
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Luego, se obtiene el Gasto per Cápita del Hogar que corresponde al cálculo para 

cada hogar del cuociente entre el Gasto Total del hogar y el número de personas 

de ese hogar. Luego, se obtiene el Gasto Total per Cápita dividiendo lo 

anteriormente obtenido por el número de hogares. Este cálculo es el mismo que 

realiza la VII EPF, para hacerlo comparable en los análisis.  

 

e) Gestión de Datos: 

 

La información se ha procesado mediante el software Stata6 versión 12 y se 

presenta, en el capítulo de Resultados, el GB en divisiones o rubros y luego el 

GBS en los sub-rubros que lo componen, en tablas y/o gráficos comparativos con 

el resto de la población.  Se presenta las cifras de gasto a nivel Nacional, Gran 

Santiago y Resto de Capitales Regionales del país, por quintiles de ingreso. 

 

Como antes se indicara, las divisiones y los sub-rubros pertenecen a la 

Clasificación del Consumo Individual por Finalidades (CCIF), de NU, 

correspondiente a bienes y servicios de consumo final de hogares. Se utilizan 12 

divisiones, en que salud tiene la clasificación número 6 en la VII EPF (32). 

 

En la VII EPF, los quintiles no corresponden a una variable en sí, representan un 

ordenamiento del nivel de ingresos de los hogares.   

 

Para la presente tesis, así como para las EPF y también para la CASEN, la unidad 

de análisis es el hogar; es decir, cada hogar pesa lo mismo. Se efectúa 

quintilización por unidad geográfica ZONA, es decir: Nacional, Gran Santiago y 

Resto de Capitales Regionales como un todo; además cada una de ellas se 

quintiliza por ingreso total disponible del hogar (INGDHOG_HD). 

 

                                                           
6
 Stata es un software estadístico creado en 1985 por StataCorp, utilizado principalmente por instituciones 

académicas y empresariales dedicadas a la investigación, en ámbitos de economía, sociología, ciencias 
políticas, biomedicina y epidemiología. El nombre Stata combina las palabras statistics (estadística) y data 
(datos). 



 

57 
 

Para fines de este estudio, se utiliza el mismo Factor de Expansión (FE) de la 

encuesta poblacional de la VII EPF, debido a que es la mejor aproximación 

existente para los datos disponibles. El FE corresponde a la cantidad de unidades 

en la población que representa una unidad en la muestra. Aún INE no ha 

publicado los estratos de varianza correspondientes a la VII EPF, los que son 

necesarios para calcular los errores efectivos de la Base de Datos.  Por esta 

misma razón, no se calculan los Intervalos de Confianza (IC), a nivel de Gastos 

CCIF, sumado a que se producen mayores errores cada vez que se particiona 

más una muestra, y por tanto el IC será muy grande, careciendo de sentido. 

 

Si se quisiera estudiar específicamente los hogares de AM, debería focalizarse la 

encuesta en este grupo etario, obteniendo así mejor validez de la representación. 

Aun así, en la muestra intencionada, el grupo de hogares en que viven 

exclusivamente AM constituye el 12,4% del total de los hogares estudiados en la 

VII EPF. 

 

Posteriormente, y utilizando la desagregación presentada en la Tabla 13, se ha 

determinado el gasto total por hogar para cada producto (P), correspondiente al 

menor nivel de desagregación de la Clasificación CCIF en la Base de Datos. Se 

presenta el gasto por hogar por División (D), por Clase (C), Subclase (SC) y 

finalmente por Producto (P), entendiendo que aumenta el nivel de error a medida 

que la muestra se particiona. El gasto se muestra sin arriendo imputado, para 

presentar el valor realmente desembolsado por el hogar. El Ministerio de 

Desarrollo Social (MDS) define el arriendo imputado, como el valor equivalente al 

arriendo que se pagaría en el mercado por una vivienda similar a la ocupada7, 

mientras que la EPF la define como la estimación del gasto en arriendo que 

debería realizar un hogar si no fuera propietario de su vivienda o no le fuera 

cedida ésta de forma gratuita (31).  

 

                                                           
7
 Arriendo Imputado: Ver definición en Glosario del Ministerio de Desarrollo Social, dentro de Ingreso total 

del hogar. http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/glosario.php#A     
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El primer análisis de resultados efectuado en este estudio corresponde a la mirada 

de hogares y personas AM, por distribución geográfica y según quintiles de 

ingresos, con su correspondiente comparación con el resto de los hogares y el 

total de hogares.  Adicionalmente, se muestra una caracterización de los hogares 

AM, en cuanto a ingresos del hogar y sus fuentes, así como también los datos del 

jefe de hogar: educación, sistema de salud al que está adscrito, edad y sexo, 

también en forma comparativa con el resto de los hogares. 

 

Posteriormente, se compara el gasto de bolsillo total determinado a nivel de 

División (D)8, según nivel geográfico y quintil de ingreso del hogar de AM con el 

resto de los hogares (el 87,5% restante) y con total de hogares9, tanto en términos 

monetarios (en $2012), como de su estructura (en porcentaje).  

 

También se compara el gasto en salud a nivel más desagregado de gastos CCIF 

entre los hogares de AM (12,4%) con el resto de hogares y con la VII EPF, según 

nivel geográfico y de quintiles de ingreso. 

 

Por último, se obtiene el Gasto total per Cápita de los AM y se compara con el 

gasto per cápita del resto de los hogares y de la población total, tanto a nivel total, 

como para la división o rubro Salud. 

 

f) Limitaciones: 

 

La presente tesis tiene como limitación el hecho de obtener una estimación del 

gasto de bolsillo para los adultos mayores exclusivamente a nivel urbano, ya que 

corresponde a la muestra considerada por la VII EPF. 

 

                                                           
8
 La División de Salud corresponde al número 6, indicado en el Anexo 2 

9 El dato del gasto del total de hogares proviene de la VII EPF 
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También presenta la limitante de no poder comparar los datos con las anteriores 

EPF, ya que varían en la cobertura geográfica, el período de recuerdo, así como 

los conceptos de ingreso y gasto utilizados (31), como se indica en la Tabla 15. 

 

Tabla 15: Comparación de características entre las Encuestas de 
Presupuestos Familiares del INE 

 

Fuente: INE. Metodología VII EPF 
 

Así también, como ya se mencionara, la encuesta EPF no está diseñada para 

hogares de AM, sino para hogares de personas de diversas edades, basados en 

el Marco Censal del año 2002.  Por esta razón se ha tomado el FE poblacional, ya 

que es la mejor información disponible. Para mejorar la validez representativa 

Características VII EPF VI EPF V EPF IV EPF III EPF II EPF I EPF

Ámbito 
Geográfico

Capitales Regionales y 
Zonas Conurbadas (60 
comunas de la VI EPF, 
además de Alto Hospicio).

Gran Santiago y 
ciudades capitales 
regionales.

Gran Santiago 
(desde 1992, incluye 
Padre Hurtado), 
Iquique y Punta 
Arenas.

Gran Santiago Santiago

Hogares 
particulares de 
todo el país, 
procesándose 
sólo Santiago

Santiago, Providencia, 
Ñuñoa, San Miguel, Quinta 
Normal, Renca, Conchalí, 
Barrancas, La Cisterna, La 
Granja y Las Condes.

Período de Registro Una quincena Una quincena Una quincena 3 meses 3 meses 3 meses 3 meses

Período de 
Recuento

3, 6 y 12 meses 6 y 12 meses 1 mes No hubo No hubo No hubo No hubo

Concepto de Gasto
Consumo adquirido (para 
gastos periódicos 
Consumo pagado)

Consumo adquirido Consumo adquirido Consumo adquirido
Consumo 
pagado

Consumo 
pagado

Consumo pagado

Concepto de 
Ingreso

1.- Ingreso del trabajo 
asalariado
2.- Ingreso del trabajo 
independiente
3.- Otros ingresos del 
trabajo
4.- Ingresos por 
jubilaciones y/o pensiones 
de vejez
5.-  Ingresos por otras 
pensiones y transferencias 
recibidas
6.- Ingresos de la 
propiedad
7.- Otros ingresos de 
carácter no habitual
8.- Ganancia por tenencia 
de instrumentos 
financieros
9.- Transferencias emitidas

1.- Ingresos del 
trabajo asalariado
2.- Ingresos de 
negocios propios
3.- Ingresos a la 
propiedad
4.- Ingresos por 
jubilaciones y otras 
transferencias
5.-  Transferencias 
regulares emitidas

1.- Ingreso del trabajo 
dependiente
2.- Ingreso del trabajo 
independiente
3.- Renta de la 
propiedad
4.- Transferencias
5.- Arriendo imputado 
de la propia vivienda

1.- Remuneración de los 
asalariados (excluye 
descuentos previsionales), 
en efectivo y especies
2.- Retiros de renta 
empresarial e ingresos de 
los trabajadores por cuenta 
propia, en efectivo y en 
especies
3.- Renta de la propiedad 
(excluyendo el estimado de 
la vivienda ocupada por el 
propietario)
4.- Transferencias corrientes 
y otras prestaciones 
recibidas
5.- Ingresos por venta de 
bienes usados
6.- Devolución de 
impuestos.

Todas las remuneraciones 
de los miembros del grupo 
familiar.
Entradas por concepto de 
arriendo de propiedades.
Pensiones.
Préstamos obtenidos.
Desahorro, etc.
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sería necesario efectuar una encuesta focalizada en hogares donde vivan 

exclusivamente AM. 

 

Una consideración acerca de la calidad de los resultados, constituye el hecho que 

los gastos de salud tienen una baja frecuencia, por lo que están sujetos a errores 

de recordación de los informantes, además de que a mayor desagregación de los 

sub-rubros del GBS es más incierta la estimación, debido a que se particiona más 

la muestra. 

  

Aun cuando existen limitaciones consideradas en este estudio y otras que 

pudieran no haber sido mencionadas por causa involuntaria y/o de responsabilidad 

absoluta de la autora, también existen fortalezas, destacando la obtención del dato 

económico y su comparación con el resto de la población, que podrá constituirse 

en un avance dentro del campo de la salud pública, dependiendo de la utilización 

que se haga de esta línea basal. Estos pueden ser estudios de tendencias 

económicas o bien la generación de nuevas políticas públicas orientadas a 

favorecer al grupo etario de los AM. 
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V. Aspectos Éticos   

  

 

Los datos para este estudio se han obtenido desde la página web del Instituto 

Nacional de Estadísticas (INE).  Estos son de carácter público y no contienen 

identificación de las personas que participaron en la VII EPF, por lo que no se 

requiere su consentimiento. 

 

En este sentido, no se ha requerido de Comité Ético para llevar a cabo la presente 

tesis, ya que no se construye datos primarios, sino que se trabaja con datos de 

carácter secundario. 

 

Adicionalmente, los datos están disponibles para todas las personas que los 

requieran y que deseen, como en este caso, construir una muestra a partir de la 

población total, para posteriormente efectuar los análisis acerca de los gastos de 

los hogares.  
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VI. Resultados  

 

Los resultados se presentan a nivel Nacional, Gran Santiago y Resto de Capitales 

Regionales, de igual modo que la VII EPF, ya que sus “estimaciones son 

consistentes y estadísticamente significativas”(31). Para cada nivel geográfico, se 

presentan tablas y/o gráficos por quintil de ingreso, comparando la situación de 

caracterización y de gasto entre la unidad de estudio (hogares AM) y el resto de 

los hogares, además de la comparación con los resultados de la VII EPF. Los 

gastos se presentan como  estructura de distribución y en pesos del año 2012. 

  

VI.1. Caracterización de los Hogares exclusivos de AM y su comparación 

con el resto de hogares 

 

A continuación se presenta la caracterización correspondiente a la unidad de 

análisis obtenida de la VII EPF, en cuanto a la muestra expandida de hogares-

personas, el nivel de ingresos de los hogares y sus fuentes de origen, así como 

los datos del jefe de hogar: educación, sistema de salud al que está adscrito, edad 

y sexo.  

 

Todo lo anterior, se muestra y analiza en forma comparativa con el resto de 

hogares y con el total de hogares de la VII EPF, para los distintos quintiles de 

ingreso. Se hace la distinción a niveles geográficos, para país (Nacional), Gran 

Santiago y Resto de Capitales Regionales.  Las muestras de hogares y personas, 

así como su descripción, que dan origen a la selección intencionada, se pueden 

apreciar en el Anexo 1. 
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VI.1.1. Nivel Nacional 

 

i) Muestra Expandida de Hogares- Personas a nivel nacional 

 

Al aplicar el Factor de Expansión (FE), la muestra de Hogares AM representa a 

372.915 Hogares exclusivos de AM, de 3.009.720 correspondiente a hogares 

totales a nivel nacional, lo que equivale al 12,4% de la muestra poblacional, lo que 

se puede apreciar  en la Tabla 16. Es decir cada Hogar AM de la muestra 

representa a 283 hogares AM a nivel nacional, usando el mismo FE que la VII 

EPF. Sumado a esto, el 26,7% de los hogares totales del quintil 1 (Q1) 

corresponde a AM. Interesante es la comparación del dato de la mayor cantidad 

de veces existentes entre los hogares más pobres versus los más ricos, 

representada por el cuociente Q1/Q5 (casi cuatro veces). Para el resto de los 

hogares, en cambio, es menor a 1; es decir hay más hogares del Q5 que del Q1 y 

son mayoritarios los hogares del quintil 4 (Q4).   

 

Al expandir la muestra de Personas AM, su representación es de 581.759 

personas AM a nivel nacional, lo que equivale al 5,5% del total de personas de la 

VII EPF. En los hogares exclusivos de AM hay 1,56 personas en promedio, 

mientras que la VII EPF consigna a nivel de hogares totales un promedio de 3,49 

personas. El Q1 cuenta con menor cantidad de personas en los hogares 

exclusivos de AM (1,32), siguiendo la tendencia del resto de los hogares. En 

cambio, la relación de cantidad de personas Q1/Q5 es de casi 3, mientras que en 

el resto de los hogares es de 0,6.  
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Tabla 16: Comparación de Muestras Expandidas Hogare s-Personas a nivel nacional 

  

Quintil 
de 
Ingreso 

Hogares 
AM 

Resto de 
Hogares 

Hogares 
Totales 

%Hog 
AM/Hogares 
Totales 

Personas  en 
Hogares AM 

Prom 
persAM/hogar 

Personas en 
Resto 
Hogares 

Prom 
personas 
resto 
hogares/hogar 

Personas en 
Hogares 
Totales 

Prom personas 
hogares 
totales/hogar 

Q1     160.913           441.031           601.944  26,7%          213.108           1,32       1.341.373           3,04       1.554.480                    2,58  

Q2        89.370           512.574           601.944  14,8%          149.880           1,68       1.856.924           3,62       2.006.804                    3,33  

Q3        46.727           555.217           601.944  7,8%            83.035           1,78       2.207.907           3,98       2.290.943                    3,81  

Q4        35.167           566.777           601.944  5,8%            61.218           1,74       2.313.093           4,08       2.374.310                    3,94  

Q5        40.738           561.206           601.944  6,8%            74.519           1,83       2.215.170           3,95       2.289.689                    3,80  

Total     372.915        2.636.805       3.009.720  12,4%          581.759           1,56       9.934.467           3,77     10.516.226                    3,49  

Q1/Q5            3,95                  0,79                  1,00                      2,9                        0,6                        0,7      
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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ii) Ingresos de los Hogares y fuentes de origen de sus ingresos a nivel 

nacional 

 

Los ingresos provenientes  de la VII EPF incluyen aquellos derivados del trabajo 

asalariado, trabajo independiente, jubilaciones, rentas, ganancias por instrumentos 

financieros, indicadas en la Tabla 15. 

 

En Tabla 17 se presentan los ingresos por quintil y se compara entre los distintos 

tipos de hogares. El Ingreso Promedio de los Hogares AM es un 64,8% del 

correspondiente a los Hogares VII EPF. En los Q2 y Q3 tienen mejores ingresos 

los AM, en relación tanto al Resto de Hogares, como al Total de Hogares. Para el 

quintil 5 el monto del ingreso es muy similar, mientras que para el Q1 es menor. La 

diferencia de ingresos entre el Q5 y Q1 es mayor en los hogares de ancianos, 

siendo 14,4 veces superior el ingreso del hogar del quintil 5 en relación al del 

quintil1, aun cuando puede apreciarse que en el resto de los hogares y a nivel del 

total de hogares existe también una clara y gran diferencia (13,4 y 13,7 

respectivamente). En relación con el origen de la fuente de ingresos, los hogares 

de AM los obtienen de la jubilación como fuente de mayor peso, salvo el Q5 que 

tiene mayor proporción en sueldos y salarios. En cambio en el resto de hogares se 

nota que los ingresos provienen mayoritariamente de los sueldos y salarios. Esto 

se traduce en que para el total de hogares, la estructura de ingresos sea muy 

parecida a la del resto de hogares. 
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Tabla 17: Comparación de Ingresos de hogares a nive l nacional 

FUENTES DE INGRESO 

Hogar AM Nacional ESTRUCTURA NACIONAL AM 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

I II III IV V I II III IV V 

TOTAL          573.640        168.260            353.948        561.935     860.742    2.422.404  100 100 100 100 100 100 

DE LA OCUPACIÓN          225.496           23.114               60.347        173.919     243.857    1.430.494  39,3 13,7 17,0 31,0 28,3 59,1 

SUELDOS Y SALARIOS          104.460              8.523               34.724        103.089     147.742         600.595  18,2 5,1 9,8 18,3 17,2 24,8 

EMPLEADORES             49.068                      18                      266              2.402        34.736         415.769  8,6 0,0 0,1 0,4 4,0 17,2 

CUENTA PROPIA             53.809           13.028               20.745           66.342        56.295         270.902  9,4 7,7 5,9 11,8 6,5 11,2 

INGRESOS DE OTROS TRABAJOS             18.159              1.544                  4.612              2.085           5.084         143.228  3,2 0,9 1,3 0,4 0,6 5,9 

DE OTRAS FUENTES          348.145        145.147            293.600        388.017     616.885         991.910  60,7 86,3 83,0 69,1 71,7 40,9 

JUBILAC O PENSIONES DE VEJEZ          224.879           99.689            203.096        271.025     422.876         543.306  39,2 59,2 57,4 48,2 49,1 22,4 

RENTAS DE LA PROPIEDAD(*)             62.681              3.017               26.880           37.277        88.520         383.721  10,9 1,8 7,6 6,6 10,3 15,8 

TRANSFERENCIAS (**)             60.585           42.441               63.624           79.715     105.489            64.883  10,6 25,2 18,0 14,2 12,3 2,7 

 
 

FUENTES DE INGRESO 

NACIONAL RESTO HOGARES ESTRUCTURA NACIONAL RESTO HOGARES 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

I II III IV V I II III IV V 

TOTAL          928.741        182.010            351.205        557.744     897.916    2.441.228  100 100 100 100 100 100 

DE LA OCUPACIÓN          804.445        131.099            276.919        465.246     754.869    2.201.065  86,6 72,0 78,8 83,4 84,1 90,2 

SUELDOS Y SALARIOS          595.943           93.670            212.870        369.419     593.677    1.566.932  64,2 51,5 60,6 66,2 66,1 64,2 

EMPLEADORES             51.385                   629                  2.723              7.104        18.489         212.750  5,5 0,3 0,8 1,3 2,1 8,7 

CUENTA PROPIA          112.313           30.581               48.978           74.645     110.253         273.737  12,1 16,8 13,9 13,4 12,3 11,2 

INGRESOS DE OTROS TRABAJOS             44.804              6.220               12.348           14.078        32.450         147.646  4,8 3,4 3,5 2,5 3,6 6,0 

DE OTRAS FUENTES          124.296           50.911               74.287           92.498     143.047         240.164  13,4 28,0 21,2 16,6 15,9 9,8 

JUBILAC O PENSIONES DE VEJEZ             50.024           13.362               25.228           39.755        69.176            92.302  5,4 7,3 7,2 7,1 7,7 3,8 

RENTAS DE LA PROPIEDAD(*)             27.670              2.232                  5.322              9.610        18.666            95.033  3,0 1,2 1,5 1,7 2,1 3,9 

TRANSFERENCIAS (**)             46.601           35.317               43.737           43.133        55.204            52.828  5,0 19,4 12,5 7,7 6,1 2,2 
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FUENTES DE INGRESO 

NACIONAL HOGARES TOTALES ESTRUCTURA NACIONAL TOT HOGARES 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

I II III IV V I II III IV V 

TOTAL          884.743        178.334            351.613        558.069     895.744    2.439.954  100 100 100 100 100 100 

DE LA OCUPACIÓN          732.711        102.232            244.765        442.631     725.014    2.148.914  82,8 57,3 69,6 79,3 80,9 88,1 

SUELDOS Y SALARIOS          535.046           70.908            186.421        348.745     567.625    1.501.532  60,5 39,8 53,0 62,5 63,4 61,5 

EMPLEADORES             51.098                   466                  2.359              6.739        19.438         226.490  5,8 0,3 0,7 1,2 2,2 9,3 

CUENTA PROPIA          105.064           25.889               44.786           74.001     107.101         273.545  11,9 14,5 12,7 13,3 12,0 11,2 

INGRESOS DE OTROS TRABAJOS             41.503              4.970               11.199           13.147        30.851         147.347  4,7 2,8 3,2 2,4 3,4 6,0 

DE OTRAS FUENTES          152.031           76.102            106.848        115.438     170.729         291.040  17,2 42,7 30,4 20,7 19,1 11,9 

JUBILAC O PENSIONES DE VEJEZ             71.689           36.439               51.635           57.708        89.840         122.825  8,1 20,4 14,7 10,3 10,0 5,0 

RENTAS DE LA PROPIEDAD(*)             32.008              2.441                  8.522           11.758        22.747         114.571  3,6 1,4 2,4 2,1 2,5 4,7 

TRANSFERENCIAS (**)             48.334           37.221               46.690           45.972        58.142            53.644  5,5 20,9 13,3 8,2 6,5 2,2 

 
 

Ingresos por hogar nivel nacional 

Quintil de Ingreso Sólo AM Resto Hogares Hogares VII EPF 

Q1        168.260                 182.010                      178.334  

Q2        353.948                 351.205                      351.613  

Q3        561.935                 557.744                      558.069  

Q4        860.742                 897.916                      895.744  

Q5   2.422.404             2.441.228                  2.439.954  

Promedio        573.640                 928.741                      884.743  

Q5/Q1     14,39676              13,41260                   13,68190  

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF  
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iii) Datos del jefe de hogar a nivel nacional: educación, sistema de salud al 

que está adscrito, edad y sexo 

 

Se puede observar en Tabla 18 que el 5,5% de las personas corresponden a AM 

en relación a la población total. La educación recibida por los jefes de los hogares 

de AM es mayor en comparación con el resto; por una parte, un 22,4% tiene entre 

6 y 8 años (primaria y básica) en comparación con 32,2% del resto hogar 

(preescolar, primaria y básica), mientras que los jefes de hogar AM tienen 57,9% 

en educación media y humanidades frente a 39% en resto de hogares. También 

se aprecia que los hogares de AM mayoritariamente pertenecen a FONASA, 

grupos A y B, lo que igualmente acontece para los hogares totales y el resto de 

hogares. En todos los casos, los jefes de hogar son mayoritariamente mujeres, 

aunque la proporción es mayor en los hogares de AM (60% versus 52%). La edad 

promedio del jefe de hogar es de 72 años para los hogares AM, mientras que para 

el resto de hogares es de 49 años y para el total de hogares es de 52 años. 

 

  



 

69 
 

Tabla 18: Comparación de caracterización de Jefe de  Hogar a nivel nacional 

Educación Personas AM Pers Resto de Hogares Pers Total de Hogares 

TOTAL 581.759 9.934.466 10.516.225 

NUNCA ASISTIÓ (****) 16.708 605.974 622.683 

EDUCACIÓN PREESCOLAR (**) - 475.088 475.088 

EDUCACIÓN BÁSICA 16.047 2.496.822 2.512.869 

EDUCACIÓN PRIMARIA (SISTEMA ANTIGUO) 114.371 227.478 341.849 

EDUCACIÓN MEDIA CIENTÍFICO HUMANISTA 17.794 2.201.722 2.219.516 

EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICO PROFESIONAL 4.494 1.198.432 1.202.926 

EDUCACIÓN HUMANIDADES (SISTEMA ANTIGUO) 260.504 419.954 680.458 

EDUC TÉCN COM, INDUST O NORMALISTA (SIST ANTIGUO) 54.138 76.907 131.046 

EDUCACIÓN SUPERIOR NO UNIVERSITARIA (***) 21.107 746.511 767.619 

EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 60.210 1.307.171 1.367.381 

POSTÍTULO 6.317 73.920 80.238 

MAESTRÍA 5.006 73.164 78.170 

DOCTORADO 1.731 15.866 17.598 

NIVEL IGNORADO 3.330 15.456 18.786 

    
Sistema de Salud Personas AM Pers Resto de Hogares Pers Total de Hogares 

TOTAL 581.759 9.934.466 10.516.225 

No Sabe 9.308 142.827 152.135 

No Responde 34.395 369.464 403.859 

No aplica, no tiene previsión o es menor de edad 18.481 3.322.265 3.340.747 

FONASA Grupo A 116.372 1.332.683 1.449.055 

FONASA Grupo B 182.655 1.424.205 1.606.860 

FONASA Grupo C 38.292 754.408 792.700 

FONASA Grupo D 39.725 629.154 668.879 

FONASA, no sabe grupo 35.672 429.406 465.078 

Sistema de salud de las FFAA y de Orden 27.256 174.954 202.211 

ISAPRE 76.209 1.284.258 1.360.466 

Otro sistema de salud (PRAIS) 3.394 70.842 74.235 

Sexo Jefe Hogar 
Personas AM Pers Resto de Hogares Pers Total de Hogares 

hombre 244.212 4.743.339 4.987.551 

mujer 337.547 5.191.127 5.528.674 

TOTAL 581.759 9.934.466 10.516.225 

    

 

Personas AM Pers Resto de Hogares Pers Total de Hogares 

Edad  promedio jefe Hogar AM 72 49 52 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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VI.1.2. Nivel Gran Santiago 

 

i) Muestra Expandida de Hogares- Personas a nivel Gran Santiago 

 

Al aplicar el Factor de Expansión (FE), la muestra de Hogares AM representa a 

312.063 hogares exclusivos de AM, de 1.741.414 correspondiente a hogares 

totales a nivel Gran Santiago, lo que equivale al 12,42% de la muestra poblacional. 

El 26,1% de los hogares totales del Q1 corresponde a AM, mientras que el 

cuociente Q1/Q5 es 3,75; relación menor a la nacional (3,95 veces).  

 

Al expandir la muestra de Personas AM, su representación es de 321.629 

personas AM a nivel Gran Santiago, lo que equivale al 5,2% del total de personas 

de la VII EPF. En los hogares exclusivos de AM hay 1,52 personas en promedio, 

mientras que la VII EPF consigna a nivel de hogares totales un promedio de 3,55 

personas. También en el nivel Gran Santiago el Q1 cuenta con menor cantidad de 

personas en los hogares exclusivos de AM (1,28), siguiendo la tendencia del resto 

de los hogares. En cambio, la relación de cantidad de personas Q1/Q5 es de 2,7, 

mientras que en el resto de los hogares es de 0,6.  Todo lo anterior se aprecia  en 

la Tabla 19. 
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Tabla 19: Comparación de Muestras Expandidas Hogare s-Personas a nivel Gran Santiago 

Quintil de 
Ingreso Hogares AM Resto de 

Hogares 
Hogares 
Totales 

%Hog 
AM/Hogares 

Totales 

Personas  
en Hogares 

AM 

Prom 
persAM/hoga

r 

Personas en 
Resto 

Hogares 

Prom 
personas resto 
hogares/hogar 

Personas 
en Hogares 

Totales 

Prom 
personas 
hogares 

totales/hogar 

Q1 90.782 257.500 348.283 26,1% 116.233 1,28 792.929 3,08 909.162 2,61 

Q2 48.167 300.116 348.283 13,8% 79.991 1,66 1.121.158 3,74 1.201.150 3,45 

Q3 28.819 319.463 348.283 8,3% 51.828 1,80 1.292.357 4,05 1.344.185 3,86 

Q4 20.079 328.204 348.283 5,8% 30.201 1,50 1.385.942 4,22 1.416.144 4,07 

Q5 24.215 324.068 348.283 7,0% 43.375 1,79 1.272.897 3,93 1.316.272 3,78 

Total 212.063 1.529.351 1.741.414 12,2% 321.629 1,52 5.865.283 3,84 6.186.912 3,55 

Q1/Q5 3,75 0,79 1,00  2,68  0,62  0,69  
 Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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ii) Ingresos de los Hogares y fuentes de origen de sus ingresos a nivel 

Gran Santiago 

 

Para Gran Santiago se presentan los ingresos en Tabla 20 en que se compara por 

quintil. El Ingreso Promedio de los Hogares AM corresponde al 65,2% con 

respecto a los Hogares VII EPF, siendo mayor que la proporción a nivel nacional 

(64,8%). El Q3 de los AM tiene mayores ingresos en relación al Resto de Hogares, 

como al Total de Hogares.  La diferencia de ingresos entre el Q5 y Q1 es mayor 

en los hogares de ancianos, siendo 14,6 veces superior el ingreso del hogar del 

Q5 en relación al del Q1, cifra aún mayor que a nivel nacional (14,4 ).   

 

En relación con el origen de la fuente de ingresos, los hogares de AM del Gran 

Santiago los obtienen de la jubilación como fuente de mayor peso en todos los 

quintiles de ingreso. En cambio en el resto de hogares se nota que los ingresos 

provienen mayoritariamente de los sueldos y salarios. Esto se traduce en que para 

el total de hogares, la estructura de ingresos sea muy parecida a la del resto de 

hogares. 
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Tabla 20: Comparación de Ingresos de hogares a nive l Gran Santiago 

 

FUENTES DE INGRESO 

GRAN SANTIAGO AM ESTRUCTURA GS AM 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

I II III IV V I II III IV V 

TOTAL              558.457        159.337         337.133        542.033           796.921      2.316.830  100 100 100 100 100 100 

DE LA OCUPACIÓN              212.670           24.587            61.553        197.359           208.486      1.240.092  38,1 15,4 18,3 36,4 26,2 53,5 

SUELDOS Y SALARIOS                 97.123              4.687            34.743        125.502           149.187          490.803  17,4 2,9 10,3 23,2 18,7 21,2 

EMPLEADORES                 40.424                        -                          -                         -                  9.764          345.921  7,2 0,0 0,0 0,0 1,2 14,9 

CUENTA PROPIA                 58.850           18.086            18.604           68.780              43.882          292.324  10,5 11,4 5,5 12,7 5,5 12,6 

INGRESOS DE OTROS TRABAJOS                 16.273              1.814               8.206              3.076                 5.652          111.044  2,9 1,1 2,4 0,6 0,7 4,8 

DE OTRAS FUENTES              345.786        134.750         275.580        344.675           588.435      1.076.738  61,9 84,6 81,7 63,6 73,8 46,5 

JUBILACIONES O PENSIONES DE VEJEZ              209.176           93.634         189.500        235.325           368.934          517.891  37,5 58,8 56,2 43,4 46,3 22,4 

RENTAS DE LA PROPIEDAD(*)                 72.475              1.608            26.113           48.122              97.116          438.925  13,0 1,0 7,7 8,9 12,2 18,9 

TRANSFERENCIAS (**)                 64.136           39.508            59.967           61.228           122.385          119.922  11,5 24,8 17,8 11,3 15,4 5,2 

 
 

FUENTES DE INGRESO 

GRAN SANTIAGO RESTO HOGARES ESTRUCTURA GS RESTO HOGARES 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

I II III IV V I II III IV V 

TOTAL              898.172        175.995         338.425        529.617           844.871      2.407.681  100 100 100 100 100 100 

DE LA OCUPACIÓN              786.635        128.209         275.273        448.877           712.946      2.190.969  87,6 72,8 81,3 84,8 84,4 91,0 

SUELDOS Y SALARIOS              592.809           92.233         212.657        350.408           561.671      1.613.109  66,0 52,4 62,8 66,2 66,5 67,0 

EMPLEADORES                 42.380                   668               2.468              7.678              11.851          177.612  4,7 0,4 0,7 1,4 1,4 7,4 

CUENTA PROPIA              114.505           30.911            48.379           80.358           115.421          274.901  12,7 17,6 14,3 15,2 13,7 11,4 

INGRESOS DE OTROS TRABAJOS                 36.941              4.397            11.769           10.433              24.003          125.346  4,1 2,5 3,5 2,0 2,8 5,2 

DE OTRAS FUENTES              111.537           47.786            63.151           80.741           131.925          216.713  12,4 27,2 18,7 15,2 15,6 9,0 

JUBILACIONES O PENSIONES DE VEJEZ                 47.142           14.247            23.536           36.743              60.386             91.980  5,2 8,1 7,0 6,9 7,1 3,8 

RENTAS DE LA PROPIEDAD(*)                 21.026              2.860               3.571              7.884              14.277             71.415  2,3 1,6 1,1 1,5 1,7 3,0 

TRANSFERENCIAS (**)                 43.369           30.679            36.044           36.113              57.262             53.318  4,8 17,4 10,7 6,8 6,8 2,2 
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FUENTES DE INGRESO 

GRAN SANTIAGO TOTAL HOGARES ESTRUCTURA GS TOTAL HOGARES 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

I II III IV V I II III IV V 

TOTAL              856.803        171.653         338.246        530.645           842.106      2.401.365  100 100 100 100 100 100 

DE LA OCUPACIÓN              716.740        101.200         245.716        428.065           683.863      2.124.858  83,7 59,0 72,6 80,7 81,2 88,5 

SUELDOS Y SALARIOS              532.447           69.414         188.051        331.798           537.891      1.535.080  62,1 40,4 55,6 62,5 63,9 63,9 

EMPLEADORES                 42.142                   494               2.127              7.043              11.731          189.314  4,9 0,3 0,6 1,3 1,4 7,9 

CUENTA PROPIA              107.727           27.568            44.261           79.400           111.296          276.112  12,6 16,1 13,1 15,0 13,2 11,5 

INGRESOS DE OTROS TRABAJOS                 34.424              3.724            11.277              9.824              22.945          124.352  4,0 2,2 3,3 1,9 2,7 5,2 

DE OTRAS FUENTES              140.063           70.453            92.530        102.580           158.244          276.507  16,3 41,0 27,4 19,3 18,8 11,5 

JUBILACIONES O PENSIONES DE VEJEZ                 66.874           34.940            46.488           53.175              78.174          121.592  7,8 20,4 13,7 10,0 9,3 5,1 

RENTAS DE LA PROPIEDAD(*)                 27.291              2.534               6.689           11.214              19.053             96.966  3,2 1,5 2,0 2,1 2,3 4,0 

TRANSFERENCIAS (**)                 45.898           32.980            39.353           38.192              61.017             57.949  5,4 19,2 11,6 7,2 7,2 2,4 

 
 

Ingreso por hogar nivel Gran Santiago 

Quintil de Ingreso Sólo AM Resto Hogares Hogares VII EPF 

Q1 159.337 175.995 171.653 

Q2 337.133 338.425 338.246 

Q3 542.033 529.617 530.645 

Q4 796.921 844.871 842.106 

Q5 2.316.830 2.407.681 2.401.365 

Promedio 558.457 898.172 856.803 

Q5/Q1 14,54044 13,68040 13,98965 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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iii) Datos del jefe de hogar a nivel Gran Santiago: educación, sistema de 

salud al que está adscrito, edad y sexo  

 

Se puede observar en Tabla 21 que el 5,2% de las personas corresponden a AM 

en relación a la población total. La educación recibida por los jefes de los hogares 

de AM en este caso también es mayor en comparación con el resto; un 23,8% 

tiene entre 6 y 8 años (primaria y básica) en comparación con 34% del resto hogar 

(preescolar, primaria y básica), mientras que en educación media y humanidades 

los jefes de hogar AM tienen 55,8% versus un 38,8% en resto de hogares. 

También se aprecia que los hogares de AM mayoritariamente pertenecen a 

FONASA grupo B, mientras que para los hogares totales y el resto de hogares 

corresponde a grupos A y B. En todos los casos, también los jefes de hogar son 

mayoritariamente mujeres, aunque la proporción es mayor en los hogares de AM 

(59% versus 52%). La edad promedio del jefe de hogar es de 72 años para los 

hogares AM, mientras que para el resto de hogares es de 49 años y para el total 

de hogares es de 52 años, al igual que a nivel nacional. 
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Tabla 21: Comparación de caracterización de Jefe de  Hogar a nivel Gran 
Santiago 

Educación Personas AM Pers Resto de Hogares Pers Total de Hogares 

TOTAL 321.629 5.865.283 6.186.912 

NUNCA ASISTIÓ (****) 11.370 373.001 384.371 

EDUCACIÓN PREESCOLAR (**) - 290.380 290.380 

EDUCACIÓN BÁSICA 9.226 1.566.609 1.575.835 

EDUCACIÓN PRIMARIA (SISTEMA ANTIGUO) 67.291 138.572 205.863 

EDUCACIÓN MEDIA CIENTÍFICO HUMANISTA 6.894 1.282.235 1.289.129 

EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICO PROFESIONAL 1.422 707.079 708.501 

EDUCACIÓN HUMANIDADES (SISTEMA ANTIGUO) 147.653 251.416 399.070 

EDUC TÉCN COM, INDUST O NORMALISTA (SIST ANTIGUO) 23.340 33.380 56.720 

EDUCACIÓN SUPERIOR NO UNIVERSITARIA (***) 12.924 422.110 435.033 

EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 32.499 687.310 719.809 

POSTÍTULO 4.031 47.009 51.040 

MAESTRÍA 3.169 47.809 50.978 

DOCTORADO 839 8.762 9.601 

NIVEL IGNORADO 973 9.610 10.583 

    
Sistema de Salud Personas AM Pers Resto de Hogares Pers Total de Hogares 

TOTAL 321.629 5.865.283 6.186.912 

No Sabe 4.208 92.631 96.839 

No Responde 21.302 233.938 255.239 

No aplica, no tiene previsión o es menor de edad 14.409 2.000.201 2.014.610 

FONASA Grupo A 65.694 857.123 922.817 

FONASA Grupo B 102.266 793.894 896.160 

FONASA Grupo C 24.846 423.498 448.344 

FONASA Grupo D 14.586 312.402 326.989 

FONASA, no sabe grupo 18.454 278.985 297.439 

Sistema de salud de las FFAA y de Orden 8.287 77.881 86.169 

ISAPRE 47.121 750.297 797.418 

Otro sistema de salud (PRAIS) 457 44.432 44.889 

Sexo Jefe Hogar Personas AM Pers Resto de Hogares Pers Total de Hogares 

hombre 130.954 2.820.103 2.951.057 

mujer 190.675 3.045.180 3.235.856 

TOTAL 321.629 5.865.283 6.186.912 

    

 

Personas AM Pers Resto de Hogares Pers Total de Hogares 

Edad  promedio jefe Hogar AM 72 49 52 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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VI.1.3. Nivel Resto de Capitales Regionales 

 

i) Muestra Expandida de Hogares- Personas para el resto de las capitales 

regionales 

 

Al aplicar el Factor de Expansión (FE), la muestra de Hogares AM representa a 

160.852 hogares exclusivos de AM, de 1.268.306 correspondiente a hogares 

totales del resto de capitales regionales, lo que equivale al 12,7% de la muestra 

poblacional. Sumado a esto, el 26,9% de los hogares totales del Q1 corresponde a 

AM, siendo entonces esta zona geográfica quien tiene la mayor proporción. La 

relación entre los hogares más pobres versus los más ricos (Q1/Q5) es de 4,16, 

reafirmando la mayor pobreza de los AM en esta zona.  

 

Al expandir la muestra de Personas AM, su representación es de 260.130 

personas AM a nivel regional, lo que equivale al 6% del total de personas de la VII 

EPF. En los hogares exclusivos de AM hay 1,62 personas en promedio, mientras 

que la VII EPF consigna a nivel de hogares totales un promedio de 3,41 personas. 

El Q1 cuenta con menor cantidad de personas en los hogares exclusivos de AM 

(1,38), siguiendo la tendencia del resto de los hogares. En cambio, la relación de 

cantidad de personas Q1/Q5 es de 3, mientras que en el resto de los hogares es 

de 0,6.  

 

Lo anterior se aprecia  en la Tabla 22. 
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Tabla 22: Comparación de Muestras Expandidas Hogare s-Personas a nivel Resto de Capitales Regionales 

Quintil de 
Ingreso Hogares AM Resto de 

Hogares 
Hogares 
Totales 

%Hog 
AM/Hogares 

Totales 

Personas  
en Hogares 

AM 

Prom 
persAM/hoga

r 

Personas en 
Resto 

Hogares 

Prom 
personas 

resto 
hogares/hoga

r 

Personas en 
Hogares 
Totales 

Prom 
personas 
hogares 

totales/hogar 

Q1 68.129 185.533 253.661 26,9% 93.753 1,38 549.133 2,96 642.886 2,53 

Q2 44.085 209.576 253.661 17,4% 75.520 1,71 730.481 3,49 806.000 3,18 

Q3 17.820 235.841 253.661 7,0% 32.647 1,83 891.297 3,78 923.945 3,64 

Q4 14.449 239.212 253.661 5,7% 27.573 1,91 949.368 3,97 976.941 3,85 

Q5 16.370 237.292 253.661 6,5% 30.637 1,87 948.903 4,00 979.540 3,86 

Total 160.852 1.107.454 1.268.306 12,7% 260.130 1,62 4.069.183 3,67 4.329.313 3,41 

Q1/Q5 4,16 0,78 1,00 
 

3,06 
 

0,58 
 

0,66 
 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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ii) Ingresos de los Hogares y fuente de origen de sus ingresos para resto 

de capitales regionales 

 

Se presentan los ingresos en hogares AM regionales en Tabla 23 en que se 

compara por quintil. El Ingreso Promedio de los Hogares AM es un 64,3% del 

correspondiente a los Hogares VII EPF, lo que sigue la tendencia nacional 

(64,8%). Para los quintiles Q3 y Q5 tienen mejores ingresos los AM comparados 

con el Resto de Hogares y con el Total de Hogares. La diferencia de ingresos 

entre el Q5 y Q1 es mayor en los hogares de ancianos, siendo 14,5 veces 

superior, cifra superior al cuociente nacional (14,4 veces). 

 

En relación con el origen de la fuente de ingresos, los hogares de AM del Resto de 

Capitales Regionales los obtienen de la jubilación como fuente de mayor peso en 

los quintiles de ingreso, salvo el Q5 que tiene mayor proporción en sueldos y 

salarios. En el resto de hogares, los ingresos provienen mayoritariamente de los 

sueldos y salarios. Esto se traduce en que para el total de hogares, la estructura 

de ingresos sea muy parecida a la del resto de hogares.   
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Tabla 23: Comparación de Ingresos de hogares a nive l Resto de Capitales Regionales 

FUENTES DE INGRESO 

OTRAS CAPITALES REGIONALES AM ESTRUCTURA OTRAS CAPITALES REGIONALES AM 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

I II III IV V I II III IV V 

TOTAL           593.658       177.307       373.188          607.678          959.146     2.582.345  100 100 100 100 100 100 

DE LA OCUPACIÓN           242.404          19.309          57.993          150.262          304.701     1.712.857  40,8 10,9 15,5 24,7 31,8 66,3 

SUELDOS Y SALARIOS           114.132          11.649          32.421             79.393          167.294         751.609  19,2 6,6 8,7 13,1 17,4 29,1 

EMPLEADORES              60.463                     42                  540                9.250             67.334         523.000  10,2 0,0 0,1 1,5 7,0 20,3 

CUENTA PROPIA              47.163             6.387          24.496             61.507             66.604         245.140  7,9 3,6 6,6 10,1 6,9 9,5 

INGRESOS DE OTROS TRABAJOS              20.645             1.231                  536                     112                3.470         193.108  3,5 0,7 0,1 0,0 0,4 7,5 

DE OTRAS FUENTES           351.254       157.998       315.195          457.417          654.445         869.488  59,2 89,1 84,5 75,3 68,2 33,7 

JUBILACIONES O PENSIONES DE VEJEZ           245.580       108.142       222.741          347.169          484.122         557.947  41,4 61,0 59,7 57,1 50,5 21,6 

RENTAS DE LA PROPIEDAD(*)              49.769             5.083          16.072             51.637             89.009         289.831  8,4 2,9 4,3 8,5 9,3 11,2 

TRANSFERENCIAS (**)              55.905          44.773          76.382             58.610             81.314            21.711  9,4 25,3 20,5 9,6 8,5 0,8 

 

FUENTES DE INGRESO 

OTRAS CAPITALES REGIONALES RESTO HOGARES ESTRUCT OTRAS CAPITALES REG RESTO HOGARES 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

I II III IV V I II III IV V 

TOTAL           970.956       192.272       373.059          598.715          969.751     2.479.032  100 100 100 100 100 100 

DE LA OCUPACIÓN           829.040       133.315       284.875          482.070          817.277     2.210.327  85,4 69,3 76,4 80,5 84,3 89,2 

SUELDOS Y SALARIOS           600.270          90.423       225.611          390.499          640.190     1.498.050  61,8 47,0 60,5 65,2 66,0 60,4 

EMPLEADORES              63.821                  568             2.270                7.676             29.109         258.434  6,6 0,3 0,6 1,3 3,0 10,4 

CUENTA PROPIA           109.287          33.414          46.118             61.397          105.639         275.675  11,3 17,4 12,4 10,3 10,9 11,1 

INGRESOS DE OTROS TRABAJOS              55.663             8.910          10.876             22.498             42.339         178.168  5,7 4,6 2,9 3,8 4,4 7,2 

DE OTRAS FUENTES           141.915          58.957          88.184          116.646          152.474         268.705  14,6 30,7 23,6 19,5 15,7 10,8 

JUBILACIONES O PENSIONES DE VEJEZ              54.005          12.042          24.162             51.401             78.800            90.764  5,6 6,3 6,5 8,6 8,1 3,7 

RENTAS DE LA PROPIEDAD(*)              36.845             1.543             8.630             12.109             26.038         124.847  3,8 0,8 2,3 2,0 2,7 5,0 

TRANSFERENCIAS (**)              51.065          45.372          55.392             53.136             47.636            53.093  5,3 23,6 14,8 8,9 4,9 2,1 
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FUENTES DE INGRESO 

OTRAS CAPITALES REGIONALES TOTAL HOGARES ESTRUCT OTRAS CAPITALES REG TOTAL HOGARES 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

TOTAL DE INGRESOS 

G R U P O    QUINTIL (***) 

I II III IV V I II III IV V 

TOTAL           923.105       188.253       373.081          599.345          969.147     2.485.699  100 100 100 100 100 100 

DE LA OCUPACIÓN           754.640       102.695       245.445          458.759          788.080     2.178.224  81,8 54,6 65,8 76,5 81,3 87,6 

SUELDOS Y SALARIOS           538.615          69.266       192.036          368.643          613.253     1.449.880  58,3 36,8 51,5 61,5 63,3 58,3 

EMPLEADORES              63.395                  427             1.969                7.786             31.287         275.508  6,9 0,2 0,5 1,3 3,2 11,1 

CUENTA PROPIA           101.408          26.155          42.361             61.404          103.415         273.704  11,0 13,9 11,4 10,2 10,7 11,0 

INGRESOS DE OTROS TRABAJOS              51.222             6.847             9.079             20.925             40.125         179.132  5,5 3,6 2,4 3,5 4,1 7,2 

DE OTRAS FUENTES           168.465          85.557       127.637          140.586          181.068         307.475  18,2 45,4 34,2 23,5 18,7 12,4 

JUBILACIONES O PENSIONES DE VEJEZ              78.301          37.852          58.673             72.180          101.888         120.913  8,5 20,1 15,7 12,0 10,5 4,9 

RENTAS DE LA PROPIEDAD(*)              38.484             2.494             9.923             14.886             29.625         135.494  4,2 1,3 2,7 2,5 3,1 5,5 

TRANSFERENCIAS (**)              51.679          45.211          59.040             53.521             49.554            51.068  5,6 24,0 15,8 8,9 5,1 2,1 

 

Ingreso por hogar nivel resto Capitales Regionales 

Quintil de Ingreso Sólo AM Resto Hogares Hogares VII EPF 

Q1 177.307 192.272 188.253 

Q2 373.188 373.059 373.081 

Q3 607.678 598.715 599.345 

Q4 959.146 969.751 969.147 

Q5 2.582.345 2.479.032 2.485.699 

Promedio 593.658 970.956 923.105 

Q5/Q1 14,56429 12,89336 13,20407 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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VI.1.4. Resumen Caracterización Hogares AM y su com paración con el resto 

de los hogares 

 

Se presenta en una mirada gráfica las comparaciones por zona geográfica y 

quintiles de ingreso las variables estudiadas anteriormente. De este modo, se 

observa que existen diferencias pequeñas en el número de personas que 

componen los hogares de AM entre quintiles, lo que se puede apreciar en el 

Gráfico 15.  Por otra parte, en el Gráfico 16 se observa que en Gran Santiago 

existen más hogares exclusivos de AM que a nivel regional para todos los 

quintiles. 

  

Con respecto a los ingresos de los hogares de AM, se refleja en Gráfico 17 que es 

menor en todos los quintiles en Gran Santiago. Además, en Gráfico 18, se aprecia 

que el ingreso promedio de los hogares de AM es menor que el del resto de 

hogares en todas las zonas geográficas.  

 

Gráfico 15: Comparación de promedio de personas por  hogar de AM en 
Muestra Expandida según distribución geográfica y q uintiles de ingreso  

 
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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Gráfico 16: Comparación de cantidad de hogares AM e n Muestra Expandida 
según distribución geográfica y quintiles de ingres o  

 
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 
 
Gráfico 17: Comparación de Ingresos de hogares de A M según distribución 
geográfica y quintiles de ingreso 

 
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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Gráfico 18: Comparación de Ingresos Promedio de hog ares según 
distribución geográfica y sus integrantes 

 
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 
 

VI.2. Gastos por Hogar de AM Total y su comparación  con el resto de los 

hogares 

 

Se muestra en este acápite el comportamiento de los gastos totales de bolsillo, así 

como también la relación Gasto/Ingreso de los hogares de los AM diferenciados 

por quintiles de ingreso. Estos datos se presentan en comparación con el resto de 

los hogares y con los hogares totales para las distintas zonas geográficas 

estipuladas en la VII EPF.  

 

VI.2.1. Nivel Nacional 

 

Como se puede apreciar en la Tabla 24, el gasto promedio total de los AM a nivel 

nacional es casi la mitad del correspondiente al resto de los hogares (57%) y  el 

60% del gasto de todos los hogares incluidos en la VII EPF. 
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Tabla 24: Comparación de gastos totales a nivel nac ional  

Quintil de Ingreso Hogares AM ($) Resto Hogares ($) Total Hogares ($) 

Q1 188.366 295.111 266.575 

Q2 345.114 428.558 416.169 

Q3 512.668 591.620 585.491 

Q4 818.602 877.747 874.291 

Q5 1.655.883 1.911.840 1.894.517 

Promedio 486.315 852.820 807.409 
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

Al comparar los gastos de los hogares con sus ingresos, resulta que el gasto por 

hogar corresponde en promedio al 91,3% del ingreso percibido para el total de 

hogares, mientras que los AM en promedio gastan menos en relación a sus 

ingresos (84,8%). Los hogares de la población total más pobre gastan 49,5% más 

de lo que perciben en ingresos, mientras que los hogares de AM gastan 11,9% 

más de sus ingresos. Esto puede verse en Tabla 25. 

 

Tabla 25: Relación Gasto/Ingreso  a nivel nacional por quintil de ingreso del 
hogar 

Gastos/Ingresos Hogares AM Resto Hogares Total Hogares 

Q1              111,9                162,1                    149,5  

Q2                97,5                122,0                    118,4  

Q3                91,2                106,1                    104,9  

Q4                95,1                  97,8                      97,6  

Q5                68,4                  78,3                      77,6  

Promedio                84,8                  91,8                      91,3  
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

VI.2.2. Nivel Gran Santiago 

 

En este caso, el ingreso promedio de los hogares AM es mayor que su equivalente 

a nivel nacional ($486.315/mes), mientras que el correspondiente al resto de 

hogares y también el ingreso nacional es menor, situación que puede verse en la 

Tabla 26.   
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Tabla 26: Comparación de gastos totales a nivel Gra n Santiago  

Quintil de Ingreso Hogares AM Resto Hogares Total Hogares 

Q1       180.376              280.493                 254.396  

Q2       333.324              401.170                 391.787  

Q3       456.360              589.293                 578.293  

Q4       756.274              829.562                 825.337  

Q5    1.787.048           1.981.051              1.967.562  

Promedio       490.612              846.857                 803.475  
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

Al revisar el cuociente Gastos/Ingresos, en promedio en Gran Santiago, se gasta 

más en cualquiera de los hogares. Sólo Q3 y Q4 de los hogares AM gastan menos 

en Gran Santiago que a nivel nacional. Sólo los hogares AM del Q1 gastan 13,2% 

más de lo que ganan, mayor proporción que a nivel nacional (11,9%). Esto se 

puede observar en la Tabla 27. 

 

Tabla 27: Relación Gasto/Ingreso  a nivel Gran Sant iago por quintil de 
ingreso del hogar  

Gastos/Ingresos Hogares AM Resto Hogares Total Hogares  

Q1          113,2                  159,4                    148,2  

Q2            98,9                  118,5                    115,8  

Q3            84,2                  111,3                    109,0  

Q4            94,9                   98,2                      98,0  

Q5            77,1                   82,3                      81,9  

Promedio            87,9                   94,3                      93,8  
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

VI.2.3. Nivel Resto de Capitales Regionales 

 

En este caso, el ingreso promedio de los hogares AM a nivel regional es menor 

que su homónimo nacional, mientras que el correspondiente al resto de hogares y 

también el ingreso nacional es mayor, situación que puede verse en la Tabla 28.   
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Tabla 28: Comparación de gastos totales a nivel Res to Capitales Regionales 

Quintil de Ingreso Hogares AM Resto Hogares Total Hogares 

Q1       196.525            318.227               285.540  

Q2       381.794            446.778               435.484  

Q3       596.607            634.807               632.123  

Q4       796.957            922.588               915.432  

Q5    1.523.939         1.814.205            1.795.473  

Promedio       480.649            861.055               812.810  
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

En relación al cuociente Gastos/Ingresos (G/I), en promedio en regiones se gasta 

menos en cualquiera de los hogares. El Q2 de hogares AM gasta 2,3% más de lo 

que gana, mientras que Q1 gasta 10,8% adicional. En términos promedio tienen la 

menor relación G/I. Esto se puede observar en la Tabla 28. 

 

Tabla 29: Relación Gasto/Ingreso  a nivel Resto Cap itales Regionales por 
quintil de ingreso del hogar  

Gastos/Ingresos Hogares AM Resto Hogares Total Hogares 

Q1          110,8               165,5                  151,7  

Q2          102,3               119,8                  116,7  

Q3            98,2               106,0                  105,5  

Q4            83,1                 95,1                    94,5  

Q5            59,0                 73,2                    72,2  

Promedio            81,0                 88,7                    88,1  
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

VI.3. Gastos por Hogar de AM según Divisiones y su comparación con el 

resto de la población 

 

En cada nivel geográfico se presenta la situación de gasto por hogar de AM, resto 

de hogares y total de hogares, correspondiente a las 12 divisiones indicadas en 
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Anexo 2 y en metodología VII EPF(31), la que se analiza en términos de montos y 

estructura del gasto10 en cada caso. 

 

VI.3.1. Nivel Nacional 

 

En Tabla 30 se muestra para el nivel nacional el comportamiento de gastos para 

las 12 divisiones de los tres tipos de hogares. La división 6 corresponde a Salud.  

En todos los tipos de hogares, la mayor proporción del gasto de bolsillo 

corresponde a Alimentos y Bebidas No alcohólicas (División 1). El segundo lugar 

de gasto para los AM corresponde a Alojamiento y servicios (División 4), mientras 

que para el resto de los hogares corresponde a Transporte (División 7). En tercer 

lugar está el gasto en Transporte para los hogares de AM, mientras que para el 

resto de los hogares es el segundo lugar.  

 

El gasto de bolsillo en salud difiere bastante de lugar en su estructura de gasto 

con el resto de la población. Así, para los hogares de AM se sitúa en el cuarto 

lugar, mientras que para el resto de los hogares corresponde al octavo lugar, lo 

mismo que para el total de hogares. 

 

Los hogares de AM gastan en promedio el 20,86% en Alimentos, mientras que el 

resto de los hogares gasta el 18,45%, teniendo su máximo en los hogares de AM 

para el Q1 de 34,56% y el mínimo el Q5 con 12,02%.   

 

En el caso de Salud, los AM gastan en promedio 11,95% del total de su gasto de 

bolsillo, mientras que el resto de los hogares desembolsa 5,82%, gasto que es en 

general progresivo (gasta más quien tiene más). La excepción es el Q4 de 

hogares AM, que gasta más que el Q5. Como se puede apreciar, los hogares de 

AM gastan en forma proporcional casi 2 veces lo que gasta el resto de los 

hogares. 

                                                           
10

 La estructura del gasto se refiere a la proporción gastada en un ítem específico en relación al total 
analizado 
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Aun cuando el gasto total de los hogares de AM es aproximadamente la mitad que 

el correspondiente al resto de los hogares ($486.315 versus $852.820), el monto 

que gastan los primeros en Salud es 17% superior a los segundos ($58.110 

versus $49.602). 

 

La relación de gasto de bolsillo total entre los quintiles de mayor y menor riqueza 

(Q5/Q1) es para los hogares de AM de 8,8 veces, mientras que para el resto de 

los hogares es de 6,5 veces. Para la división salud, el gasto del Q5 es de 14,9 

veces el del Q1 para los hogares de AM en comparación con 9,56 veces para el 

resto de hogares. 

 

Entonces, los hogares exclusivos de AM desembolsan en el cuarto lugar de sus 

gastos aquellos relacionados con ítemes de salud, lo que hacen en forma 

progresiva dentro de los quintiles de ingreso y gastan en términos de cantidad una 

cifra mayor en salud que la del resto de los hogares.  
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Tabla 30: Gastos por tipo de hogar, según división a nivel nacional  

DIV 
GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR AM ESTRUCTURA DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR AM (%) 

Tot. Hogares 
AM 

GRUPO QUINTIL  Tot. 
Hogares AM 

GRUPO QUINTIL  
I II III IV V I II III IV V 

1 101.464 65.147 99.610 118.997 136.035 199.029 20,86 34,59 28,86 23,21 16,62 12,02 
2 6.426 2.714 4.783 7.879 11.400 18.729 1,32 1,44 1,39 1,54 1,39 1,13 
3 13.191 2.993 10.797 12.620 21.902 51.859 2,71 1,59 3,13 2,46 2,68 3,13 
4 87.153 43.852 69.812 104.474 134.761 235.270 17,92 23,28 20,23 20,38 16,46 14,21 
5 49.668 13.144 24.356 38.626 100.429 218.310 10,21 6,98 7,06 7,53 12,27 13,18 
6 58.110 14.689 35.061 61.305 124.579 219.138 11,95 7,80 10,16 11,96 15,22 13,23 
7 63.932 12.524 30.915 63.796 106.094 303.176 13,15 6,65 8,96 12,44 12,96 18,31 
8 27.148 11.690 19.705 32.877 53.233 75.442 5,58 6,21 5,71 6,41 6,50 4,56 
9 29.213 7.608 15.431 21.360 51.054 134.943 6,01 4,04 4,47 4,17 6,24 8,15 

10 288 28 16 196 961 1.436 0,06 0,01 0,00 0,04 0,12 0,09 
11 16.559 3.423 6.869 12.966 28.326 83.669 3,41 1,82 1,99 2,53 3,46 5,05 
12 33.163 10.554 27.759 37.570 49.828 114.882 6,82 5,60 8,04 7,33 6,09 6,94 

Total 486.315 188.366 345.114 512.668 818.602 1.655.883 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

DIV 
GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR Resto Hogares ESTRUCT DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR Resto Hog 

Tot. Resto 
Hogares 

GRUPO QUINTIL  Tot. Resto 
Hogares 

GRUPO QUINTIL  
I II III IV V I II III IV V 

1 157.366 92.834 121.131 147.202 174.836 233.585 18,45 31,46 28,26 24,88 19,92 12,22 
2 14.158 5.957 9.294 12.960 16.440 23.925 1,66 2,02 2,17 2,19 1,87 1,25 
3 38.555 10.715 16.643 27.747 43.642 86.000 4,52 3,63 3,88 4,69 4,97 4,50 
4 111.868 54.285 67.169 87.659 122.126 211.536 13,12 18,39 15,67 14,82 13,91 11,06 
5 56.034 14.509 21.143 28.560 47.560 156.273 6,57 4,92 4,93 4,83 5,42 8,17 
6 49.602 12.736 18.980 30.752 53.019 121.742 5,82 4,32 4,43 5,20 6,04 6,37 
7 141.887 31.609 57.109 83.323 139.143 366.691 16,64 10,71 13,33 14,08 15,85 19,18 
8 41.049 12.526 20.141 30.003 47.798 86.673 4,81 4,24 4,70 5,07 5,45 4,53 
9 58.102 16.227 23.129 36.537 56.060 146.348 6,81 5,50 5,40 6,18 6,39 7,65 

10 72.960 17.720 32.545 41.892 71.660 185.332 8,56 6,00 7,59 7,08 8,16 9,69 
11 36.291 8.041 13.899 20.383 34.773 96.213 4,26 2,72 3,24 3,45 3,96 5,03 
12 74.950 17.951 27.374 44.603 70.690 197.521 8,79 6,08 6,39 7,54 8,05 10,33 

Total 852.820 295.111 428.558 591.620 877.747 1.911.840 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 
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DIV 
GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR Total Hogares ESTRUCT DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR (Tot. Hogar) 

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*)         
I II III IV V I II III IV V 

1 150.439 85.433 117.936 145.013 172.569 231.247 18,63 32,05 28,34 24,77 19,74 12,21 
2 13.200 5.090 8.625 12.566 16.146 23.573 1,63 1,91 2,07 2,15 1,85 1,24 
3 35.412 8.651 15.775 26.572 42.372 83.689 4,39 3,25 3,79 4,54 4,85 4,42 
4 108.806 51.496 67.562 88.964 122.864 213.142 13,48 19,32 16,23 15,19 14,05 11,25 
5 55.245 14.144 21.620 29.341 50.649 160.471 6,84 5,31 5,20 5,01 5,79 8,47 
6 50.657 13.258 21.367 33.124 57.200 128.334 6,27 4,97 5,13 5,66 6,54 6,77 
7 132.228 26.507 53.220 81.807 137.212 362.393 16,38 9,94 12,79 13,97 15,69 19,13 
8 39.327 12.302 20.076 30.226 48.116 85.913 4,87 4,62 4,82 5,16 5,50 4,53 
9 54.522 13.923 21.986 35.359 55.768 145.577 6,75 5,22 5,28 6,04 6,38 7,68 

10 63.955 12.990 27.716 38.655 67.530 172.887 7,92 4,87 6,66 6,60 7,72 9,13 
11 33.846 6.807 12.855 19.807 34.396 95.364 4,19 2,55 3,09 3,38 3,93 5,03 
12 69.772 15.974 27.431 44.057 69.471 191.928 8,64 5,99 6,59 7,52 7,95 10,13 

Total 807.409 266.575 416.169 585.491 874.291 1.894.517 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 
 
6: División Salud
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VI.3.2. Nivel Gran Santiago 

 

También en Gran Santiago la mayor proporción del gasto de bolsillo en todos los 

tipos de hogares corresponde a Alimentos y Bebidas No alcohólicas (División 1). 

El segundo lugar de gasto para los AM corresponde a Alojamiento y servicios 

(División 4), al igual que a nivel nacional, mientras que para el resto de los 

hogares corresponde a Transporte (División 7). En tercer lugar está el gasto en 

Salud (División 6) para los hogares de AM, mientras que para el resto de los 

hogares corresponde al gasto en Alojamiento y Servicios. En Tabla 31 se muestra 

para el nivel Gran Santiago el comportamiento de gastos para las 12 divisiones de 

los tres tipos de hogares. 

 

El gasto de bolsillo en salud para el resto de hogares en Gran Santiago 

corresponde al octavo lugar, lo mismo que para el total de hogares. 

 

Los hogares de AM gastan en promedio el 20,75% en Alimentos, mientras que el 

resto de los hogares gasta el 19,11%, teniendo su máximo en los hogares de AM 

para el Q1 de 37,17% y el mínimo el Q5 con 11,48%.   

 

En el caso de Salud, los AM de Gran Santiago gastan en promedio 13,16% del 

total de su gasto de bolsillo, proporción superior a la nacional (11,95%), mientras 

que el resto de los hogares desembolsa 5,74%. Este gasto salud, en general es 

progresivo en quintiles, salvo el Q3 que gasta más que el Q4 en hogares de AM. 

Como se puede apreciar en la misma Tabla 31, los hogares de AM gastan 2,3 

veces más proporcionalmente en comparación con el resto de los hogares. 

 

Aun cuando el gasto total de los hogares de AM es aproximadamente la mitad que 

el correspondiente al resto de los hogares ($490.612 versus $846.857), el monto 

que gastan los primeros en Salud es 32,8% superior a los segundos ($64.552 

versus $48.593). Esta diferencia es muy superior a la situación nacional (17%). 
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La relación de gasto de bolsillo total entre los quintiles de mayor y menor riqueza 

(Q5/Q1) es para los hogares de AM de 9, 9 veces, mientras que para el resto de 

los hogares es de 7 veces, lo que es superior a la realidad nacional (8,8 y 6,5 

veces, respectivamente). Para la división salud, el gasto del Q5 es de 21,2 veces 

el del Q1 para los hogares de AM Gran Santiago, cifra muy superior a la situación 

nacional (14,9 veces). Para el resto de hogares, el cuociente Q5/Q1 es de 11,03 

veces, un poco superior al valor nacional (9,56). 

 

Al igual que en el caso nacional, los hogares exclusivos de AM en Gran Santiago 

desembolsan en el cuarto lugar de sus gastos aquellos relacionados con su salud, 

lo que hacen en forma progresiva dentro de los quintiles de ingreso y gastan una 

cifra de dinero mayor en salud que la del resto de los hogares. 
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Tabla 31: Gastos por tipo de hogar, según división a nivel Gran Santiago  

DIV 
GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR AM ESTRUCTURA DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR AM 

(%) 
TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL  TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL  
I II III IV V I II III IV V 

1 101.806 67.052 97.175 119.887 119.444 205.165 20,75 37,17 29,15 26,27 15,79 11,48 
2 6.662 3.193 4.515 8.438 12.521 16.969 1,36 1,77 1,35 1,85 1,66 0,95 
3 12.396 2.925 9.061 8.824 14.589 56.969 2,53 1,62 2,72 1,93 1,93 3,19 
4 90.769 40.761 69.573 86.535 154.538 272.577 18,50 22,60 20,87 18,96 20,43 15,25 
5 49.342 13.053 21.597 29.126 92.903 228.516 10,06 7,24 6,48 6,38 12,28 12,79 
6 64.552 13.882 32.107 61.387 98.609 294.581 13,16 7,70 9,63 13,45 13,04 16,48 
7 62.427 10.233 30.102 50.790 98.114 306.665 12,72 5,67 9,03 11,13 12,97 17,16 
8 26.734 11.845 19.470 29.684 52.380 72.231 5,45 6,57 5,84 6,50 6,93 4,04 
9 27.599 5.582 12.115 16.646 54.014 132.072 5,63 3,09 3,63 3,65 7,14 7,39 

10 370     240 1.729 1.518 0,08     0,05 0,23 0,08 
11 16.534 2.868 7.047 10.289 20.619 90.686 3,37 1,59 2,11 2,25 2,73 5,07 
12 31.422 8.983 30.564 34.514 36.815 109.099 6,40 4,98 9,17 7,56 4,87 6,10 

Total 490.612 180.376 333.324 456.360 756.274 1.787.048 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

DIV 
GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR Resto Hogares ESTRUCT DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR Resto Hog  

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL  TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL  
I II III IV V I II III IV V 

1 161.852 94.352 125.091 155.355 179.909 237.647 19,11 33,64 31,18 26,36 21,69 12,00 
2 15.002 5.260 9.627 13.349 17.314 27.009 1,77 1,88 2,40 2,27 2,09 1,36 
3 36.414 8.835 16.856 24.836 39.629 84.595 4,30 3,15 4,20 4,21 4,78 4,27 
4 112.514 52.767 63.676 84.379 115.941 229.481 13,29 18,81 15,87 14,32 13,98 11,58 
5 55.367 13.310 19.965 26.598 43.230 162.223 6,54 4,75 4,98 4,51 5,21 8,19 
6 48.593 11.331 19.268 28.513 48.681 125.064 5,74 4,04 4,80 4,84 5,87 6,31 
7 136.333 27.034 49.243 83.414 121.562 370.961 16,10 9,64 12,27 14,15 14,65 18,73 
8 39.458 11.258 18.216 29.148 46.531 84.535 4,66 4,01 4,54 4,95 5,61 4,27 
9 56.471 14.308 20.276 36.729 49.466 150.046 6,67 5,10 5,05 6,23 5,96 7,57 

10 74.504 17.716 22.158 44.584 68.589 203.591 8,80 6,32 5,52 7,57 8,27 10,28 
11 37.737 7.907 11.817 20.901 33.033 106.803 4,46 2,82 2,95 3,55 3,98 5,39 
12 72.613 16.414 24.975 41.486 65.678 199.095 8,57 5,85 6,23 7,04 7,92 10,05 

Total 846.857 280.493 401.170 589.293 829.562 1.981.051 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 
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DIV 
GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR Total Hogares ESTRUCT DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR (Tot. 

Hogar)) 
TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL  TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL  
I II III IV V I II III IV V 

1 154.540 87.236 121.230 152.420 176.423 235.389 19,23 34,29 30,94 26,36 21,38 11,96 
2 13.986 4.721 8.920 12.942 17.037 26.311 1,74 1,86 2,28 2,24 2,06 1,34 
3 33.489 7.295 15.778 23.511 38.185 82.675 4,17 2,87 4,03 4,07 4,63 4,20 
4 109.866 49.637 64.491 84.557 118.166 232.477 13,67 19,51 16,46 14,62 14,32 11,82 
5 54.633 13.243 20.190 26.807 46.094 166.832 6,80 5,21 5,15 4,64 5,58 8,48 
6 50.536 11.996 21.044 31.233 51.560 136.850 6,29 4,72 5,37 5,40 6,25 6,96 
7 127.333 22.654 46.596 80.715 120.210 366.491 15,85 8,91 11,89 13,96 14,56 18,63 
8 37.908 11.411 18.390 29.193 46.868 83.679 4,72 4,49 4,69 5,05 5,68 4,25 
9 52.955 12.034 19.148 35.068 49.729 148.796 6,59 4,73 4,89 6,06 6,03 7,56 

10 65.476 13.098 19.094 40.915 64.734 189.541 8,15 5,15 4,87 7,08 7,84 9,63 
11 35.155 6.593 11.158 20.023 32.318 105.683 4,38 2,59 2,85 3,46 3,92 5,37 
12 67.597 14.477 25.748 40.909 64.014 192.838 8,41 5,69 6,57 7,07 7,76 9,80 

Total 803.475 254.396 391.787 578.293 825.337 1.967.562 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 
 
6: División Salud
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VI.3.3. Nivel Resto de Capitales Regionales 

 

También a nivel del resto de Capitales Regionales la mayor proporción del gasto 

de bolsillo en todos los tipos de hogares corresponde a Alimentos y Bebidas No 

alcohólicas (División 1). El segundo lugar de gasto para los AM sigue 

correspondiendo a Alojamiento y servicios (División 4), al igual que a nivel 

nacional, mientras que para el resto de los hogares corresponde a Transporte 

(División 7), con 17,37% del gasto, cifra muy cercana al primer desembolso 

(17,56%). En tercer lugar está el gasto en Transporte (División 7) para los hogares 

de AM, mientras que para el resto de los hogares corresponde al gasto en 

Alojamiento y Servicios. En cuarto lugar se ubica el gasto en Muebles, artículos 

para el hogar y la conservación ordinaria del hogar (División 5) para los AM, 

mientras que para el resto de los hogares corresponde a Bienes y servicios 

diversos (División 12). Recién en el quinto lugar de gasto, se ubica para los AM el 

gasto en Salud (División 6), mientras que para el resto de los hogares, la salud se 

ubica en el octavo lugar del ranking de gastos. En Tabla 31 se muestra para el 

nivel Resto de Capitales Regionales el comportamiento de gastos para las 12 

divisiones de los tres tipos de hogares. 

 

Los hogares de AM en el Resto de Capitales Regionales gastan en promedio el 

21,02% en Alimentos, mientras que el resto de los hogares gasta el 17,56%, 

teniendo su máximo en los hogares de AM para el Q1 de 37,23% y el mínimo el 

Q5 con 12,38%.   

 

En el caso de Salud, los AM del resto de Capitales Regionales gastan en 

promedio 10,32% del total de su gasto de bolsillo, proporción inferior a la nacional 

(11,95%) y a la de Gran Santiago (13,16%), mientras que el resto de los hogares 

desembolsa 5,92%. El gasto en salud, en general es progresivo en quintiles, salvo 

el Q5 que es el que menos gasta, incluido el Q1 en hogares de AM. Como se 

puede apreciar en Tabla 32, los hogares de AM gastan 1,7 veces más 
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proporcionalmente en comparación con el resto de los hogares, cifra menor a la de 

Gran Santiago (2,3 veces). 

 

En este caso, el gasto total de bolsillo de los hogares de AM es cercano al 60% en 

relación al resto de los hogares ($480.649 versus $861.055) y el monto es menor 

en 2,7% ($49.617 versus $50.996), única situación zonal en que ocurre este 

menor gasto. 

 

La relación de gasto de bolsillo total entre los quintiles de mayor y menor riqueza 

(Q5/Q1) es para los hogares de AM de 7,75 veces, mientras que para el resto de 

los hogares es de 5,7 veces, lo que es inferior a la realidad nacional (8,8 y 6,5 

veces, respectivamente). Para la división salud, el gasto del Q5 es de 7,24 veces 

el del Q1 para los hogares de AM, mitad del valor a nivel nacional (14,9 veces) y 

un tercio de la cifra de Gran Santiago (21,2 veces). Para el resto de hogares, el 

cuociente Q5/Q1 es de 8,12 veces, inferior al valor nacional (9,567). 

 

A diferencia del caso nacional, para el caso de Resto de Capitales Regionales, se 

produce el desembolso de dinero en salud en el quinto lugar, donde el Q5 gasta 

proporcionalmente menos que el Q1 y gastan un monto menor en dinero que el 

resto de los hogares. 
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Tabla 32: Gastos por tipo de hogar, según división a nivel Resto Capitales Regionales  

DIV 
GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR AM ESTRUCTURA DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR AM 

(%) 
TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL  TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL  
I II III IV V I II III IV V 

1 101.014 61.380 106.883 119.285 148.180 188.636 21,02 31,23 27,99 19,99 18,59 12,38 
2 6.114 2.065 6.033 4.302 10.628 21.171 1,27 1,05 1,58 0,72 1,33 1,39 
3 14.239 2.994 14.140 16.310 20.652 53.393 2,96 1,52 3,70 2,73 2,59 3,50 
4 82.386 46.382 77.621 94.578 115.641 202.439 17,14 23,60 20,33 15,85 14,51 13,28 
5 50.098 13.629 32.140 42.925 86.392 226.014 10,42 6,94 8,42 7,19 10,84 14,83 
6 49.617 15.444 37.652 74.985 145.473 111.836 10,32 7,86 9,86 12,57 18,25 7,34 
7 65.915 15.966 31.732 111.062 93.959 291.947 13,71 8,12 8,31 18,62 11,79 19,16 
8 27.692 11.269 21.032 40.208 50.667 80.078 5,76 5,73 5,51 6,74 6,36 5,25 
9 31.342 10.068 20.048 32.180 40.902 140.950 6,52 5,12 5,25 5,39 5,13 9,25 

10 180 65 32 67 9 1.329 0,04 0,03 0,01 0,01 0,00 0,09 
11 16.593 4.204 7.460 22.487 18.762 84.415 3,45 2,14 1,95 3,77 2,35 5,54 
12 35.459 13.058 27.020 38.217 65.692 121.733 7,38 6,64 7,08 6,41 8,24 7,99 

Total 480.649 196.525 381.794 596.607 796.957 1.523.939 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

DIV 
GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR Resto Hogares ESTRUCT DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR Resto Hog  

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL  TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL  
I II III IV V I II III IV V 

1 151.171 88.520 112.936 136.101 169.576 230.349 17,56 27,82 25,28 21,44 18,38 12,70 
2 12.993 6.957 9.272 11.208 15.646 20.096 1,51 2,19 2,08 1,77 1,70 1,11 
3 41.511 12.348 18.932 31.551 46.678 88.947 4,82 3,88 4,24 4,97 5,06 4,90 
4 110.976 56.600 72.956 94.715 125.008 189.086 12,89 17,79 16,33 14,92 13,55 10,42 
5 56.955 16.513 20.584 33.444 54.889 146.149 6,61 5,19 4,61 5,27 5,95 8,06 
6 50.996 14.220 20.441 38.325 54.904 115.392 5,92 4,47 4,58 6,04 5,95 6,36 
7 149.556 38.532 55.882 99.267 158.616 359.944 17,37 12,11 12,51 15,64 17,19 19,84 
8 43.247 15.116 22.587 31.659 50.207 87.989 5,02 4,75 5,06 4,99 5,44 4,85 
9 60.354 20.417 25.652 39.610 62.222 140.963 7,01 6,42 5,74 6,24 6,74 7,77 

10 70.827 20.033 39.751 47.389 70.648 161.463 8,23 6,30 8,90 7,47 7,66 8,90 
11 34.293 8.389 15.486 23.032 34.521 82.120 3,98 2,64 3,47 3,63 3,74 4,53 
12 78.176 20.582 32.298 48.508 79.673 191.706 9,08 6,47 7,23 7,64 8,64 10,57 

Total 861.055 318.227 446.778 634.807 922.588 1.814.205 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 
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DIV 
GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR Total Hogares ESTRUCT DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR (Tot. 

Hogar)) 
TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL  TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL  
I II III IV V I II III IV V 

1 144.810 81.231 111.884 134.919 168.357 227.657 17,82 28,45 25,69 21,34 18,39 12,68 
2 12.120 5.643 8.709 10.723 15.360 20.166 1,49 1,98 2,00 1,70 1,68 1,12 
3 38.053 9.836 18.099 30.480 45.195 86.652 4,68 3,44 4,16 4,82 4,94 4,83 
4 107.350 53.856 73.767 94.705 124.474 189.948 13,21 18,86 16,94 14,98 13,60 10,58 
5 56.085 15.738 22.592 34.110 56.683 151.303 6,90 5,51 5,19 5,40 6,19 8,43 
6 50.821 14.549 23.432 40.900 60.063 115.162 6,25 5,10 5,38 6,47 6,56 6,41 
7 138.948 32.471 51.685 100.096 154.933 355.556 17,09 11,37 11,87 15,83 16,92 19,80 
8 41.274 14.083 22.316 32.260 50.233 87.479 5,08 4,93 5,12 5,10 5,49 4,87 
9 56.675 17.637 24.679 39.088 61.007 140.962 6,97 6,18 5,67 6,18 6,66 7,85 

10 61.867 14.670 32.848 44.064 66.624 151.129 7,61 5,14 7,54 6,97 7,28 8,42 
11 32.048 7.265 14.092 22.994 33.624 82.268 3,94 2,54 3,24 3,64 3,67 4,58 
12 72.759 18.561 31.381 47.785 78.876 187.190 8,95 6,50 7,21 7,56 8,62 10,43 

Total 812.810 285.540 435.484 632.123 915.432 1.795.473 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 
6: División Salud
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VI.4. Gastos en Salud en hogares AM, según sub-rubr os y su comparación 

con el resto de los hogares 

 

Se efectúa un análisis en cada nivel geográfico, de acuerdo a clasificación 

indicada en Tabla 13; es decir, al interior de la División Salud, para Subdivisión o 

Grupos, para Clases de algunos Grupos más relevantes en términos de gasto, así 

como también para las Subclases y los Productos más importantes.  

 

VI.4.1. Nivel Nacional 

 

En Anexo 4 se incluye el Gasto en hogares AM a nivel nacional en cada glosa de 

la División 6 Salud a nivel de Producto, también con el mismo nivel de detalle se 

muestra en Anexo 5 el Gasto en el resto de hogares, mientras que en Anexo 6 se 

incluye la situación de todos los hogares. Al analizar a nivel de Subdivisión o 

Grupos, resulta que del 11,95% que gastan los AM en salud ($58.110 al mes), el 

6% lo destinan a Productos, Artefactos y Equipos Médicos (6.1) ($29.159) y un 

4,68% lo destinan a Servicios para Pacientes Externos (6.2) ($22.748). Esto se 

puede apreciar en Tabla 33. Por tanto, se explora al interior de estos dos Grupos.  

 

Dentro del Grupo 6.1, con el 6% del gasto, se aprecia en Tabla 34 que el nivel de 

gasto de hogares AM más importante es en la Clase Productos Farmacéuticos 

(6.1.1), con un 4,72% del gasto total de bolsillo del hogar ($22.933). Al interior de 

esta Clase (6.1.1), existe sólo la Subclase Medicamentos (6.1.1.01), con 

obviamente el mismo nivel de gastos (4,72% y $22.933). Se observa en Tabla 35 

que los hogares de AM a nivel nacional gastan la mayor cantidad de su dinero en 

Productos pertenecientes a los Medicamentos orientados al Aparato 

Cardiovascular, el Sistema Nervioso y el Aparato Digestivo y metabólico, sumando 

entre los tres 2,38% del gasto total de bolsillo ($ 11.574 al mes).  

 

Con respecto al Grupo 6.2 (Servicios para Pacientes Externos), se aprecia en la 

Tabla 36 que la estructura de gastos es bastante parecida entre las Clases 
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Servicios Médicos (6.2.1), Servicios Dentales (6.2.2) y Servicios Paramédicos 

(6.2.3), en orden decreciente. En Servicios Médicos, el Producto con el mayor 

gasto en los hogares AM es el correspondiente a Consultas de Profesionales de la 

salud en Hospitales Tipo 1, 2, 3, CRS, Centros de Atención Primaria y Servicios de 

Urgencia (6.2.1.1.1), con 1,14% del gasto total de bolsillo, equivalente a 

$5.541/mes. Para Servicios Dentales, gastan un 1,26% de sus desembolsos en 

Consultas, Procedimientos y Tratamientos Dentales (6.2.2.1.1), equivalente a 

$7.687/mes. Por último en Servicios Paramédicos gastan principalmente en dos 

Productos: Imagenología- Exámenes Radiológicos (6.2.3.1.7) y Otros Servicios 

Paramédicos No Clasificados (6.2.3.1.8), con 0,56% cada uno y $2.712 y $2.714, 

respectivamente. 

 

Para el resto de hogares a nivel nacional, según indica la Tabla 37, el gasto en 

salud está en el octavo (8º) lugar, sólo con un 5,82% y un monto de $49.602/mes. 

Ocupan principalmente Medicamentos (1,6% y $13.663/mes), Consultas Médicas 

(0,89% y $7.619/mes) y Consultas, Procedimientos y Tratamientos Dentales 

(0,84% y $7.179/mes).  

 

El Anexo 6 indica el estado del arte al juntar las situaciones antes descritas 

ponderadas por el número de hogares con similares características. Así entonces, 

los resultados entregados por la VII EPF indican que sigue la misma tendencia 

que Resto de Hogares; es decir salud ocupa también el 8º lugar con 6,27% del 

gasto total de bolsillo y $50.657/mes. 
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Tabla 33: Gastos en hogar AM, según Grupos de la Di visión Salud, a nivel nacional  

DIVISIÓN GLOSA 

GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR AM NIVEL NACIONAL ESTRUCT DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR AM 
TOTAL DE 
HOGARES GRUPO QUINTIL (*) TOTAL DE 

HOGARES GRUPO QUINTIL (*) 

  I II III IV V   I II III IV V 

06.0.0.00.00 SALUD 58.110 14.689 35.061 61.305 124.579 219.138 11,95 7,80 10,16 11,96 15,22 13,23 

06.1.0.00.00 

PRODUCTOS, 
ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
MÉDICOS 29.159 5.917 18.474 27.925 55.942 122.697 6,00 3,14 5,35 5,45 6,83 7,41 

06.2.0.00.00 
SERVICIOS PARA 
PACIENTES EXTERNOS 22.748 7.058 14.744 19.460 55.986 77.363 4,68 3,75 4,27 3,80 6,84 4,67 

06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 5.965       257 1.823 1,23       0,03 0,11 

06.4.0.00.00 

GASTOS NO 
DESGLOSADOS EN 
SALUD 238 238 276       0,05 0,05 0,03       

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 
 

Tabla 34: Gastos en hogar AM, según Clases del Grup o 6.1, a nivel nacional  

DIVISIÓN GLOSA 

GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR AM NIVEL NACIONAL ESTRUCT DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR AM 
TOTAL DE 
HOGARES GRUPO QUINTIL (*) TOTAL DE 

HOGARES GRUPO QUINTIL (*) 

  I II III IV V   I II III IV V 
06.0.0.00.00 SALUD 58.110 14.689 35.061 61.305 124.579 219.138 11,95 7,80 10,16 11,96 15,22 13,23 

06.1.0.00.00 

PRODUCTOS, 
ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
MÉDICOS 29.159 5.917 18.474 27.925 55.942 122.697 6,00 3,14 5,35 5,45 6,83 7,41 

06.1.1.00.00 
PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 22.933 4.721 13.960 24.269 48.818 90.674 4,72 2,51 4,04 4,73 5,96 5,48 

06.1.2.00.00 
OTROS PRODUCTOS 
MÉDICOS 507 188 614 796 338 1.342 0,10 0,10 0,18 0,16 0,04 0,08 

06.1.3.00.00 
ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS 5.720 1.008 3.900 2.861 6.786 30.681 1,18 0,54 1,13 0,56 0,83 1,85 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF



 

103 
 

Tabla 35: Gastos en hogar AM, según Productos de la  Subclase Medicamentos, a nivel nacional  

DIVISIÓN GLOSA 

GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR AM NIVEL NACIONAL  ESTRUCT DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR AM  
TOTAL DE 
HOGARES GRUPO QUINTIL (*) TOTAL DE 

HOGARES GRUPO QUINTIL (*) 

  I II III IV V   I II III IV V 
06.0.0.00.00 SALUD 58.110 14.689 35.061 61.305 124.579 219.138 11,95 7,80 10,16 11,96 15,22 13,23 

06.1.0.00.00 
PRODUCTOS, ARTEFACTOS 
Y EQUIPOS MÉDICOS 29.159 5.917 18.474 27.925 55.942 122.697 6,00 3,14 5,35 5,45 6,83 7,41 

06.1.1.00.00 
PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 22.933 4.721 13.960 24.269 48.818 90.674 4,72 2,51 4,04 4,73 5,96 5,48 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 22.933 4.721 13.960 24.269 48.818 90.674 4,72 2,51 4,04 4,73 5,96 5,48 
06.1.1.01.01 ANTIINFECCIOSOS 404 111 223 396 730 1.687 0,08 0,06 0,06 0,08 0,09 0,10 

06.1.1.01.02 
APARATO 
CARDIOVASCULAR 4.428 627 1.482 4.680 11.605 19.419 0,91 0,33 0,43 0,91 1,42 1,17 

06.1.1.01.03 
APARATO GÉNITO 
URINARIO 826 214 961 100 2.307 2.502 0,17 0,11 0,28 0,02 0,28 0,15 

06.1.1.01.04 HORMONAS 693 125 357 613 1.303 3.240 0,14 0,07 0,10 0,12 0,16 0,20 
06.1.1.01.05 APARATO LOCOMOTOR 2.010 630 1.794 1.633 2.681 7.786 0,41 0,33 0,52 0,32 0,33 0,47 

06.1.1.01.06 APARATO RESPIRATORIO 1.444 419 1.335 921 2.089 5.779 0,30 0,22 0,39 0,18 0,26 0,35 
06.1.1.01.07 DERMATOLÓGICO 604 206 602 447 1.097 1.934 0,12 0,11 0,17 0,09 0,13 0,12 
06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 4.081 528 2.408 5.745 8.530 16.034 0,84 0,28 0,70 1,12 1,04 0,97 

06.1.1.01.09 
APARATO DIGESTIVO Y 
METABÓLICO 3.065 718 1.648 3.057 5.831 13.068 0,63 0,38 0,48 0,60 0,71 0,79 

06.1.1.01.10 
ÓRGANOS DE LOS 
SENTIDOS 685 264 412 1.340 782 2.111 0,14 0,14 0,12 0,26 0,10 0,13 

06.1.1.01.11 AGENTES DE DIAGNÓSTICO 20         185 0,00         0,01 

06.1.1.01.12 
SANGRE Y ÓRGANOS 
HEMATOPOYETICOS 970 28 275 996 6.922 1.051 0,20 0,01 0,08 0,19 0,85 0,06 

06.1.1.01.13 
ANTINEOPLÁSICOS Y 
AGENTES INMUNOLÓGICOS 402   20 13   3.620 0,08   0,01 0,00   0,22 

06.1.1.01.14 

PRODUCTOS 
HOMEOPÁTICOS Y 
FITOTERAPIA 1.861 592 2.113 2.431 2.741 4.909 0,38 0,31 0,61 0,47 0,33 0,30 

06.1.1.01.15 

MEDICAMENTOS 
AGREGADOS Y OTROS 
MEDICAMENTOS N.C.P. 1.439 260 331 1.896 2.200 7.348 0,30 0,14 0,10 0,37 0,27 0,44 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF
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Tabla 36: Gastos en hogar AM, según Grupo 6.2 y sus   aperturas principales, a nivel nacional  

DIVISIÓN GLOSA 

GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR AM NIVEL NACIONAL  ESTRUCT DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR AM  

TOTAL DE 
HOGARES GRUPO QUINTIL (*) TOTAL DE 

HOGARES GRUPO QUINTIL (*) 

  I II III IV V   I II III IV V 

06.0.0.00.00 SALUD 58.110 14.689 35.061 61.305 124.579 219.138 11,95 7,80 10,16 11,96 15,22 13,23 

06.2.0.00.00 
SERVICIOS PARA 
PACIENTES EXTERNOS 22.748 7.058 14.744 19.460 55.986 77.363 4,68 3,75 4,27 3,80 6,84 4,67 

06.2.1.00.00 SERVICIOS MÉDICOS 7.930 2.419 6.059 10.395 16.051 23.964 1,63 1,28 1,76 2,03 1,96 1,45 

06.2.1.01.01 

CONSULTAS DE 
PROFESIONALES DE LA 
SALUD EN HOSPITALES 
TIPO 1, 2, 3, CRS, 
CENTROS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA, SERVICIOS DE 
URGENCIA, 5.541 2.010 3.194 6.295 12.693 17.594 1,14 1,07 0,93 1,23 1,55 1,06 

06.2.2.00.00 SERVICIOS DENTALES 7.687 2.281 5.286 5.195 9.594 30.439 1,58 1,21 1,53 1,01 1,17 1,84 

06.2.2.01.01 

CONSULTAS, 
PROCEDIMIENTOS Y 
TRATAMIENTOS DENTALES 6.127 313 696 818 763 2.131 1,26 0,17 0,20 0,16 0,09 0,13 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 7.132 19         1,47 0,01         

06.2.3.01.07 

IMAGENOLOGÍA 
EXÁMENES 
RADIOLÓGICOS 
(EXÁMENES SIMPLES Y 
COMPLEJOS) 2.712 195 672 1.111 380 1.574 0,56 0,10 0,19 0,22 0,05 0,10 

06.2.3.01.08 
OTROS SERVICIOS 
PARAMÉDICOS N.C.P. 2.714 1.667 1.807 13.909 11.739 17.968 0,56 0,88 0,52 2,71 1,43 1,09 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF
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Tabla 37: Gastos en resto hogares con aperturas pri ncipales a nivel nacional   

DIVISIÓN GLOSA 

GASTO PROMEDIO MENSUAL POR RESTO HOGAR NIVEL NACIONAL 
ESTRUCTURA DEL GASTO PROMEDIO MENSUAL POR RESTO 
HOGAR 

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) 

I II III IV V I II III IV V 

1 
ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS 

157.366 92.834 121.131 147.202 174.836 233.585 18,45 31,46 28,26 24,88 19,92 12,22 

7 TRANSPORTE 141.887 31.609 57.109 83.323 139.143 366.691 16,64 10,71 13,33 14,08 15,85 19,18 

4 
ALOJAMIENTO, AGUA, ELECTRICIDAD, 
GAS Y OTROS COMBUSTIBLES 

111.868 54.285 67.169 87.659 122.126 211.536 13,12 18,39 15,67 14,82 13,91 11,06 

12 BIENES Y SSOS DIVERSOS 74.950 17.951 27.374 44.603 70.690 197.521 8,79 6,08 6,39 7,54 8,05 10,33 

10 EDUCACION 72.960 17.720 32.545 41.892 71.660 185.332 8,56 6,00 7,59 7,08 8,16 9,69 

9 RECREACION Y CULTURA 58.102 16.227 23.129 36.537 56.060 146.348 6,81 5,50 5,40 6,18 6,39 7,65 

5 
MUEBLES, ARTIC PARA EL HOGAR Y SU 
CONSERVACION 

56.034 14.509 21.143 28.560 47.560 156.273 6,57 4,92 4,93 4,83 5,42 8,17 

06.0.0.00.00 SALUD 49.602 12.736 18.980 30.752 53.019 121.742 5,82 4,32 4,43 5,20 6,04 6,37 

06.1.0.00.00 
PRODUCTOS, ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
MÉDICOS 

18.467 5.329 7.472 12.755 19.888 43.051 2,17 1,81 1,74 2,16 2,27 2,25 

06.1.1.00.00 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 13.663 4.059 5.281 8.951 14.211 32.973 1,60 1,38 1,23 1,51 1,62 1,72 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 13.663 4.059 5.281 8.951 14.211 32.973 1,60 1,38 1,23 1,51 1,62 1,72 

06.2.0.00.00 SERVICIOS PARA PACIENTES EXTERNOS 24.324 6.293 8.806 14.353 26.080 60.759 2,85 2,13 2,05 2,43 2,97 3,18 

06.2.1.00.00 SERVICIOS MÉDICOS 9.734 1.604 3.721 5.435 11.613 23.971 1,14 0,54 0,87 0,92 1,32 1,25 

06.2.1.01.00 CONSULTAS MÉDICAS 7.619 1.378 2.673 4.148 8.190 19.897 0,89 0,47 0,62 0,70 0,93 1,04 

06.2.1.01.01 

CONSULTAS DE PROFESIONALES DE LA 
SALUD EN HOSPITALES TIPO 1, 2, 3, 
CRS, CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA, 
SERVICIOS DE URGENCIA, 

7.443 1.349 2.579 3.978 7.850 19.691 0,87 0,46 0,60 0,67 0,89 1,03 

06.2.2.00.00 SERVICIOS DENTALES 7.815 1.983 2.671 4.840 7.620 20.234 0,92 0,67 0,62 0,82 0,87 1,06 

06.2.2.01.00 SERVICIOS DENTALES 7.815 1.983 2.671 4.840 7.620 20.234 0,92 0,67 0,62 0,82 0,87 1,06 

06.2.2.01.01 
CONSULTAS, PROCEDIMIENTOS Y 
TRATAMIENTOS DENTALES 

7.179 1.803 2.282 3.622 6.920 19.658 0,84 0,61 0,53 0,61 0,79 1,03 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 6.775 2.706 2.413 4.078 6.846 16.553 0,79 0,92 0,56 0,69 0,78 0,87 

06.2.3.01.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 6.775 2.706 2.413 4.078 6.846 16.553 0,79 0,92 0,56 0,69 0,78 0,87 

06.2.3.01.07 
IMAGENOLOGÍA EXÁMENES 
RADIOLÓGICOS (EXÁMENES SIMPLES Y 
COMPLEJOS) 

2.912 1.301 1.340 1.930 3.668 5.823 0,34 0,44 0,31 0,33 0,42 0,30 

06.2.3.01.08 OTROS SERVICIOS PARAMÉDICOS N.C.P. 1.806 295 368 584 1.181 6.145 0,21 0,10 0,09 0,10 0,13 0,32 

06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 6.535 985 2.620 3.336 6.810 17.359 0,77 0,33 0,61 0,56 0,78 0,91 

06.3.1.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 6.535 985 2.620 3.336 6.810 17.359 0,77 0,33 0,61 0,56 0,78 0,91 

06.3.1.01.00 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
HOSPITALARIOS 

5.656 860 2.227 3.127 6.359 14.349 0,66 0,29 0,52 0,53 0,72 0,75 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF
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VI.4.2. Nivel Gran Santiago 

 

En Anexo 7 se puede ver el detalle del gasto de salud a nivel de Productos en 

Gran Santiago para los AM. Se puede apreciar en la Tabla 38 que los hogares de 

AM gastan un 13,16% en Salud ($65.552 al mes), ambos superiores al gasto a 

nivel nacional (11,95% y $58.110 al mes). A nivel de Subdivisión o Grupos, el 

6,95% lo destinan a Productos, Artefactos y Equipos Médicos ($34.085), cifra 

también superior a la originada a nivel nacional (6% y $29.159), un 4,67% lo 

destinan a Servicios para Pacientes Externos ($22.900), cifra similar al gasto a 

nivel nacional (4,68% y $22.748). También destinan un 1,82% ($8.906) a Servicios 

Paramédicos y finalmente gastan un 1,46%($7.179) a Servicios de Hospital, cifras 

que no son relevantes a nivel nacional.  

 

Dentro del Grupo 6.1 (Productos, Artefactos y Equipos Médicos), con el 6,95% del 

gasto, se aprecia que el nivel de gasto de hogares AM más importante es en la 

Subclase Productos Farmacéuticos (6.1.1), con un 5,23% ($25.660), superior al 

gasto a nivel nacional (4,72% y $22.933). Se observa que los hogares de AM en 

Gran Santiago gastan la mayor cantidad de su dinero en Productos pertenecientes 

a los Medicamentos orientados al Aparato Cardiovascular y al Sistema Nervioso, 

sumando entre los dos 2,13% del gasto total de bolsillo ($ 10.4579 al mes). 

También gastan en el Producto Armazones para lentes y cristales el 1,42% 

($6.977 al mes).  

 

Con respecto al Grupo 6.2: Servicios para Pacientes Externos, se aprecia que la 

estructura de gastos de los hogares AM es bastante parecida entre las Clases 

Servicios Médicos, Servicios Dentales y Servicios Paramédicos. En Servicios 

Médicos, el Producto en el mayor gasto tienen los hogares de AM es en Consultas 

de Profesionales de la salud en Hospitales Tipo 1, 2, 3, CRS, Centros de Atención 

Primaria y Servicios de Urgencia, con 1,25% y $6.122 por mes, cifra menor que el 

nivel nacional (1,14% y $5.541 por mes). En Servicios Dentales, gastan un 0,93% 

de sus desembolsos en Consultas, Procedimientos y Tratamientos Dentales 
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($4.559 por mes), cifra menor a la situación nacional (1,26% y $7.687 por mes). 

En Servicios Paramédicos gastan principalmente en dos Productos: Imagenología- 

Exámenes Radiológicos y Otros Servicios Paramédicos No Clasificados, con 

0,65% y 0,85%, equivalente a $3.195 y $4.046, respectivamente, cifra mayor al 

gasto a nivel nacional. Por último, gastan en Prestación de Servicios Hospitalarios 

1,27% de su gasto de bolsillo, equivalente a $6.251 al mes. 

 

Para el resto de hogares a nivel Gran Santiago, se muestra a nivel de Productos 

en Anexo 8 el detalle. Según indica la Tabla 39, el gasto en salud es 5,74% 

($48.589 por mes), destacándose el gasto en Medicamentos con 1,66% ($14.067 

por mes), Consultas Médicas con 0,95% ($8.057 por mes), Consultas y 

Procedimientos Dentales con 0,73% ($6.197 por mes) y Prestaciones de Servicios 

Hospitalarios con 0,57% ($4.855 por mes).  

 

El Anexo 9 indica el estado del arte al juntar las situaciones antes descritas 

ponderadas por el número de hogares con similares características. Así entonces, 

los resultados entregados por la VII EPF indican que sigue la misma tendencia 

que Resto de Hogares; es decir se gasta en salud el 6,29%, equivalente a $50.536 

por mes. 
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Tabla 38: Gastos de salud en hogar AM, según apertu ras principales, a nivel Gran Santiago  

DIVISIÓN GLOSA 

GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR AM GRAN 
SANTIAGO 

ESTRUCTURA DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR 
AM 

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) 

I II III IV V I II III IV V 

06.0.0.00.00 SALUD 64.552 
13.
882 

32.107 61.387 98.609 294.581 13,16 7,70 9,63 13,45 13,04 16,48 

06.1.0.00.00 PRODUCTOS, ARTEFACTOS Y EQUIPOS MÉDICOS 34.085 
5.3
13 

18.006 29.267 52.470 164.430 6,95 2,95 5,40 6,41 6,94 9,20 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 25.660 
4.2
42 

11.999 25.573 43.505 118.435 5,23 2,35 3,60 5,60 5,75 6,63 

06.1.1.01.02 APARATO CARDIOVASCULAR 5.363 489 1.068 5.825 11.674 26.395 1,09 0,27 0,32 1,28 1,54 1,48 

06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 5.116 636 2.037 5.987 8.345 24.323 1,04 0,35 0,61 1,31 1,10 1,36 

06.1.3.00.00 ARTEFACTOS Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS 7.746 772 5.017 2.501 8.843 44.657 1,58 0,43 1,51 0,55 1,17 2,50 

06.1.3.01.01 ARMAZONES PARA LENTES Y CRISTALES 6.977 683 4.757 2.150 7.921 39.947 1,42 0,38 1,43 0,47 1,05 2,24 

06.2.0.00.00 SERVICIOS PARA PACIENTES EXTERNOS 22.900 
7.1
76 

13.533 11.964 35.994 102.640 4,67 3,98 4,06 2,62 4,76 5,74 

06.2.1.01.01 
CONSULTAS DE PROF DE LA SALUD EN HOSP 
TIPO 1, 2, 3, CRS, CENTROS DE AT PRIMARIA, 
SSOS DE URGENCIA, 

6.122 
1.5
97 

3.744 6.344 11.944 22.721 1,25 0,89 1,12 1,39 1,58 1,27 

06.2.2.01.00 SERVICIOS DENTALES 6.075 
2.2
63 

2.016 1.290 11.368 29.742 1,24 1,25 0,60 0,28 1,50 1,66 

06.2.2.01.01 
CONSULTAS, PROCEDIMIENTOS Y 
TRATAMIENTOS DENTALES 

4.559 410 2.016 1.151 7.723 26.602 0,93 0,23 0,60 0,25 1,02 1,49 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 8.906 
2.8
35 

6.177 3.470 8.394 43.990 1,82 1,57 1,85 0,76 1,11 2,46 

06.2.3.01.07 
IMAGENOLOGÍA EXÁMENES RADIOLÓGICOS 
(EXÁMENES SIMPLES Y COMPLEJOS) 

3.195 
2.2
58 

3.111 1.464 3.875 8.371 0,65 1,25 0,93 0,32 0,51 0,47 

06.2.3.01.08 OTROS SERVICIOS PARAMÉDICOS N.C.P. 4.046 23 1.820 224 1.006 30.627 0,82 0,01 0,55 0,05 0,13 1,71 

06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 7.179 
1.3
10 

539 20.101 8.547 25.873 1,46 0,73 0,16 4,40 1,13 1,45 

06.3.1.01.00 PRESTACIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS 6.251 890 539 19.308 8.332 20.449 1,27 0,49 0,16 4,23 1,10 1,14 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF
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Tabla 39: Gastos de salud en resto de hogares, segú n aperturas principales, a nivel Gran Santiago  

DIVISIÓN GLOSA 

GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR Resto Hogares Gran Santiago ESTRUCTURA DEL GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR 

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) 

I II III IV V I II III IV V 

06.0.0.00.00 SALUD 48.593 11.331 19.268 28.513 48.681 125.064 5,74 4,04 4,80 4,84 5,87 6,31 

06.1.0.00.00 PRODUCTOS, ARTEFACTOS Y EQUIPOS MÉDICOS 18.365 4.210 8.728 12.073 17.664 45.448 2,17 1,50 2,18 2,05 2,13 2,29 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 14.067 3.018 6.518 8.093 12.592 37.221 1,66 1,08 1,62 1,37 1,52 1,88 

06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 2.191 817 880 1.073 1.952 5.839 0,26 0,29 0,22 0,18 0,24 0,29 

06.1.1.01.09 APARATO DIGESTIVO Y METABÓLICO 1.894 380 796 1.162 2.121 4.605 0,22 0,14 0,20 0,20 0,26 0,23 

06.1.3.00.00 ARTEFACTOS Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS 3.852 1.151 1.979 3.565 4.511 7.347 0,45 0,41 0,49 0,61 0,54 0,37 

06.1.3.01.01 ARMAZONES PARA LENTES Y CRISTALES 3.226 833 1.904 3.043 3.640 6.115 0,38 0,30 0,47 0,52 0,44 0,31 

06.2.0.00.00 SERVICIOS PARA PACIENTES EXTERNOS 24.427 6.588 8.076 13.157 26.475 62.778 2,88 2,35 2,01 2,23 3,19 3,17 

06.2.1.00.00 SERVICIOS MÉDICOS 10.260 1.306 3.410 4.675 12.857 26.592 1,21 0,47 0,85 0,79 1,55 1,34 

06.2.1.01.01 

CONSULTAS DE PROF DE LA SALUD EN HOSP 
TIPO 1, 2, 3, CRS, CENTROS DE AT PRIMARIA, 
SSOS DE URGENCIA, 8.057 1.085 2.462 3.787 8.265 22.779 0,95 0,39 0,61 0,64 1,00 1,15 

06.2.2.00.00 SERVICIOS DENTALES 6.657 2.357 2.179 3.626 7.466 16.388 0,79 0,84 0,54 0,62 0,90 0,83 

06.2.2.01.01 
CONSULTAS, PROCEDIMIENTOS Y 
TRATAMIENTOS DENTALES 6.197 2.194 1.745 2.682 7.047 16.106 0,73 0,78 0,43 0,46 0,85 0,81 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 7.510 2.925 2.487 4.856 6.151 19.798 0,89 1,04 0,62 0,82 0,74 1,00 

06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 5.520 347 2.383 2.834 4.332 16.388 0,65 0,12 0,59 0,48 0,52 0,83 

06.3.1.01.00 PRESTACIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS 4.855 346 2.361 2.750 4.071 13.614 0,57 0,12 0,59 0,47 0,49 0,69 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF
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VI.4.3. Nivel Resto de Capitales Regionales 

 

En Anexo 10 se puede ver el detalle del gasto de salud a nivel de Productos en el 

Resto de Capitales Regionales para los AM. Se puede apreciar en la Tabla 40 que 

los hogares de AM gastan un 10,32% en Salud ($49.617 al mes), ambos 

superiores al gasto a nivel nacional (11,95% y $58.110 al mes). A nivel de 

Subdivisión o Grupos, el 4,72% lo destinan a Productos, Artefactos y Equipos 

Médicos ($22.663), cifra inferior a la originada a nivel nacional (6% y $29.159), un 

4,69% lo destinan a Servicios para Pacientes Externos ($22.548), cifra similar al 

gasto a nivel nacional (4,68% y $22.748).  

 

Dentro del Grupo 6.1: Productos, Artefactos y Equipos Médicos, con el 4,72% del 

gasto, se aprecia que el nivel de gasto de hogares AM más importante 

corresponde a Medicamentos (6.1.1.01), con un 4,02% ($19.337), inferior al gasto 

a nivel nacional (4,72% y $22.933). Dentro de los Medicamentos, los hogares AM 

gastan en aquellos orientados al Aparato Cardiovascular, al Aparato Digestivo y 

Metabólico y al Sistema Nervioso, sumando entre los tres 1,76% del gasto total de 

bolsillo ($ 8.746 al mes).  

 

Con respecto al Grupo 6.2: Servicios para Pacientes Externos, con 4,69% del 

gasto, se aprecia que se destacan los gastos de los hogares AM en Consultas de 

Profesionales de la salud en Hospitales Tipo 1, 2, 3, CRS, Centros de Atención 

Primaria y Servicios de Urgencia, con 0,99% y $4.775 por mes, cifra menor al nivel 

nacional (1,14% y $5.541 por mes), además de Otras Cirugías y Procedimientos 

Médicos Ambulatorios con 2,04% y $9.812 al mes, y por último en Insumos y 

Aparatos Dentales (1% y $4.793 al mes).  

 

Para el resto de hogares a nivel Resto de Capitales Regionales, se muestra el 

detalle a nivel de Productos en Anexo 11. Según indica la Tabla 41, el gasto en 

salud es 5,92% ($50.996 por mes), destacándose el gasto en Medicamentos con 

1,52% ($13.105 por mes), Consultas Médicas con 0,77% ($6.595 por mes), 
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Consultas y Procedimientos Dentales con 0,99% ($8.535 por mes), así como 

Cirugía y Procedimientos Médicos Hospitalarios en Cráneo, Cuero Cabelludo y 

Cuello con 0,79% ($6.763 por mes).  

 

El Anexo 12 presenta los resultados de gastos entregados por la VII EPF para el 

total de hogares en el resto de Capitales Regionales, los que siguen la misma 

tendencia que Resto de Hogares; es decir se gasta en salud el 6,25%, equivalente 

a $50.821 por mes. 
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Tabla 40: Gastos de salud en hogares de AM, según a perturas principales, a nivel Resto de Capitales Re gionales  

DIVISIÓN GLOSA 

GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR AM RESTO CAPITALES REGIONALES ESTRUCTURA DEL GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR 

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) 

I II III IV V I II III IV V 

06.0.0.00.00 SALUD 49.617 15.444 37.652 74.985 145.473 111.836 10,32 7,86 9,86 12,57 18,25 7,34 

06.1.0.00.00 
PRODUCTOS, ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
MÉDICOS 22.663 6.690 18.648 28.313 54.412 65.781 4,72 3,40 4,88 4,75 6,83 4,32 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 19.337 5.455 15.562 25.177 49.066 54.679 4,02 2,78 4,08 4,22 6,16 3,59 

06.1.1.01.02 APARATO CARDIOVASCULAR 3.195 771 2.037 2.772 10.433 10.477 0,66 0,39 0,53 0,46 1,31 0,69 

06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 2.716 401 2.299 6.183 5.497 7.248 0,57 0,20 0,60 1,04 0,69 0,48 

06.1.1.01.09 APARATO DIGESTIVO Y METABÓLICO 2.835 677 3.228 3.387 5.555 7.755 0,59 0,34 0,85 0,57 0,70 0,51 

06.2.0.00.00 
SERVICIOS PARA PACIENTES 
EXTERNOS 22.548 6.562 16.440 37.871 78.723 39.271 4,69 3,34 4,31 6,35 9,88 2,58 

06.2.1.01.01 

CONSULTAS DE PROF DE LA SALUD EN 
HOSP TIPO 1, 2, 3, CRS, CENTROS DE 
AT PRIMARIA, SSOS DE URGENCIA, 4.775 2.546 2.635 7.240 11.487 11.203 0,99 1,30 0,69 1,21 1,44 0,74 

06.2.1.02.00 
SERVICIOS QUIRÚGICOS Y PROCED 
MÉDICOS AMBULATORIOS 2.236 305 1.098 10.013 898 6.057 0,47 0,16 0,29 1,68 0,11 0,40 

06.2.1.02.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROC MÉDICOS 
AMBULATORIOS 9.812 54   903   20 2,04 0,03   0,15   0,00 

06.2.2.01.00 SERVICIOS DENTALES 8.194 2.168 5.338 12.174 58.035 8.538 1,70 1,10 1,40 2,04 7,28 0,56 

06.2.2.01.02 INSUMOS Y APARATOS DENTALES 4.793 1.587 1.175 1.723 968 3.401 1,00 0,81 0,31 0,29 0,12 0,22 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 4.793 1.535 4.397 8.109 8.269 12.738 1,00 0,78 1,15 1,36 1,04 0,84 

06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 4.365 2.192 2.557 8.769 12.339 6.443 0,91 1,12 0,67 1,47 1,55 0,42 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF
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Tabla 41: Gastos de salud en resto de hogares, segú n aperturas principales, a nivel Resto de Capitales  
Regionales  

DIVISIÓN GLOSA 

GASTO PROM MENSUAL POR RESTO HOGARES EN RESTO CAPITALES REG ESTRUCTURA DEL GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR 

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) 

I II III IV V I II III IV V 

06.0.0.00.00 SALUD 50.996 14.220 20.441 38.325 54.904 115.392 5,92 4,47 4,58 6,04 5,95 6,36 

06.1.0.00.00 
PRODUCTOS, ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
MÉDICOS 18.609 5.031 7.117 15.579 20.955 40.023 2,16 1,58 1,59 2,45 2,27 2,21 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 13.105 3.682 4.973 11.171 14.881 27.787 1,52 1,16 1,11 1,76 1,61 1,53 

06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 1.959 657 582 1.723 2.145 4.240 0,23 0,21 0,13 0,27 0,23 0,23 

06.1.1.01.09 APARATO DIGESTIVO Y METABÓLICO 1.662 649 640 1.208 1.862 3.608 0,19 0,20 0,14 0,19 0,20 0,20 

06.1.3.01.00 LENTES DE CORRECCIÓN 4.307 922 1.861 3.726 5.079 8.913 0,50 0,29 0,42 0,59 0,55 0,49 

06.1.3.01.01 ARMAZONES PARA LENTES Y CRISTALES 4.271 907 1.861 3.716 5.037 8.810 0,50 0,28 0,42 0,59 0,55 0,49 

06.2.0.00.00 SERVICIOS PARA PACIENTES EXTERNOS 24.182 7.169 10.411 16.699 25.198 56.062 2,81 2,25 2,33 2,63 2,73 3,09 

06.2.1.01.01 

CONSULTAS DE PROF DE LA SALUD EN 
HOSP TIPO 1, 2, 3, CRS, CENTROS DE AT 
PRIMARIA, SSOS DE URGENCIA, 6.595 1.777 2.937 4.375 7.031 15.360 0,77 0,56 0,66 0,69 0,76 0,85 

06.2.2.01.01 
CONSULTAS, PROCEDIMIENTOS Y 
TRATAMIENTOS DENTALES 8.535 2.107 2.922 5.458 7.832 22.287 0,99 0,66 0,65 0,86 0,85 1,23 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 5.760 2.271 2.280 3.735 6.856 12.470 0,67 0,71 0,51 0,59 0,74 0,69 

06.3.1.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 7.936 1.901 2.888 5.936 8.458 18.575 0,92 0,60 0,65 0,94 0,92 1,02 

06.3.1.01.01 

CIRUGÍA Y PROCED MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN CRÁNEO, CUERO 
CABELLUDO Y CUELLO 6.763 90 355 423 237 1.260 0,79 0,03 0,08 0,07 0,03 0,07 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF
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VI.4.4. Resumen de Gastos de hogares AM en comparac ión con el resto de 

hogares y el total de hogares 

 

El Gasto total de bolsillo para las composiciones familiares estudiadas puede ser 

apreciado en el Gráfico 19, donde además se indica zona geográfica y quintil de 

ingreso. En relación con los gastos de los hogares AM, el menor gasto se produce 

en el Q1 del Gran Santiago, donde además se produce el mayor gasto, para el 

Q5. Los gastos en hogares AM son menores a los producidos en el resto de 

hogares en todas las zonas geográficas.  

  

Gráfico 19: Comparación de Gastos por tipo de hogar es, según distribución 
geográfica y quintiles de ingreso 

 
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

La relación Gasto/Ingreso se presenta en Gráfico 20. Se puede observar que el 

Q1 gasta una cantidad mayor a su ingreso en todo tipo de composición del hogar, 

sin embargo, los hogares AM son los que gastan menos en todas las zonas 
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geográficas, en relación con el resto de los hogares y por ende con el total de 

hogares. 

 

Gráfico 20: Comparación de la relación Gastos/Ingre sos por tipo de hogares, 
según distribución geográfica y quintiles de ingres o 

 
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

En relación al gasto de bolsillo en salud, a nivel nacional, son los hogares AM los 

que más dinero desembolsan, siendo Gran Santiago la zona de mayor GBS para 

esta composición de hogares. A nivel general, el Q5 es quien tiene mayor gasto en 

hogares AM, tanto en Gran Santiago como a nivel nacional. Esto puede apreciarse 

en el Gráfico 21. El Q4 le sigue en GBS, tanto en el Resto de Capitales 

Regionales, como a nivel Gran Santiago y por ende a nivel nacional.   

 

 

111,9

162,1

149,5

113,2

159,4

148,2

110,8

165,5

151,7

0,0

20,0

40,0

60,0

80,0

100,0

120,0

140,0

160,0

180,0

Gastos/Ing
Hogar AM

Nac

Gastos/Ing
Hogar Resto
Hogares Nac

Gastos/Ing
Hogar Tot

Hogares Nac

Gastos/Ing
Hogar AM GS

Gastos/Ing
Resto

Hogares GS

Gastos/Ing
Hogar Tot

Hogares GS

Gastos/Ing
Hogar AM

RCR

Gastos/Ing
Resto

Hogares RCR

Gastos/Ing
Hogar Tot

Hogares RCR

Q1 Q2 Q3 Q4 Q5 Promedio



 

116 
 

Gráfico 21: Comparación de Gastos de Bolsillo en Sa lud por tipo de hogares, 
según distribución geográfica y quintiles de ingres o 

 
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

Ahora, si se compara por el porcentaje del gasto de bolsillo usado en salud (GBS), 

en relación al gasto total de bolsillo, el Gráfico 22 muestra que a nivel nacional, los 

hogares de AM gastan en promedio más que el resto de los hogares, casi el doble. 

Además, en Gran Santiago es donde más se gasta en promedio en el rubro Salud 

en los hogares AM, con la salvedad del Q4 en el Resto de Capitales Regionales 

para este mismo tipo de hogar. 
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Gráfico 22: Comparación de Proporción del Gasto de Bolsillo usado en Salud 
(GBS) por tipo de hogares, según distribución geogr áfica y quintiles de 
ingreso 

 
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

Dentro del rubro salud, se comparan los gastos más relevantes para los tipos de 

hogares en las distintas zonas geográficas. Se ha considerado medicamentos, 

consultas médicas y servicios dentales para efectuar dicha comparación. En este 

sentido, la línea del Gráfico 23 representa el GBS en los hogares, medida en el eje 

de la derecha, mientras que las columnas reflejan los gastos en cada sub-rubro 

elegido. Se puede notar que los medicamentos constituyen un gasto de 

importancia para los hogares AM, como para el resto de los hogares, en todas las 

zonas geográficas. Luego de los medicamentos, los servicios dentales tienen 

mayor importancia, especialmente en la zona de Resto Capitales Regionales. 
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Gráfico 23: Comparación de Gasto en hogares en algu nos Sub-rubros de 
Salud por tipo de hogares, según distribución geogr áfica 

 
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

Por último, en términos de la estructura promedio del gasto de salud en hogares 

para algunos sub-rubros, se aprecia en el Gráfico 24 que son los hogares de AM 

quienes más gastan proporcionalmente en salud, en todas las zonas geográficas 

definidas, donde los Medicamentos tiene el mayor desembolso. 
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Gráfico 24: Comparación de Proporción de Gasto en h ogares en algunos 
Sub-rubros de Salud por tipo de hogares, según dist ribución geográfica 

 
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

VI.5. Gasto de Bolsillo per cápita en hogares AM y su comparación con el 

resto de hogares  

 

En cada nivel geográfico se presenta la situación de gasto per cápita de hogares 

AM, así como su comparación con el resto de hogares y total de hogares, por 

quintil de ingreso, en término de sus montos. Adicionalmente, se  muestra montos 

y estructura de gastos de bolsillo per cápita para hogares AM para cada una de las 

12 divisiones reportadas por INE en la VII EPF, con su comparación respecto de 

los otros tipos de hogares, con énfasis en Salud. 

 

VI.5.1. Nivel Nacional 

 

En Tabla 42 se puede apreciar que el Gasto Per Cápita (GPC) promedio de 

hogares exclusivos de AM a nivel nacional es mayor al del resto de los hogares 

4,72
5,23

4,72

1,6 1,66 1,52 1,83 1,93 1,71

11,95
13,16

10,32

5,82 5,74 5,92
6,27 6,29 6,25

0

2

4

6

8

10

12

14

0

1

2

3

4

5

6

GBS
Hogares
AM Nac

GBS
Hogares
AM GS

GBS
Hogares
AM RCR

Resto
Hogares

Nac

Resto
Hogares

GS

Resto
Hogares

RCR

Total
Hogares

Nac

Total
Hogares

GS

Total
Hogares

RCR

Medicamentos Consultas Médicas Servicios Dentales Total salud



 

120 
 

($316.239 al mes versus $262.876 al mes), mientras que para cada quintil de ingreso 

también lo es.  

 

Tabla 42: Gastos de bolsillo per cápita a nivel nac ional  

Quintil de Ingreso Hogar sólo AM Resto Hogares Hogares VII EPF 

Q1                 149.544                  116.191                          125.107  

Q2                 233.065                  140.392                          154.151  

Q3                 321.503                  174.889                          186.271  

Q4                 561.216                  273.650                          290.450  

Q5                 967.085                  566.185                          593.317  

Promedio                 319.239                  262.876                          269.859  
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

La Tabla 43 muestra que a nivel nacional, el GPC del hogar AM en Salud (división 6) es 

en promedio de $36.795 al mes, con  mínimo de $11.890 para el Q1 y un máximo de 

$125.108 para el Q5.  Estos valores son cercanos al doble en comparación con el GPC en 

el resto de hogares, cuyos valores son $15.481, $5.197 y $35.837, para promedio, Q1 y 

Q5, respectivamente. Esta misma realidad comparativa se consigna para el total de 

hogares, con valores de $18.122, $6.986 y $41.879 para promedio, Q1 y Q5, 

respectivamente.  

 

La prelación de gastos a nivel nacional sigue siendo distinta entre los hogares AM y el 

resto de hogares. Así, el GBS tiene el cuarto lugar en hogares AM, con un GPC promedio 

de 11,53% del GPC total, mientras que tiene el octavo lugar en el resto de hogares, con 

GPC promedio del 5,89%. 

 

En general, la estructura del GPC en hogares AM a nivel nacional es progresiva, salvo 

para el Q4 (14,71%), que es mayor al Q5 (12,94%), situación que se traduce también en 

la estructura del GPC a nivel del total de hogares. 
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Tabla 43: Gastos per cápita por divisiones a nivel nacional  

 

DIV 

GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA HOGARES AM NACIONAL ESTRUCT DEL GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA 

TOTAL DE HOGARES 
GRUPO QUINTIL  TOTAL DE 

HOGARES 

GRUPO QUINTIL  

I II III IV V I II III IV V 

1 65.497 50.169 61.901 69.317 84.328 113.291 20,52 33,55 26,56 21,56 15,03 11,71 

2 4.127 1.979 3.446 4.839 7.536 10.346 1,29 1,32 1,48 1,51 1,34 1,07 

3 8.641 2.449 7.376 7.752 15.931 30.601 2,71 1,64 3,16 2,41 2,84 3,16 

4 61.464 36.325 49.897 70.766 100.191 142.039 19,25 24,29 21,41 22,01 17,85 14,69 

5 32.466 10.189 16.727 25.694 73.028 127.738 10,17 6,81 7,18 7,99 13,01 13,21 

6 36.795 11.890 23.666 36.231 82.565 125.108 11,53 7,95 10,15 11,27 14,71 12,94 

7 40.460 9.501 20.185 40.535 69.610 181.980 12,67 6,35 8,66 12,61 12,40 18,82 

8 18.344 9.496 13.351 22.009 36.298 44.546 5,75 6,35 5,73 6,85 6,47 4,61 

9 18.230 6.036 10.566 13.090 36.342 73.472 5,71 4,04 4,53 4,07 6,48 7,60 

10 213 26 16 196 720 969 0,07 0,02 0,01 0,06 0,13 0,10 

11 11.009 3.042 5.173 8.708 21.056 49.246 3,45 2,03 2,22 2,71 3,75 5,09 

12 21.991 8.441 20.761 22.366 33.611 67.750 6,89 5,64 8,91 6,96 5,99 7,01 

Total 319.239 149.544 233.065 321.503 561.216 967.085 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

DIV 

GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA RESTO HOGARES NACIONAL ESTRUCT DEL GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA 

TOTAL DE HOGARES 
GRUPO QUINTIL  TOTAL DE 

HOGARES 

GRUPO QUINTIL  

I II III IV V I II III IV V 

1 45.332 33.971 37.276 40.157 47.532 64.513 17,24 29,24 26,55 22,96 17,37 11,39 

2 4.497 2.520 3.150 3.837 5.210 7.212 1,71 2,17 2,24 2,19 1,90 1,27 

3 11.756 4.067 5.411 7.931 13.978 25.132 4,47 3,50 3,85 4,53 5,11 4,44 

4 37.289 22.368 22.762 28.189 41.223 67.312 14,18 19,25 16,21 16,12 15,06 11,89 

5 17.461 5.806 7.220 8.698 15.760 46.360 6,64 5,00 5,14 4,97 5,76 8,19 

6 15.481 5.197 6.587 9.504 17.227 35.837 5,89 4,47 4,69 5,43 6,30 6,33 

7 44.363 11.869 19.114 25.413 44.674 111.393 16,88 10,22 13,61 14,53 16,33 19,67 

8 12.877 5.093 6.706 9.341 15.107 25.878 4,90 4,38 4,78 5,34 5,52 4,57 

9 18.330 6.534 7.823 10.590 18.527 44.656 6,97 5,62 5,57 6,06 6,77 7,89 

10 19.634 8.149 10.621 11.420 19.257 45.400 7,47 7,01 7,56 6,53 7,04 8,02 

11 12.423 3.575 4.804 6.591 12.432 32.096 4,73 3,08 3,42 3,77 4,54 5,67 

12 23.432 7.042 8.918 13.218 22.720 60.395 8,91 6,06 6,35 7,56 8,30 10,67 

Total 262.876 116.191 140.392 174.889 273.650 566.185 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 
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DIV 

GASTO PROMEDIO MENSUAL PER CAPITA TOTAL HOGARES NACIONAL ESTRUCTURA DEL GASTO PROMEDIO MENSUAL PER CAPITA 

TOTAL DE HOGARES 
GRUPO QUINTIL  TOTAL DE 

HOGARES 

GRUPO QUINTIL  

I II III IV V I II III IV V 

1 47.830 38.301 40.932 42.421 49.682 67.814 17,72 30,61 26,55 22,77 17,11 11,43 

2 4.451 2.375 3.194 3.915 5.346 7.424 1,65 1,90 2,07 2,10 1,84 1,25 

3 11.370 3.634 5.702 7.917 14.092 25.502 4,21 2,91 3,70 4,25 4,85 4,30 

4 40.284 26.099 26.790 31.494 44.668 72.369 14,93 20,86 17,38 16,91 15,38 12,20 

5 19.320 6.978 8.632 10.017 19.106 51.868 7,16 5,58 5,60 5,38 6,58 8,74 

6 18.122 6.986 9.123 11.579 21.044 41.879 6,72 5,58 5,92 6,22 7,25 7,06 

7 43.879 11.236 19.273 26.587 46.131 116.170 16,26 8,98 12,50 14,27 15,88 19,58 

8 13.555 6.270 7.693 10.324 16.345 27.142 5,02 5,01 4,99 5,54 5,63 4,57 

9 18.318 6.401 8.230 10.785 19.568 46.606 6,79 5,12 5,34 5,79 6,74 7,86 

10 17.228 5.978 9.046 10.549 18.174 42.393 6,38 4,78 5,87 5,66 6,26 7,15 

11 12.248 3.432 4.859 6.755 12.936 33.257 4,54 2,74 3,15 3,63 4,45 5,61 

12 23.254 7.416 10.677 13.928 23.356 60.893 8,62 5,93 6,93 7,48 8,04 10,26 

Total 269.859 125.107 154.151 186.271 290.450 593.317 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 
 
6: División Salud
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VI.5.2. Nivel Gran Santiago 

 

En Tabla 44 se puede apreciar que el Gasto Per Cápita (GPC) promedio de 

hogares exclusivos de AM en Gran Santiago es mayor al del resto de los hogares 

($333.350 al mes versus $260.453 al mes), misma situación que para cada quintil de 

ingreso. Esta situación es la misma evidenciada a nivel nacional.  

 

Tabla 44: Gastos de bolsillo per cápita a nivel Gra n Santiago  

Quintil de Ingreso   Hogar sólo AM   Resto Hogares   Hogares VII EPF  

 Q1                   144.769                 108.645                   118.061  

 Q2                   226.802                 127.745                   141.444  

 Q3                   284.741                 170.716                   180.151  

 Q4                   595.515                 251.787                   271.604  

 Q5               1.092.753                 601.215                   635.390  

 Promedio                   333.350                 260.453                   269.330  
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

La Tabla 45 muestra que en Gran Santiago, el GPC del hogar AM en Salud (división 6) es 

en promedio de $40.909 al mes, con valores extremos de $11.035 para Q1 y $168.769 

para Q5.  Este GPC mínimo corresponde al menor de todas las zonas en los hogares AM, 

mientras que el máximo también corresponde al mayor de todas las zonas, mientras que 

el valor promedio es el máximo. Entonces, en Gran Santiago se tiene los valores mínimo y 

máximo en GBS a nivel per cápita y el mayor valor promedio. 

 

Al igual que para la realidad nacional, para el nivel Gran Santiago, los valores de GPC en 

hogares AM son más del doble en comparación con el GPC en el resto de hogares, cuyos 

valores son $15.163, $4.900 y $38.206, para promedio, Q1 y Q5, respectivamente. Para 

el total de hogares, los valores son de $18.298, $6.499 y $47.284 para promedio, Q1 y 

Q5, respectivamente.  

 

La prelación de gastos a nivel nacional sigue siendo distinta entre los hogares AM y el 

resto de hogares. Así, el GBS tiene el cuarto lugar en hogares AM, con un GPC promedio 

de 12,27%, mientras que tiene el octavo lugar en el resto de hogares, con GPC promedio 

del 5,82%. La estructura de GPC es progresiva en todos los tipos de hogares para Gran 

Santiago. 
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Tabla 45: Gastos per cápita por divisiones a nivel Gran Santiago 

DIV 

GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA HOGARES AM GRAN STGO ESTRUCTURA DEL GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA 

TOTAL DE HOGARES 
GRUPO QUINTIL  

TOTAL DE HOGARES 
GRUPO QUINTIL  

I II III IV V I II III IV V 

1 67.984 52.959 61.346 69.707 83.735 122.407 20,39 36,58 27,05 24,48 14,06 11,20 

2 4.455 2.142 3.721 5.105 9.239 9.844 1,34 1,48 1,64 1,79 1,55 0,90 

3 8.525 2.334 6.405 5.423 11.340 37.312 2,56 1,61 2,82 1,90 1,90 3,41 

4 65.873 34.664 51.211 58.800 128.815 168.267 19,76 23,94 22,58 20,65 21,63 15,40 

5 33.937 9.843 13.577 20.865 71.425 149.242 10,18 6,80 5,99 7,33 11,99 13,66 

6 40.909 11.035 21.148 35.570 76.842 168.769 12,27 7,62 9,32 12,49 12,90 15,44 

7 41.848 7.892 20.249 30.639 80.239 193.624 12,55 5,45 8,93 10,76 13,47 17,72 

8 18.996 9.742 13.216 20.041 41.137 45.586 5,70 6,73 5,83 7,04 6,91 4,17 

9 17.549 4.389 7.363 10.338 44.751 73.176 5,26 3,03 3,25 3,63 7,51 6,70 

10 260     240 1.307 904 0,08     0,08 0,22 0,08 

11 11.439 2.498 5.210 7.472 16.823 57.602 3,43 1,73 2,30 2,62 2,83 5,27 

12 21.575 7.270 23.357 20.541 29.861 66.019 6,47 5,02 10,30 7,21 5,01 6,04 

Total 333.350 144.769 226.802 284.741 595.515 1.092.753 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

             

DIV 

GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA RESTO HOGARES GRAN STGO ESTRUCTURA DEL GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA 

TOTAL DE HOGARES 
GRUPO QUINTIL  

TOTAL DE HOGARES 
GRUPO QUINTIL  

I II III IV V I II III IV V 

1 45.965 33.822 37.633 41.896 47.338 65.951 17,65 31,13 29,46 24,54 18,80 10,97 

2 4.612 2.014 3.166 3.824 5.196 8.201 1,77 1,85 2,48 2,24 2,06 1,36 

3 11.393 3.400 5.470 6.995 12.991 25.947 4,37 3,13 4,28 4,10 5,16 4,32 

4 37.828 21.015 20.880 27.595 39.092 75.689 14,52 19,34 16,35 16,16 15,53 12,59 

5 17.236 5.191 6.931 7.985 13.994 48.755 6,62 4,78 5,43 4,68 5,56 8,11 

6 15.163 4.900 5.935 8.734 15.159 38.206 5,82 4,51 4,65 5,12 6,02 6,35 

7 42.528 10.208 16.179 23.989 37.709 115.766 16,33 9,40 12,67 14,05 14,98 19,26 

8 12.377 4.630 5.989 9.096 14.055 25.984 4,75 4,26 4,69 5,33 5,58 4,32 

9 17.820 5.735 6.812 9.988 16.108 47.073 6,84 5,28 5,33 5,85 6,40 7,83 

10 19.675 8.000 7.018 12.027 17.808 50.103 7,55 7,36 5,49 7,05 7,07 8,33 

11 13.154 3.306 4.159 6.536 11.791 37.213 5,05 3,04 3,26 3,83 4,68 6,19 

12 22.701 6.422 7.572 12.051 20.546 62.326 8,72 5,91 5,93 7,06 8,16 10,37 

Total 260.453 108.645 127.745 170.716 251.787 601.215 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 
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DIV 

GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA TOTAL HOGARES GRAN STGO ESTRUCTURA DEL GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA 

TOTAL DE HOGARES 
GRUPO QUINTIL  

TOTAL DE HOGARES 
GRUPO QUINTIL  

I II III IV V I II III IV V 

1 48.647 38.811 40.912 44.197 49.436 69.877 18,06 32,87 28,92 24,53 18,20 11,00 

2 4.593 2.048 3.243 3.930 5.429 8.315 1,71 1,73 2,29 2,18 2,00 1,31 

3 11.044 3.122 5.599 6.865 12.896 26.737 4,10 2,64 3,96 3,81 4,75 4,21 

4 41.243 24.573 25.075 30.177 44.265 82.126 15,31 20,81 17,73 16,75 16,30 12,93 

5 19.270 6.403 7.850 9.051 17.305 55.741 7,15 5,42 5,55 5,02 6,37 8,77 

6 18.298 6.499 8.039 10.955 18.715 47.284 6,79 5,50 5,68 6,08 6,89 7,44 

7 42.445 9.604 16.742 24.539 40.161 121.179 15,76 8,13 11,84 13,62 14,79 19,07 

8 13.183 5.963 6.988 10.002 15.616 27.347 4,89 5,05 4,94 5,55 5,75 4,30 

9 17.787 5.384 6.888 10.017 17.759 48.888 6,60 4,56 4,87 5,56 6,54 7,69 

10 17.311 5.914 6.047 11.052 16.857 46.683 6,43 5,01 4,28 6,13 6,21 7,35 

11 12.945 3.096 4.304 6.614 12.082 38.631 4,81 2,62 3,04 3,67 4,45 6,08 

12 22.564 6.643 9.755 12.753 21.083 62.583 8,38 5,63 6,90 7,08 7,76 9,85 

Total 269.330 118.061 141.444 180.151 271.604 635.390 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 
 
6: División Salud



 

126 
 

VI.5.3. Nivel Resto de Capitales Regionales 

 

En Tabla 46 se puede apreciar que el Gasto Per Cápita (GPC) promedio de 

hogares exclusivos de AM a nivel resto capitales regionales también es mayor al 

del resto de los hogares ($300.635 al mes versus $266.221 al mes), mientras que 

para cada quintil de ingreso es notablemente mayor, especialmente en el Q5.  

 

Tabla 46: Gastos de bolsillo per cápita a nivel Res to Capitales Regionales  

Quintil de Ingreso Hogar sólo AM Resto Hogares Hogares VII EPF 

Q1                   154.715                129.795                      136.488  

Q2                   251.019                152.017                      169.223  

Q3                   341.440                198.543                      208.582  

Q4                   461.552                289.662                      299.453  

Q5                   855.100                517.389                      539.183  

Promedio                   300.635                266.221                      270.586  
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

La Tabla 47 muestra que a nivel resto capitales regionales, el GPC del hogar AM en Salud 

(división 6) es en promedio de $31.372, con  mínimo de $13.025 para el Q1 y un máximo 

de $66.560 para el Q5.  Estos valores son cercanos al doble en comparación con el GPC 

en el resto de hogares, cuyos valores son $15.921, $5.927 y $31.729, para promedio, Q1 

y Q5, respectivamente. Esta misma realidad comparativa se consigna para el total de 

hogares, con valores de $17.880, $7.833 y $33.977 para promedio, Q1 y Q5, 

respectivamente.  

 

La prelación de gastos a nivel resto capitales regionales también es distinta entre los 

hogares AM y el resto de hogares. Así, el GBS tiene el cuarto lugar en hogares AM, con 

un GPC promedio de 10,44% del GPC total, mientras que tiene el octavo lugar en el resto 

de hogares, con GPC promedio del 5,98%. 

 

En general, la estructura del GPC en hogares AM a nivel resto capitales regionales es 

progresiva, salvo para el Q4 (17,77%), que es mayor al Q5 (7,78%), situación que se 

traduce también en la estructura del GPC a nivel del total de hogares.   
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Tabla 47: Gastos per cápita por divisiones a nivel Resto Capitales Regionales 

DIV 

GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA HOGARES AM RESTO CAP REG ESTRUCTURA DEL GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA 

TOTAL DE HOGARES 
GRUPO QUINTIL  TOTAL DE 

HOGARES 

GRUPO QUINTIL  

I II III IV V I II III IV V 

1 62.218 45.833 64.260 67.280 83.812 100.339 20,70 29,62 25,60 19,70 18,16 11,73 

2 3.695 1.765 3.588 2.556 6.042 11.188 1,23 1,14 1,43 0,75 1,31 1,31 

3 8.793 2.584 9.205 9.316 12.286 29.876 2,92 1,67 3,67 2,73 2,66 3,49 

4 55.652 36.964 53.830 55.695 72.429 123.483 18,51 23,89 21,44 16,31 15,69 14,44 

5 30.526 10.952 22.390 25.510 51.616 120.749 10,15 7,08 8,92 7,47 11,18 14,12 

6 31.372 13.025 26.056 41.270 82.027 66.560 10,44 8,42 10,38 12,09 17,77 7,78 

7 38.630 11.958 19.940 61.414 51.302 163.982 12,85 7,73 7,94 17,99 11,12 19,18 

8 17.484 9.082 14.052 24.101 29.459 43.926 5,82 5,87 5,60 7,06 6,38 5,14 

9 19.128 8.222 13.869 19.280 21.654 76.289 6,36 5,31 5,53 5,65 4,69 8,92 

10 153 63 32 67 9 1.073 0,05 0,04 0,01 0,02 0,00 0,13 

11 10.443 3.843 5.572 12.345 12.628 47.029 3,47 2,48 2,22 3,62 2,74 5,50 

12 22.539 10.423 18.226 22.607 38.286 70.607 7,50 6,74 7,26 6,62 8,30 8,26 

Total 300.635 154.715 251.019 341.440 461.552 855.100 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

             

DIV 

GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA RESTO HOGARES RESTO CAP REG ESTRUCTURA DEL GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA 

TOTAL DE HOGARES 
GRUPO QUINTIL  TOTAL DE 

HOGARES 

GRUPO QUINTIL  

I II III IV V I II III IV V 

1 44.457 34.026 35.758 38.901 47.568 62.680 16,70 26,22 23,52 19,59 16,42 12,11 

2 4.338 3.281 3.272 3.602 5.191 5.976 1,63 2,53 2,15 1,81 1,79 1,16 

3 12.256 4.804 5.902 9.360 14.260 24.553 4,60 3,70 3,88 4,71 4,92 4,75 

4 36.544 24.529 25.775 31.069 40.835 56.566 13,73 18,90 16,96 15,65 14,10 10,93 

5 17.771 6.861 7.017 10.494 18.370 42.430 6,68 5,29 4,62 5,29 6,34 8,20 

6 15.921 5.927 7.654 12.130 18.971 31.729 5,98 4,57 5,04 6,11 6,55 6,13 

7 46.897 14.633 20.119 32.912 51.186 105.348 17,62 11,27 13,23 16,58 17,67 20,36 

8 13.569 6.053 7.748 10.105 16.310 25.264 5,10 4,66 5,10 5,09 5,63 4,88 

9 19.035 8.201 8.861 12.777 20.130 41.606 7,15 6,32 5,83 6,44 6,95 8,04 

10 19.578 9.252 13.086 14.313 18.876 39.326 7,35 7,13 8,61 7,21 6,52 7,60 

11 11.413 4.055 5.537 7.735 12.040 25.381 4,29 3,12 3,64 3,90 4,16 4,91 

12 24.443 8.171 11.289 15.145 25.926 56.530 9,18 6,30 7,43 7,63 8,95 10,93 

Total 266.221 129.795 152.017 198.543 289.662 517.389 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 
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DIV 

GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA TOTAL HOGARES RESTO CAP REG ESTRUCTURA DEL GASTO PROM MENSUAL PER CAPITA 

TOTAL DE HOGARES 
GRUPO QUINTIL  TOTAL DE 

HOGARES 

GRUPO QUINTIL  

I II III IV V I II III IV V 

1 46.709 37.197 40.711 40.894 49.632 65.110 17,26 27,25 24,06 19,61 16,57 12,08 

2 4.256 2.874 3.327 3.529 5.239 6.312 1,57 2,11 1,97 1,69 1,75 1,17 

3 11.817 4.208 6.476 9.357 14.148 24.897 4,37 3,08 3,83 4,49 4,72 4,62 

4 38.968 27.869 30.651 32.799 42.635 60.885 14,40 20,42 18,11 15,72 14,24 11,29 

5 19.389 7.960 9.689 11.549 20.264 47.484 7,17 5,83 5,73 5,54 6,77 8,81 

6 17.880 7.833 10.852 14.177 22.563 33.977 6,61 5,74 6,41 6,80 7,53 6,30 

7 45.848 13.914 20.088 34.915 51.192 109.132 16,94 10,19 11,87 16,74 17,10 20,24 

8 14.065 6.867 8.844 11.088 17.059 26.468 5,20 5,03 5,23 5,32 5,70 4,91 

9 19.046 8.207 9.731 13.234 20.217 43.845 7,04 6,01 5,75 6,34 6,75 8,13 

10 17.115 6.784 10.818 13.313 17.801 36.857 6,33 4,97 6,39 6,38 5,94 6,84 

11 11.290 3.998 5.543 8.059 12.074 26.778 4,17 2,93 3,28 3,86 4,03 4,97 

12 24.202 8.776 12.494 15.670 26.630 57.438 8,94 6,43 7,38 7,51 8,89 10,65 

Total 270.586 136.488 169.223 208.582 299.453 539.183 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 

6: División Salud 
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VII. Conclusiones  

 
 
A lo largo de la presente tesis, se ha logrado elaborar una caracterización de los 

hogares AM, en comparación con el resto de los hogares, en que se ha 

determinado que los hogares AM constituyen un 12,4% del total de los hogares 

representados en la VII EPF.  También, se ha establecido que la mayoría de los 

jefes de hogar AM son mujeres y de 72 años de edad en promedio, confirmando la 

visualización de la feminización de la vejez.   

 

Junto con lo anterior, se ha obtenido el dato referente al ingreso de los hogares 

AM, que es de alrededor del 60% de lo percibido por el resto de los hogares en 

todas las zonas geográficas consideradas. Aun con esta situación, los AM se 

encuadran de mejor modo a su presupuesto disponible, ya que la relación 

Gasto/Ingreso es menor, tanto para el promedio, como para los quintiles más 

pobres. En el caso del Q1, los hogares AM tienen un GB que es alrededor del 12% 

adicional a su ingreso, mientras que el mismo quintil en el resto de los hogares 

tiene un gasto total aproximado de 49% adicional a su ingreso.  

 

Se ha determinado el gasto de bolsillo total (GB), así como el gasto de bolsillo en 

salud (GBS) y el gasto per cápita (GPC) para los hogares de adultos mayores 

(AM) en zonas urbanas de Chile a partir de la VII EPF. Esto, con una mirada 

desde los quintiles de ingreso y las zonas geográficas definidas en la VII EPF, en 

términos monetarios y de estructura de gasto. Cada una de estas estimaciones en 

hogares de AM,  se ha comparado con el resto de hogares y con el total de 

hogares. De este modo, se establece que los hogares AM tienen un monto menor 

de GB en comparación con el resto de hogares, el que corresponde a la mitad en 

todas las zonas geográficas, mientras que tienen un mayor monto de GPC que el 

resto de los hogares en dichas zonas; esto último probablemente se debe a que 

tienen una menor cantidad de personas por hogar (casi la mitad). 
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Asimismo, se ha determinado que los hogares AM gastan en salud, en promedio 

en todas las zonas geográficas, proporcionalmente casi el doble que el resto de 

los hogares. Es así que, a nivel nacional la proporción del gasto en salud para los 

hogares AM es del 11,95%, mientras que para el resto de hogares es de 5,82% y 

para el total de hogares es de 6,27%. Sumado a ésto, se verifica que la prioridad 

de gasto de bolsillo en salud ocupa el cuarto lugar de doce, mientras que para el 

resto de los hogares constituye el lugar ocho.  

 

También se concluye que en Gran Santiago, el nivel de gastos en salud en 

hogares AM es mayor que en el Resto de Capitales Regionales, mientras que para 

el resto de los hogares el mayor gasto en salud se produce en esta última zona 

geográfica.  Estos hallazgos son válidos, tanto para el GBS, como para el GPC en 

salud. 

 

Por otra parte, se ha encontrado que los hogares AM, en las distintas zonas 

geográficas, gastan una proporción cercana al 40% del GBS en Medicamentos, 

mientras que el resto de los hogares destina alrededor del 28% a este sub-rubro, 

que para todos los tipos de hogares es el más relevante al interior del GBS. A este 

respecto, la medición hecha de Gasto de Bolsillo en Salud por MINSAL, 

correspondiente al año 2012 a nivel nacional es del 32%11. 

 

Por último, se quiere resaltar que los resultados obtenidos en la presente tesis son 

inéditos, los que permiten constituir un valor base, a partir del cual, se puede 

utilizar en la comparación con futuros estudios acerca del tema, así como también 

puede servir como antecedente para la generación de políticas públicas orientadas 

hacia los hogares de AM y finalmente hacia la población de personas mayores que 

viven en Chile. 

 
 
  

                                                           
11

 Ver Gráfico 14 de la presente tesis. Fuente: Departamento Economía de la Salud. MINSAL. Sesión XV del 
Comité de Trabajo del Sistema de Cuentas de Salud CT – SCS. 24-04-2014 
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VIII. Discusión  

 
Como ya se indicó en esta tesis, si un hogar tiene restringidas sus posibilidades de 

gasto, entonces no se reflejaría en cifras monetarias su necesidad real de gasto 

en salud. Por tanto, la demanda por salud no se haría efectiva hasta que ese 

hogar precario pueda ser atendido de acuerdo a sus reales posibilidades 

económicas, constituyendo un gasto en salud reprimido (8).  Esto implicaría que el 

gasto de bolsillo determinado en la presente tesis, así como el obtenido por la VII 

EPF estaría sub-valorado, ya que si los hogares más pobres tuvieran la posibilidad 

real de demandar las atenciones de salud que realmente necesitan, gastarían más 

que en la actualidad.  Para poder determinar el gasto en salud reprimido, se podría 

utilizar un estudio de demanda, partiendo desde la necesidad de salud hasta llegar  

a la utilización de servicios o prestaciones, donde la demanda no satisfecha, 

además de los medicamentos y dispositivos médicos sin cobertura o reembolso 

constituirían el gasto de bolsillo.  En este sentido, Avedis Donabedian propuso en 

1980 el término calidad de la atención como "aquella que se espera que pueda 

proporcionar al usuario el máximo y más completo bienestar después de valorar el 

balance de ganancias y pérdidas que pueden acompañar el proceso en todas sus 

partes" (36), marco que se inicia con la necesidad del servicio y en el cual se han 

basado los estudios posteriores, entre los que destaca el de Arredondo y 

Meléndez (37). Una parte de este tema es el abordado en los Estudios de 

Verificación del Costo Esperado Individual Promedio por Beneficiario del Conjunto 

Priorizado de Problemas de Salud con Garantías Explícitas12, donde interesa 

determinar la demanda potencial GES13.  

 

Otra causa de sub-valoración de los GB y GBS determinados en la presente tesis, 

podría deberse a información no entregada, ya que son las personas quienes 

contestan voluntariamente la EPF.  Así, si un hogar AM recibe ayuda de sus hijos 

                                                           
12

 Los estudios realizados se pueden consultar en el link http://desal.minsal.cl/publicaciones/apoyo-reforma-
ges/  
13 GES: Garantías Explícitas en Salud 
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u otros parientes, esto debiera reflejarse en los ingresos percibidos por el hogar en 

el ítem transferencias.  

 

Sin embargo, el gasto reprimido así como otras sub-valoraciones no forman parte 

del alcance de este estudio, el que se enfoca en los desembolsos realizados por 

los hogares. 

 

Otro tema que surge como inquietud a partir del hallazgo del mayor GBS en 

hogares AM en relación con el resto de hogares, es buscar sus posibles causas. 

Si bien es conocida la existencia de políticas públicas orientadas a este grupo 

etario, tales como gratuidad en la atención primaria de salud y sus 

correspondientes medicamentos; gratuidad a nivel terciario, ya que el nivel B de 

FONASA, mayoritario entre los mayores de 60 años, no tienen co-pago; el plan de 

alimentación complementaria para el AM (PACAM); los problemas de salud GES 

orientados al AM; el examen médico preventivo del AM (EMPAM), entre otras. 

Entonces, cabría preguntarse si estas políticas responden a las necesidades 

reales de los AM, mediante la revisión de su utilización, o bien si existen 

problemas de acceso a los servicios que se otorgan,  y se pueda así buscar e 

implementar las soluciones para que puedan recibir más efectivamente estos y 

otros beneficios.  

 

 En el marco de una profundización y aceleración del envejecimiento en Chile, 

como ya ha sido expuesto, unido a un proceso de longevidad poblacional que no 

tiene precedente, también tendría cabida un profundo análisis de la política de 

previsión laboral y de jubilación.  A medida que envejecemos, y actualmente hasta 

edades cada vez más avanzadas, es esperable que tanto la salud como la auto-

valencia vayan en declinación, lo que explicaría que estas personas gasten 

proporcionalmente más en el ítem salud.  Ello sumado a la situación precaria una 

vez jubilados, sin duda generará que cada vez más AM y sus hogares se 

empobrezcan en un contexto de montos de jubilación ya muy bajos. 
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Como se ha determinado en esta tesis, cerca del 40% del GBS está destinado a 

medicamentos en los hogares AM, por lo que este sub-rubro incide fuertemente en 

el GBS. Entonces, nace la pregunta si el sistema de compras público opera 

eficientemente para dar satisfacción a los pacientes de los Consultorios, o bien 

puede ser que nuevamente el acceso de los AM a los Consultorios dificulta el 

retiro de dichos medicamentos, ya sea por movilidad o por inflexibilidad en los 

procesos de entrega. Será por esta razón que los AM finalmente compran parte de 

sus necesidades en farmacias comerciales?, y si es así, cómo ha incidido el alza 

de los precios de medicamentos en su consumo y en su gasto?, por último cuál ha 

sido la relación entre el alza de precios medicamentos y la caída de ingresos de 

los hogares AM? 

  

Todas estas preguntas quedan plasmadas a objeto de expresar que, a partir del 

dato obtenido y su comparación con el resto de los hogares,  se puede dar origen 

a investigaciones e implementaciones de mejoras a las políticas actuales, que 

puedan responder dichas preguntas y a la vez proporcionar mejor nivel de 

atención a los AM. 

 

Por último, los tres ejes a considerar en el avance hacia la cobertura universal  son 

la población, los servicios y el gasto de bolsillo o gasto directo, materia de este 

estudio. Interesa que este último sea cubierto y no desembolsado por las 

personas. Entonces, habría que fijar un umbral en Chile para evitar la catástrofe 

financiera en los hogares, específicamente por el tema salud?, al parecer la Ley 

Ricarte Soto estaría en sintonía con ello?.  En este sentido, es mi opinión es que el 

balance de las tres dimensiones descritas en salud por OMS es fundamental (24), 

incorporando procesos de priorización que sirvan para avanzar. Esto, en conjunto 

con buscar e implementar mejores mecanismos de gravado a las grandes 

empresas, en que sus dueños estén de acuerdo con que su aplicación será en 

beneficio de todos los que vivimos en Chile, especialmente de los AM, ya que 

Chile proyecta para el año 2020 alrededor del 20% en este grupo etario.    
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X. Anexos  

 
Anexo 1: Muestras de hogares y personas 

 

i) Nivel Nacional 

 

El 12,4% del total de hogares de la VII EPF, corresponde a aquellos compuestos exclusivamente por  AM, mientras que 

el 84,5% restante corresponde a hogares en que también pueden vivir AM, pero no exclusivamente. Como los AM tienen 

menores ingresos a partir de los 60 años, por la jubilación de las mujeres, la mayor cantidad pertenece al quintil 1 

(25,9%), no siendo el caso del grupo del Resto de Hogares. En cuanto a la muestra de personas que viven en hogares 

exclusivos de AM, son 2.043, lo que equivale al 5,7% de la muestra total de la VII EPF. Estos antecedentes pueden 

apreciarse en Tabla A1.  

 

Tabla A1: Comparación de Muestra Hogares-Personas a nivel nacional  

Quintil  
de Ingreso 

Hogares 
AM 

Resto 
Hogares 

Hogares  
Totales 

%Hogares 
AM/ Hogares 

Totales 

Personas  en 
Hogares AM 

Personas en 
Resto 

Hogares 

Personas en 
Hogares 
Totales 

% Personas 
AM/Personas 

Totales 

Q1 544 1.557 2.101 25,9% 724 4.726 5.450 13,3% 

Q2 291 1.714 2.005 14,5% 485 6.012 6.497 7,5% 

Q3 180 1.893 2.073 8,7% 306 7.229 7.535 4,1% 

Q4 144 2.008 2.152 6,7% 243 7.903 8.146 3,0% 

Q5 161 2.040 2.201 7,3% 285 7.770 8.055 3,5% 

Total 1.320 9.212 10.532 12,5% 2.043 33.640 35.683 5,7% 

Q1/Q5 3,38 0,76 0,95  2,5 0,6 0,7  
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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ii) Nivel Gran Santiago 

 

En este caso, el 13,1% del total de hogares de la VII EPF en el Gran Santiago corresponde a hogares exclusivos de AM, 

mientras que el 86,9% restante corresponde a hogares en que también pueden vivir AM, pero no exclusivamente. Esto 

implica que se concentra en mayor número en Santiago los hogares de AM en comparación con el nivel nacional. En 

Santiago la cifra correspondiente al Q1 es de 26,3%, mayor a la presentada a nivel nacional (25,9%), mientras que en el 

Q5 es de 8,4%, mayor al dato extraído a nivel nacional (7,3%). En cuanto a la muestra de personas que viven en hogares 

exclusivos de AM, son 880, lo que equivale al 5,9% de la muestra total de la VII EPF. Estos antecedentes pueden 

apreciarse en Tabla A2. 

 

Tabla A2: Comparación de Muestra Hogares-Personas a nivel Gran Santiago 

Quintil  
de Ingreso Hogares AM Resto 

Hogares 
Hogares  
Totales 

%Hogares 
AM/ 

Hogares 
Totales 

Personas  en 
Hogares AM 

Personas en 
Resto 

Hogares 

Personas en 
Hogares 
Totales 

% Personas 
AM/ 

Personas 
Totales 

Q1 229 642 871 26,3% 302 2.009 2.311 13,1% 

Q2 112 691 803 13,9% 194 2.528 2.722 7,1% 

Q3 85 768 853 10,0% 146 2.980 3.126 4,7% 

Q4 64 814 878 7,3% 98 3.348 3.446 2,8% 

Q5 80 870 950 8,4% 140 3.223 3.363 4,2% 

Total 570 3.785 4.355 13,1% 880 14.088 14.968 5,9% 

Q1/Q5 2,86 0,74 0,92  2,2 0,6 0,7  
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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iii) Nivel Resto Capitales Regionales 

 

En este caso, el 12,1% del total de hogares de la VII EPF en el Gran Santiago corresponde a hogares exclusivos de AM, 

mientras que el 87,9% restante corresponde a hogares en que también pueden vivir AM, pero no exclusivamente. Este 

valor es un poco menor al correspondiente al nivel nacional (12,4%). En el Resto de Capitales Regionales, la cifra 

correspondiente al Q1 es de 24,7%, menor a la presentada a nivel nacional (25,9%), mientras que en el Q5 es de 6,5%, 

menor al dato nacional (7,3%). En cuanto a la muestra de personas que viven en hogares exclusivos de AM, son 1.163, lo 

que equivale al 5,6% de la muestra total de la VII EPF en esta zona geográfica. Estos antecedentes pueden apreciarse 

en Tabla A3. 

 

 

Tabla A3: Comparación de Muestra Hogares-Personas a nivel Resto de Capitales Regionales 

Quintil  
de Ingreso Hogares AM Resto 

Hogares 
Hogares  
Totales 

%Hogares 
AM/ Hogares 

Totales 

Personas  en 
Hogares AM 

Personas en 
Resto 

Hogares 

Personas en 
Hogares 
Totales 

% Personas 
AM/ 

Personas 
Totales 

Q1 315 961 1.276 24,7% 422 2.844 3.266 12,9% 

Q2 194 1.063 1.257 15,4% 317 3.662 3.979 8,0% 

Q3 89 1.147 1.236 7,2% 158 4.276 4.434 3,6% 

Q4 74 1.133 1.207 6,1% 127 4.402 4.529 2,8% 

Q5 78 1.127 1.205 6,5% 139 4.382 4.521 3,1% 

Total 750 5.431 6.181 12,1% 1.163 19.566 20.729 5,6% 

Q1/Q5 4,04 0,85 1,06  3,0 0,6 0,7  
Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF  
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Anexo 2: Divisiones Clasificación de Consumo Indivi dual por Finalidades 

(CCIF), NU, 2001 

Divisiones CCIF 

División 1 Alimentos y bebidas no alcohólicas 

División 2 Bebidas alcohólicas, tabaco y estupefacientes 

División 3 Prendas de vestir y calzado 

División 4 Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 

División 5 Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar 

División 6 Salud 

División 7 Transporte 

División 8 Comunicaciones 

División 9 Recreación y cultura 

División 10 Educación 

División 11 Restaurantes y hoteles 

División 12 Bienes y servicios diversos 
Fuente: INE. Metodología VII EPF, 2013 
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Anexo 3: Sub-rubros de Salud 

 

CCIF 

 

GLOSA 

06.0.0.00.00 SALUD 

06.1.0.00.00 PRODUCTOS, ARTEFACTOS Y EQUIPOS MÉDICOS 

06.1.1.00.00 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 

06.1.1.01.01 ANTIINFECCIOSOS 

06.1.1.01.02 APARATO CARDIOVASCULAR 

06.1.1.01.03 APARATO GÉNITO URINARIO 

06.1.1.01.04 HORMONAS 

06.1.1.01.05 APARATO LOCOMOTOR 

06.1.1.01.06 APARATO RESPIRATORIO 

06.1.1.01.07 DERMATOLÓGICO 

06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 

06.1.1.01.09 APARATO DIGESTIVO Y METABÓLICO 

06.1.1.01.10 ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 

06.1.1.01.11 AGENTES DE DIAGNÓSTICO 

06.1.1.01.12 SANGRE Y ÓRGANOS HEMATOPOYETICOS 

06.1.1.01.13 ANTINEOPLÁSICOS Y AGENTES INMUNOLÓGICOS 

06.1.1.01.14 PRODUCTOS HOMEOPÁTICOS Y FITOTERAPIA 

06.1.1.01.15 MEDICAMENTOS AGREGADOS Y OTROS MEDICAMENTOS N.C.P. 

06.1.2.00.00 OTROS PRODUCTOS MÉDICOS 

06.1.2.01.00 PRODUCTOS MÉDICOS PARA ANTICONCEPCIÓN 

06.1.2.01.01 ANTICONCEPTIVOS MECÁNICOS 

06.1.2.02.00 PRODUCTOS DE TRAUMATOLOGÍA 

06.1.2.02.01 PRODUCTOS PARA APOYO MÉDICO 

06.1.2.03.00 INSUMOS CLÍNICOS 

06.1.2.03.01 PRODUCTOS DE USO MÉDICO/CLÍNICO 

06.1.3.00.00 ARTEFACTOS Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS 

06.1.3.01.00 LENTES DE CORRECCIÓN 

06.1.3.01.01 ARMAZONES PARA LENTES Y CRISTALES 

06.1.3.01.02 ACCESORIOS PARA LENTES DE CRISTAL Y DE CONTACTO 

06.1.3.02.00 OTROS ARTEFACTOS ORTOPÉDICOS 

06.1.3.02.01 ACCESORIOS PARA APOYO MÉDICO 

06.1.3.03.00 SOPORTE ORTOPÉDICO 

06.1.3.03.01 ARTÍCULOS DE APOYO MÉDICO 

06.1.3.04.00 ARTÍCULOS PARA MEDIR PARÁMETROS DE SALUD 

06.1.3.04.01 EQUIPOS MÉDICOS PARA CONTROL  DE PACIENTES 

06.1.3.05.00 EQUIPOS DE APOYO MÉDICO 
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06.1.3.05.01 ARTÍCULOS PARA EL DESPLAZAMIENTO, MOVILIDAD Y REPOSO DE PERSONAS 

06.1.3.06.00 REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS 

06.1.3.06.01 REPARACIÓN DE LENTES ÓPTICOS 

06.1.3.06.02 REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS N.C.P. 

06.2.0.00.00 SERVICIOS PARA PACIENTES EXTERNOS 

06.2.1.00.00 SERVICIOS MÉDICOS 

06.2.1.01.00 CONSULTAS MÉDICAS 

06.2.1.01.01 
CONSULTAS DE PROFESIONALES DE LA SALUD EN HOSPITALES TIPO 1, 2, 3, CRS, CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA, 

SERVICIOS DE URGENCIA, 

06.2.1.01.02 CONSULTAS DE PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS EN MEDICINA ALTERNATIVA 

06.2.1.02.00 SERVICIOS QUIRÚGICOS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 

06.2.1.02.01 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS EN CRÁNEO, CUERO CABELLUDO Y CUELLO 

06.2.1.02.02 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS EN COLUMNA 

06.2.1.02.03 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS EN NERVIOS PERIFÉRICOS 

06.2.1.02.04 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS EN OFTALMOLOGÍA 

06.2.1.02.05 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS EN OFTALMOLOGÍA LÁSER 

06.2.1.02.06 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS EN OTORRINOLARINGOLOGÍA. 

06.2.1.02.07 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS EN CIRUGIA PLÁSTICA Y REPARADORA 

06.2.1.02.08 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS EN DERMATOLOGÍA 

06.2.1.02.09 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS EN CARDIOLOGÍA 

06.2.1.02.10 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS EN GASTROENTEROLOGÍA 

06.2.1.02.11 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS EN UROLOGÍA 

06.2.1.02.12 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS EN GINECOLOGÍA 

06.2.1.02.13 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS EN TRAUMATOLOGÍA 

06.2.1.02.14 OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 

06.2.2.00.00 SERVICIOS DENTALES 

06.2.2.01.00 SERVICIOS DENTALES 

06.2.2.01.01 CONSULTAS, PROCEDIMIENTOS Y TRATAMIENTOS DENTALES 

06.2.2.01.02 INSUMOS Y APARATOS DENTALES 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 

06.2.3.01.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 

06.2.3.01.01 EXÁMENES DE SANGRE, (HEMATOLÓGICOS, BIOQUÍMICOS Y HORMONALES) 

06.2.3.01.02 EXÁMENES DE ORINA 

06.2.3.01.03 EXÁMENES GENÉTICOS 

06.2.3.01.04 EXÁMENES INMUNOLÓGICOS (INMUNOQUÍMICA, INMUNOCELULARES, HISTOCOMPATIBILIDAD) 

06.2.3.01.05 
EXÁMENES MICROBIOLÓGICOS  (BACTERIAS Y HONGOS, CULTIVOS, ANTIBIOGRAMAS, SEROLÓGICOS, PARÁSITOS 

MACRO Y MICROSCÓPICOS) 

06.2.3.01.06 EXÁMENES DE DEPOSICIONES, EXUDADOS, SECRECIONES Y OTROS LÍQUIDOS 

06.2.3.01.07 IMAGENOLOGÍA EXÁMENES RADIOLÓGICOS (EXÁMENES SIMPLES Y COMPLEJOS) 

06.2.3.01.08 OTROS SERVICIOS PARAMÉDICOS N.C.P. 

06.2.3.01.09 TRASLADOS EN AMBULANCIA 

06.2.3.01.10 SERVICIOS DE RESCATE PRIVADO 
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06.2.3.01.11 OTROS EXÁMENES NO DESGLOSADOS Y N.C.P. 

06.2.3.01.12 ARRIENDO DE EQUIPO TERAPEÚTICO 

06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 

06.3.1.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 

06.3.1.01.00 PRESTACIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS 

06.3.1.01.01 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS EN CRÁNEO, CUERO CABELLUDO Y CUELLO 

06.3.1.01.02 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS EN COLUMNA 

06.3.1.01.03 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS EN NERVIOS PERIFÉRICOS Y PLEXOS 

06.3.1.01.04 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS EN OFTALMOLOGÍA 

06.3.1.01.05 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS EN OFTALMOLOGÍA CON LÁSER 

06.3.1.01.06 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS EN OTORRINOLARINGOLOGÍA 

06.3.1.01.07 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS EN CIRUGIA PLÁSTICA Y REPARADORA 

06.3.1.01.08 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS EN DERMATOLOGÍA 

06.3.1.01.09 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS EN CARDIOLOGÍA 

06.3.1.01.10 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS EN GASTROENTEROLOGÍA 

06.3.1.01.11 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS EN UROLOGÍA 

06.3.1.01.12 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS EN GINECOLOGÍA 

06.3.1.01.13 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS EN TRAUMATOLOGÍA 

06.3.1.01.14 OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS N.C.P. 

06.3.1.02.00 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.CP 

06.3.1.02.01 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.C.P. 

06.3.1.03.00 MEDICAMENTOS, CONSULTAS MÉDICAS Y EXÁMENES ASOCIADOS A SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 

06.3.1.03.01 MEDICAMENTOS ASOCIADOS A SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 

06.3.1.03.02 CONSULTAS MÉDICAS ASOCIADAS A SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 

06.3.1.03.03 EXÁMENES ASOCIADOS A SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 

06.4.0.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 

Fuente: INE. Base de Datos VII EPF 
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Anexo 4: Gastos de Hogares AM en Sub-rubros de Salu d a nivel nacional 

 

DIVISIÓN 
  
  

GLOSA 
  
  

GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR AM NIVEL NACIONAL ESTRUCT DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR AM 

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) 
TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) 

  I II III IV V   I II III IV V 

06.0.0.00.00 SALUD 58.110 14.689 35.061 61.305 124.579 219.138 11,95 7,80 10,16 11,96 15,22 13,23 

06.1.0.00.00 PRODUCTOS, ARTEFACTOS Y EQUIPOS MÉDICOS 29.159 5.917 18.474 27.925 55.942 122.697 6,00 3,14 5,35 5,45 6,83 7,41 

06.1.1.00.00 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 22.933 4.721 13.960 24.269 48.818 90.674 4,72 2,51 4,04 4,73 5,96 5,48 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 22.933 4.721 13.960 24.269 48.818 90.674 4,72 2,51 4,04 4,73 5,96 5,48 

06.1.1.01.01 ANTIINFECCIOSOS 404 111 223 396 730 1.687 0,08 0,06 0,06 0,08 0,09 0,10 

06.1.1.01.02 APARATO CARDIOVASCULAR 4.428 627 1.482 4.680 11.605 19.419 0,91 0,33 0,43 0,91 1,42 1,17 

06.1.1.01.03 APARATO GÉNITO URINARIO 826 214 961 100 2.307 2.502 0,17 0,11 0,28 0,02 0,28 0,15 

06.1.1.01.04 HORMONAS 693 125 357 613 1.303 3.240 0,14 0,07 0,10 0,12 0,16 0,20 

06.1.1.01.05 APARATO LOCOMOTOR 2.010 630 1.794 1.633 2.681 7.786 0,41 0,33 0,52 0,32 0,33 0,47 

06.1.1.01.06 APARATO RESPIRATORIO 1.444 419 1.335 921 2.089 5.779 0,30 0,22 0,39 0,18 0,26 0,35 

06.1.1.01.07 DERMATOLÓGICO 604 206 602 447 1.097 1.934 0,12 0,11 0,17 0,09 0,13 0,12 

06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 4.081 528 2.408 5.745 8.530 16.034 0,84 0,28 0,70 1,12 1,04 0,97 

06.1.1.01.09 APARATO DIGESTIVO Y METABÓLICO 3.065 718 1.648 3.057 5.831 13.068 0,63 0,38 0,48 0,60 0,71 0,79 

06.1.1.01.10 ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 685 264 412 1.340 782 2.111 0,14 0,14 0,12 0,26 0,10 0,13 

06.1.1.01.11 AGENTES DE DIAGNÓSTICO 20         185 0,00         0,01 

06.1.1.01.12 SANGRE Y ÓRGANOS HEMATOPOYETICOS 970 28 275 996 6.922 1.051 0,20 0,01 0,08 0,19 0,85 0,06 

06.1.1.01.13 ANTINEOPLÁSICOS Y AGENTES INMUNOLÓGICOS 402   20 13   3.620 0,08   0,01 0,00   0,22 

06.1.1.01.14 PRODUCTOS HOMEOPÁTICOS Y FITOTERAPIA 1.861 592 2.113 2.431 2.741 4.909 0,38 0,31 0,61 0,47 0,33 0,30 
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06.1.1.01.15 
MEDICAMENTOS AGREGADOS Y OTROS 
MEDICAMENTOS N.C.P. 

1.439 260 331 1.896 2.200 7.348 0,30 0,14 0,10 0,37 0,27 0,44 

06.1.2.00.00 OTROS PRODUCTOS MÉDICOS 507 188 614 796 338 1.342 0,10 0,10 0,18 0,16 0,04 0,08 

06.1.2.01.00 PRODUCTOS MÉDICOS PARA ANTICONCEPCIÓN 4   15       0,00   0,00       

06.1.2.01.01 ANTICONCEPTIVOS MECÁNICOS 4   15       0,00   0,00       

06.1.2.02.00 PRODUCTOS DE TRAUMATOLOGÍA 209 52 171 673 70 500 0,04 0,03 0,05 0,13 0,01 0,03 

06.1.2.02.01 PRODUCTOS PARA APOYO MÉDICO 209 52 171 673 70 500 0,04 0,03 0,05 0,13 0,01 0,03 

06.1.2.03.00 INSUMOS CLÍNICOS 294 136 428 123 268 842 0,06 0,07 0,12 0,02 0,03 0,05 

06.1.2.03.01 PRODUCTOS DE USO MÉDICO/CLÍNICO 294 136 428 123 268 842 0,06 0,07 0,12 0,02 0,03 0,05 

06.1.3.00.00 ARTEFACTOS Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS 5.720 1.008 3.900 2.861 6.786 30.681 1,18 0,54 1,13 0,56 0,83 1,85 

06.1.3.01.00 LENTES DE CORRECCIÓN 5.182 909 3.753 2.583 6.167 27.326 1,07 0,48 1,09 0,50 0,75 1,65 

06.1.3.01.01 ARMAZONES PARA LENTES Y CRISTALES 5.169 909 3.753 2.583 6.167 27.207 1,06 0,48 1,09 0,50 0,75 1,64 

06.1.3.01.02 ACCESORIOS PARA LENTES DE CRISTAL Y DE CONTACTO 13         120 0,00         0,01 

06.1.3.02.00 OTROS ARTEFACTOS ORTOPÉDICOS 274   15     2.472 0,06   0,00     0,15 

06.1.3.02.01 ACCESORIOS PARA APOYO MÉDICO 274   15     2.472 0,06   0,00     0,15 

06.1.3.03.00 SOPORTE ORTOPÉDICO 6     49     0,00     0,01     

06.1.3.03.01 ARTÍCULOS DE APOYO MÉDICO 6     49     0,00     0,01     

06.1.3.04.00 ARTÍCULOS PARA MEDIR PARÁMETROS DE SALUD 33   90   32 73 0,01   0,03   0,00 0,00 

06.1.3.04.01 EQUIPOS MÉDICOS PARA CONTROL  DE PACIENTES 33   90   32 73 0,01   0,03   0,00 0,00 

06.1.3.05.00 EQUIPOS DE APOYO MÉDICO 53   12   527   0,01   0,00   0,06   
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06.1.3.05.01 
ARTÍCULOS PARA EL DESPLAZAMIENTO, MOVILIDAD Y 
REPOSO DE PERSONAS 

53   12   527   0,01   0,00   0,06   

06.1.3.06.00 
REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS 

172 99 29 229 61 809 0,04 0,05 0,01 0,04 0,01 0,05 

06.1.3.06.01 REPARACIÓN DE LENTES ÓPTICOS 141 99 29 220 61 529 0,03 0,05 0,01 0,04 0,01 0,03 

06.1.3.06.02 
REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS N.C.P. 

32     9   280 0,01     0,00   0,02 

06.2.0.00.00 SERVICIOS PARA PACIENTES EXTERNOS 22.748 7.058 14.744 19.460 55.986 77.363 4,68 3,75 4,27 3,80 6,84 4,67 

06.2.1.00.00 SERVICIOS MÉDICOS 7.930 2.419 6.059 10.395 16.051 23.964 1,63 1,28 1,76 2,03 1,96 1,45 

06.2.1.01.00 CONSULTAS MÉDICAS 6.047 2.035 4.660 6.587 12.706 18.572 1,24 1,08 1,35 1,28 1,55 1,12 

06.2.1.01.01 
CONSULTAS DE PROFESIONALES DE LA SALUD EN 
HOSPITALES TIPO 1, 2, 3, CRS, CENTROS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA, SERVICIOS DE URGENCIA, 

5.541 2.010 3.194 6.295 12.693 17.594 1,14 1,07 0,93 1,23 1,55 1,06 

06.2.1.01.02 
CONSULTAS DE PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS EN 
MEDICINA ALTERNATIVA 

507 25 1.466 292 14 977 0,10 0,01 0,42 0,06 0,00 0,06 

06.2.1.02.00 
SERVICIOS QUIRÚGICOS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS 

1.882 383 1.399 3.808 3.344 5.392 0,39 0,20 0,41 0,74 0,41 0,33 

06.2.1.02.01 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CRÁNEO, CUERO CABELLUDO Y 
CUELLO 

44 5 53 101 82 82 0,01 0,00 0,02 0,02 0,01 0,00 

06.2.1.02.02 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN COLUMNA 

  232 67 346 975 491   0,12 0,02 0,07 0,12 0,03 

06.2.1.02.03 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN NERVIOS PERIFÉRICOS 

          1.437           0,09 

06.2.1.02.04 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN OFTALMOLOGÍA 

305 28 51 12 94 33 0,06 0,01 0,01 0,00 0,01 0,00 

06.2.1.02.05 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN OFTALMOLOGÍA LÁSER 

157 5 322 176 28 797 0,03 0,00 0,09 0,03 0,00 0,05 

06.2.1.02.06 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN OTORRINOLARINGOLOGÍA. 

38 31 192 2.625 1.218 672 0,01 0,02 0,06 0,51 0,15 0,04 
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06.2.1.02.07 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CIRUGIA PLÁSTICA Y REPARADORA 

  43 473 514 111 1.820   0,02 0,14 0,10 0,01 0,11 

06.2.1.02.08 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN DERMATOLOGÍA 

191 16       52 0,04 0,01       0,00 

06.2.1.02.09 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CARDIOLOGÍA 

577   241 33     0,12   0,07 0,01     

06.2.1.02.10 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN GASTROENTEROLOGÍA 

406 23     835 8 0,08 0,01     0,10 0,00 

06.2.1.02.11 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN UROLOGÍA 

12 2.358 3.399 3.870 30.342 22.960 0,00 1,25 0,98 0,75 3,71 1,39 

06.2.1.02.12 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN GINECOLOGÍA 

  2.358 3.399 3.870 30.342 22.960   1,25 0,98 0,75 3,71 1,39 

06.2.1.02.13 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN TRAUMATOLOGÍA 

62 641 2.819 3.250 27.700 19.727 0,01 0,34 0,82 0,63 3,38 1,19 

06.2.1.02.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS 

89 1.717 580 620 2.642 3.233 0,02 0,91 0,17 0,12 0,32 0,20 

06.2.2.00.00 SERVICIOS DENTALES 7.687 2.281 5.286 5.195 9.594 30.439 1,58 1,21 1,53 1,01 1,17 1,84 

06.2.2.01.00 SERVICIOS DENTALES 7.687 2.281 5.286 5.195 9.594 30.439 1,58 1,21 1,53 1,01 1,17 1,84 

06.2.2.01.01 
CONSULTAS, PROCEDIMIENTOS Y TRATAMIENTOS 
DENTALES 

6.127 313 696 818 763 2.131 1,26 0,17 0,20 0,16 0,09 0,13 

06.2.2.01.02 INSUMOS Y APARATOS DENTALES 1.560 31 64 59 15 30 0,32 0,02 0,02 0,01 0,00 0,00 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 7.132 19         1,47 0,01         

06.2.3.01.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 7.132   3 57 9 448 1,47   0,00 0,01 0,00 0,03 

06.2.3.01.01 
EXÁMENES DE SANGRE, (HEMATOLÓGICOS, 
BIOQUÍMICOS Y HORMONALES) 

709   18 20 17 58 0,15   0,01 0,00 0,00 0,00 

06.2.3.01.02 EXÁMENES DE ORINA 41   3       0,01   0,00       

06.2.3.01.03 EXÁMENES GENÉTICOS 8 1.582 2.337 2.447 4.305 6.929 0,00 0,84 0,68 0,48 0,53 0,42 

06.2.3.01.04 
EXÁMENES INMUNOLÓGICOS (INMUNOQUÍMICA, 
INMUNOCELULARES, HISTOCOMPATIBILIDAD) 

58 117 1.380 305 2.381 18.951 0,01 0,06 0,40 0,06 0,29 1,14 
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06.2.3.01.05 
EXÁMENES MICROBIOLÓGICOS  (BACTERIAS Y 
HONGOS, CULTIVOS, ANTIBIOGRAMAS, SEROLÓGICOS, 
PARÁSITOS MACRO Y MICROSCÓPICOS) 

15   32       0,00   0,01       

06.2.3.01.06 
EXÁMENES DE DEPOSICIONES, EXUDADOS, 
SECRECIONES Y OTROS LÍQUIDOS 

1 23 81 377 1.724 317 0,00 0,01 0,02 0,07 0,21 0,02 

06.2.3.01.07 
IMAGENOLOGÍA EXÁMENES RADIOLÓGICOS 
(EXÁMENES SIMPLES Y COMPLEJOS) 

2.712 195 672 1.111 380 1.574 0,56 0,10 0,19 0,22 0,05 0,10 

06.2.3.01.08 OTROS SERVICIOS PARAMÉDICOS N.C.P. 2.714 1.667 1.807 13.909 11.739 17.968 0,56 0,88 0,52 2,71 1,43 1,09 

06.2.3.01.09 TRASLADOS EN AMBULANCIA 8 1.667 1.807 13.909 11.739 17.968 0,00 0,88 0,52 2,71 1,43 1,09 

06.2.3.01.10 SERVICIOS DE RESCATE PRIVADO 274 903 1.627 13.651 11.616 14.635 0,06 0,48 0,47 2,66 1,42 0,88 

06.2.3.01.11 OTROS EXÁMENES NO DESGLOSADOS Y N.C.P. 592   459 1.443   4.044 0,12   0,13 0,28   0,24 

06.2.3.01.12 ARRIENDO DE EQUIPO TERAPEÚTICO     144           0,04       

06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 5.965       257 1.823 1,23       0,03 0,11 

06.3.1.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 5.965 204       1.579 1,23 0,11       0,10 

06.3.1.01.00 PRESTACIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS 5.184   41     77 1,07   0,01     0,00 

06.3.1.01.01 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN CRÁNEO, CUERO CABELLUDO Y CUELLO 

733       109 48 0,15       0,01 0,00 

06.3.1.01.02 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN COLUMNA 

34 253 550 662 5.004 3.288 0,01 0,13 0,16 0,13 0,61 0,20 

06.3.1.01.04 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN OFTALMOLOGÍA 

223 232   10.099 2.458 1.223 0,05 0,12   1,97 0,30 0,07 

06.3.1.01.05 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN OFTALMOLOGÍA CON LÁSER 

    50 218 2.449 1.695     0,01 0,04 0,30 0,10 
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06.3.1.01.06 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN OTORRINOLARINGOLOGÍA 

260 70       158 0,05 0,04       0,01 

06.3.1.01.07 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN CIRUGIA PLÁSTICA Y REPARADORA 

18 145 350 1.229 1.339 701 0,00 0,08 0,10 0,24 0,16 0,04 

06.3.1.01.08 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN DERMATOLOGÍA 

15   32       0,00   0,01       

06.3.1.01.09 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN CARDIOLOGÍA 

1.155 614 122 255 123 2.969 0,24 0,33 0,04 0,05 0,02 0,18 

06.3.1.01.10 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN GASTROENTEROLOGÍA 

1.731 614 122 255 123 2.969 0,36 0,33 0,04 0,05 0,02 0,18 

06.3.1.01.11 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN UROLOGÍA 

455 150 58 2   363 0,09 0,08 0,02 0,00   0,02 

06.3.1.01.12 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN GINECOLOGÍA 

48   48 0   342 0,01   0,01 0,00   0,02 

06.3.1.01.13 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN TRAUMATOLOGÍA 

503         7 0,10         0,00 

06.3.1.01.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS N.C.P. 

8 150 10 2   14 0,00 0,08 0,00 0,00   0,00 

06.3.1.02.00 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.CP 662 47 36 12 912 1.111 0,14 0,03 0,01 0,00 0,11 0,07 

06.3.1.02.01 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.C.P. 662 47 36 12 912 1.111 0,14 0,03 0,01 0,00 0,11 0,07 

06.3.1.03.00 
MEDICAMENTOS, CONSULTAS MÉDICAS Y EXÁMENES 
ASOCIADOS A SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 

118 47 36 12 912 1.111 0,02 0,03 0,01 0,00 0,11 0,07 
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06.3.1.03.01 
MEDICAMENTOS ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

49 47 36 12 912 1.111 0,01 0,03 0,01 0,00 0,11 0,07 

06.3.1.03.02 
CONSULTAS MÉDICAS ASOCIADAS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

1 1 8       0,00 0,00 0,00       

06.3.1.03.03 
EXÁMENES ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

69 69 11       0,01 0,01 0,00       

06.4.0.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 238 238 276       0,05 0,05 0,03       

06.4.1.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 238 238 276       0,05 0,05 0,03       

06.4.1.01.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 238 238 276       0,05 0,05 0,03       

06.4.1.01.01 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 238 238 276       0,05 0,05 0,03       

 
TOTALES 58.110 14.893 35.285 61.305 124.579 219.138 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF  
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Anexo 5: Gastos de Resto Hogares en Sub-rubros de S alud a nivel nacional 

DIVISIÓN GLOSA GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR ESTRUCTURA DEL GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR 

    
TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) 
TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) 

      I II III IV V   I II III IV V 

06.0.0.00.00 SALUD 49.602 12.736 18.980 30.752 53.019 121.742 5,82 4,32 4,43 5,20 6,04 6,37 

06.1.0.00.00 PRODUCTOS, ARTEFACTOS Y EQUIPOS MÉDICOS 18.467 5.329 7.472 12.755 19.888 43.051 2,17 1,81 1,74 2,16 2,27 2,25 

06.1.1.00.00 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 13.663 4.059 5.281 8.951 14.211 32.973 1,60 1,38 1,23 1,51 1,62 1,72 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 13.663 4.059 5.281 8.951 14.211 32.973 1,60 1,38 1,23 1,51 1,62 1,72 

06.1.1.01.01 ANTIINFECCIOSOS 915 104 354 559 986 2.346 0,11 0,04 0,08 0,09 0,11 0,12 

06.1.1.01.02 APARATO CARDIOVASCULAR 908 226 283 560 635 2.635 0,11 0,08 0,07 0,09 0,07 0,14 

06.1.1.01.03 APARATO GÉNITO URINARIO 1.164 189 375 727 1.283 2.963 0,14 0,06 0,09 0,12 0,15 0,15 

06.1.1.01.04 HORMONAS 363 109 155 261 311 907 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,05 

06.1.1.01.05 APARATO LOCOMOTOR 932 232 325 687 1.105 2.104 0,11 0,08 0,08 0,12 0,13 0,11 

06.1.1.01.06 APARATO RESPIRATORIO 1.155 246 538 896 1.380 2.464 0,14 0,08 0,13 0,15 0,16 0,13 

06.1.1.01.07 DERMATOLÓGICO 923 306 338 505 1.054 2.225 0,11 0,10 0,08 0,09 0,12 0,12 

06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 2.093 749 846 1.267 2.062 5.138 0,25 0,25 0,20 0,21 0,23 0,27 

06.1.1.01.09 APARATO DIGESTIVO Y METABÓLICO 1.797 508 759 1.125 2.022 4.193 0,21 0,17 0,18 0,19 0,23 0,22 

06.1.1.01.10 ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 379 90 166 140 492 924 0,04 0,03 0,04 0,02 0,06 0,05 

06.1.1.01.11 AGENTES DE DIAGNÓSTICO 38 64 7 17 54 51 0,00 0,02 0,00 0,00 0,01 0,00 

06.1.1.01.12 SANGRE Y ÓRGANOS HEMATOPOYETICOS 318 749 65 154 251 441 0,04 0,25 0,02 0,03 0,03 0,02 

06.1.1.01.13 ANTINEOPLÁSICOS Y AGENTES INMUNOLÓGICOS 79   0 12 46 311 0,01   0,00 0,00 0,01 0,02 

06.1.1.01.14 PRODUCTOS HOMEOPÁTICOS Y FITOTERAPIA 823 187 378 637 781 1.958 0,10 0,06 0,09 0,11 0,09 0,10 

06.1.1.01.15 
MEDICAMENTOS AGREGADOS Y OTROS MEDICAMENTOS 
N.C.P. 

1.774 301 693 1.403 1.749 4.312 0,21 0,10 0,16 0,24 0,20 0,23 

06.1.2.00.00 OTROS PRODUCTOS MÉDICOS 593 126 215 378 528 1.585 0,07 0,04 0,05 0,06 0,06 0,08 

06.1.2.01.00 PRODUCTOS MÉDICOS PARA ANTICONCEPCIÓN 36 4 5 7 46 109 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,01 

06.1.2.01.01 ANTICONCEPTIVOS MECÁNICOS 36 4 5 7 46 109 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,01 
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06.1.2.02.00 PRODUCTOS DE TRAUMATOLOGÍA 177 31 71 79 272 390 0,02 0,01 0,02 0,01 0,03 0,02 

06.1.2.02.01 PRODUCTOS PARA APOYO MÉDICO 177 31 71 79 272 390 0,02 0,01 0,02 0,01 0,03 0,02 

06.1.2.03.00 INSUMOS CLÍNICOS 380 90 140 292 209 1.087 0,04 0,03 0,03 0,05 0,02 0,06 

06.1.2.03.01 PRODUCTOS DE USO MÉDICO/CLÍNICO 380 90 140 292 209 1.087 0,04 0,03 0,03 0,05 0,02 0,06 

06.1.3.00.00 ARTEFACTOS Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS 4.211 1.144 1.975 3.426 5.149 8.493 0,49 0,39 0,46 0,58 0,59 0,44 

06.1.3.01.00 LENTES DE CORRECCIÓN 3.689 882 1.913 3.038 4.354 7.492 0,43 0,30 0,45 0,51 0,50 0,39 

06.1.3.01.01 ARMAZONES PARA LENTES Y CRISTALES 3.665 875 1.913 3.037 4.329 7.408 0,43 0,30 0,45 0,51 0,49 0,39 

06.1.3.01.02 ACCESORIOS PARA LENTES DE CRISTAL Y DE CONTACTO 24 7   1 25 84 0,00 0,00   0,00 0,00 0,00 

06.1.3.02.00 OTROS ARTEFACTOS ORTOPÉDICOS 193 60   82 529 244 0,02 0,02   0,01 0,06 0,01 

06.1.3.02.01 ACCESORIOS PARA APOYO MÉDICO 193 60   82 529 244 0,02 0,02   0,01 0,06 0,01 

06.1.3.03.00 SOPORTE ORTOPÉDICO 10 2   5 27 15 0,00 0,00   0,00 0,00 0,00 

06.1.3.03.01 ARTÍCULOS DE APOYO MÉDICO 10 2   5 27 15 0,00 0,00   0,00 0,00 0,00 

06.1.3.04.00 ARTÍCULOS PARA MEDIR PARÁMETROS DE SALUD 133 125 37 98 82 315 0,02 0,04 0,01 0,02 0,01 0,02 

06.1.3.04.01 EQUIPOS MÉDICOS PARA CONTROL  DE PACIENTES 133 125 37 98 82 315 0,02 0,04 0,01 0,02 0,01 0,02 

06.1.3.05.00 EQUIPOS DE APOYO MÉDICO 105 52 3 13 101 334 0,01 0,02 0,00 0,00 0,01 0,02 

06.1.3.05.01 
ARTÍCULOS PARA EL DESPLAZAMIENTO, MOVILIDAD Y 
REPOSO DE PERSONAS 

105 52 3 13 101 334 0,01 0,02 0,00 0,00 0,01 0,02 

06.1.3.06.00 REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS 80 22 23 191 55 92 0,01 0,01 0,01 0,03 0,01 0,00 

06.1.3.06.01 REPARACIÓN DE LENTES ÓPTICOS 77 21 21 191 55 80 0,01 0,01 0,00 0,03 0,01 0,00 

06.1.3.06.02 
REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS 
N.C.P. 

3 2 2     12 0,00 0,00 0,00     0,00 

06.2.0.00.00 SERVICIOS PARA PACIENTES EXTERNOS 24.324 6.293 8.806 14.353 26.080 60.759 2,85 2,13 2,05 2,43 2,97 3,18 

06.2.1.00.00 SERVICIOS MÉDICOS 9.734 1.604 3.721 5.435 11.613 23.971 1,14 0,54 0,87 0,92 1,32 1,25 

06.2.1.01.00 CONSULTAS MÉDICAS 7.619 1.378 2.673 4.148 8.190 19.897 0,89 0,47 0,62 0,70 0,93 1,04 
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06.2.1.01.01 
CONSULTAS DE PROFESIONALES DE LA SALUD EN 
HOSPITALES TIPO 1, 2, 3, CRS, CENTROS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA, SERVICIOS DE URGENCIA, 

7.443 1.349 2.579 3.978 7.850 19.691 0,87 0,46 0,60 0,67 0,89 1,03 

06.2.1.01.02 
CONSULTAS DE PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS EN 
MEDICINA ALTERNATIVA 

176 29 93 170 340 206 0,02 0,01 0,02 0,03 0,04 0,01 

06.2.1.02.00 
SERVICIOS QUIRÚGICOS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS 

2.115 225 1.049 1.287 3.423 4.074 0,25 0,08 0,24 0,22 0,39 0,21 

06.2.1.02.01 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN CRÁNEO, CUERO CABELLUDO Y CUELLO 

66 6 13 96 50 146 0,01 0,00 0,00 0,02 0,01 0,01 

06.2.1.02.02 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN COLUMNA 

49 11   167 27 30 0,01 0,00   0,03 0,00 0,00 

06.2.1.02.03 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN NERVIOS PERIFÉRICOS 

3 7   4   5 0,00 0,00   0,00   0,00 

06.2.1.02.04 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN OFTALMOLOGÍA 

611 56 350 39 1.838 615 0,07 0,02 0,08 0,01 0,21 0,03 

06.2.1.02.05 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN OFTALMOLOGÍA LÁSER 

80   68 3 28 282 0,01   0,02 0,00 0,00 0,01 

06.2.1.02.06 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN OTORRINOLARINGOLOGÍA. 

35   24 17 49 75 0,00   0,01 0,00 0,01 0,00 

06.2.1.02.07 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN CIRUGIA PLÁSTICA Y REPARADORA 

15         71 0,00         0,00 

06.2.1.02.08 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN DERMATOLOGÍA 

165 21 27 223 255 256 0,02 0,01 0,01 0,04 0,03 0,01 

06.2.1.02.09 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN CARDIOLOGÍA 

254 36 159 166 184 670 0,03 0,01 0,04 0,03 0,02 0,04 

06.2.1.02.10 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN GASTROENTEROLOGÍA 

325 24 127 271 815 303 0,04 0,01 0,03 0,05 0,09 0,02 

06.2.1.02.11 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN UROLOGÍA 

44 16 25 98 6 69 0,01 0,01 0,01 0,02 0,00 0,00 

06.2.1.02.12 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN GINECOLOGÍA 

112 3 51 140 47 291 0,01 0,00 0,01 0,02 0,01 0,02 
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06.2.1.02.13 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN TRAUMATOLOGÍA 

225 19 192 46 64 757 0,03 0,01 0,04 0,01 0,01 0,04 

06.2.1.02.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS 

131 27 13 16 59 505 0,02 0,01 0,00 0,00 0,01 0,03 

06.2.2.00.00 SERVICIOS DENTALES 7.815 1.983 2.671 4.840 7.620 20.234 0,92 0,67 0,62 0,82 0,87 1,06 

06.2.2.01.00 SERVICIOS DENTALES 7.815 1.983 2.671 4.840 7.620 20.234 0,92 0,67 0,62 0,82 0,87 1,06 

06.2.2.01.01 
CONSULTAS, PROCEDIMIENTOS Y TRATAMIENTOS 
DENTALES 

7.179 1.803 2.282 3.622 6.920 19.658 0,84 0,61 0,53 0,61 0,79 1,03 

06.2.2.01.02 INSUMOS Y APARATOS DENTALES 635 180 389 1.218 701 576 0,07 0,06 0,09 0,21 0,08 0,03 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 6.775 2.706 2.413 4.078 6.846 16.553 0,79 0,92 0,56 0,69 0,78 0,87 

06.2.3.01.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 6.775 2.706 2.413 4.078 6.846 16.553 0,79 0,92 0,56 0,69 0,78 0,87 

06.2.3.01.01 
EXÁMENES DE SANGRE, (HEMATOLÓGICOS, BIOQUÍMICOS 
Y HORMONALES) 

853 677 282 629 1.064 1.521 0,10 0,23 0,07 0,11 0,12 0,08 

06.2.3.01.02 EXÁMENES DE ORINA 47 48 21 44 48 73 0,01 0,02 0,00 0,01 0,01 0,00 

06.2.3.01.03 EXÁMENES GENÉTICOS 0     0     0,00     0,00     

06.2.3.01.04 
EXÁMENES INMUNOLÓGICOS (INMUNOQUÍMICA, 
INMUNOCELULARES, HISTOCOMPATIBILIDAD) 

66 22 36 40 32 186 0,01 0,01 0,01 0,01 0,00 0,01 

06.2.3.01.05 
EXÁMENES MICROBIOLÓGICOS  (BACTERIAS Y HONGOS, 
CULTIVOS, ANTIBIOGRAMAS, SEROLÓGICOS, PARÁSITOS 
MACRO Y MICROSCÓPICOS) 

88 3 43 41 101 229 0,01 0,00 0,01 0,01 0,01 0,01 

06.2.3.01.06 
EXÁMENES DE DEPOSICIONES, EXUDADOS, SECRECIONES Y 
OTROS LÍQUIDOS 

11   1 9 6 34 0,00   0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.3.01.07 
IMAGENOLOGÍA EXÁMENES RADIOLÓGICOS (EXÁMENES 
SIMPLES Y COMPLEJOS) 

2.912 1.301 1.340 1.930 3.668 5.823 0,34 0,44 0,31 0,33 0,42 0,30 

06.2.3.01.08 OTROS SERVICIOS PARAMÉDICOS N.C.P. 1.806 295 368 584 1.181 6.145 0,21 0,10 0,09 0,10 0,13 0,32 

06.2.3.01.09 TRASLADOS EN AMBULANCIA 25       85 34 0,00       0,01 0,00 

06.2.3.01.10 SERVICIOS DE RESCATE PRIVADO 39 7   13 62 103 0,00 0,00   0,00 0,01 0,01 

06.2.3.01.11 OTROS EXÁMENES NO DESGLOSADOS Y N.C.P. 918 301 321 787 592 2.404 0,11 0,10 0,08 0,13 0,07 0,13 

06.2.3.01.12 ARRIENDO DE EQUIPO TERAPEÚTICO 10 52     6 2 0,00 0,02     0,00 0,00 

06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 6.535 985 2.620 3.336 6.810 17.359 0,77 0,33 0,61 0,56 0,78 0,91 
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06.3.1.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 6.535 985 2.620 3.336 6.810 17.359 0,77 0,33 0,61 0,56 0,78 0,91 

06.3.1.01.00 PRESTACIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS 5.656 860 2.227 3.127 6.359 14.349 0,66 0,29 0,52 0,53 0,72 0,75 

06.3.1.01.01 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN CRÁNEO, CUERO CABELLUDO Y CUELLO 

451 43 127 426 379 1.164 0,05 0,01 0,03 0,07 0,04 0,06 

06.3.1.01.02 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN COLUMNA 

311 35 4 133 188 1.109 0,04 0,01 0,00 0,02 0,02 0,06 

06.3.1.01.04 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN OFTALMOLOGÍA 

113 8 18 49 193 265 0,01 0,00 0,00 0,01 0,02 0,01 

06.3.1.01.05 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN OFTALMOLOGÍA CON LÁSER 

19         92 0,00         0,00 

06.3.1.01.06 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN OTORRINOLARINGOLOGÍA 

382 10 25 125 627 1.007 0,04 0,00 0,01 0,02 0,07 0,05 

06.3.1.01.07 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN CIRUGIA PLÁSTICA Y REPARADORA 

299 2   35 665 696 0,04 0,00   0,01 0,08 0,04 

06.3.1.01.08 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN DERMATOLOGÍA 

77 1 1 39 93 228 0,01 0,00 0,00 0,01 0,01 0,01 

06.3.1.01.09 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN CARDIOLOGÍA 

763 12 70 124 318 3.069 0,09 0,00 0,02 0,02 0,04 0,16 

06.3.1.01.10 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN GASTROENTEROLOGÍA 

1.208 361 243 1.087 1.910 2.168 0,14 0,12 0,06 0,18 0,22 0,11 

06.3.1.01.11 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN UROLOGÍA 

368 48 233 192 363 920 0,04 0,02 0,05 0,03 0,04 0,05 

06.3.1.01.12 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN GINECOLOGÍA 

923 290 316 471 1.233 2.109 0,11 0,10 0,07 0,08 0,14 0,11 

06.3.1.01.13 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN TRAUMATOLOGÍA 

419 40 451 282 93 1.154 0,05 0,01 0,11 0,05 0,01 0,06 

06.3.1.01.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS N.C.P. 

323 9 739 166 298 370 0,04 0,00 0,17 0,03 0,03 0,02 

06.3.1.02.00 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.CP 735 124 386 209 413 2.379 0,09 0,04 0,09 0,04 0,05 0,12 

06.3.1.02.01 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.C.P. 735 124 386 209 413 2.379 0,09 0,04 0,09 0,04 0,05 0,12 
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06.3.1.03.00 
MEDICAMENTOS, CONSULTAS MÉDICAS Y EXÁMENES 
ASOCIADOS A SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 

144 1 7 0 38 631 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 

06.3.1.03.01 
MEDICAMENTOS ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

124   3 0 14 568 0,01   0,00 0,00 0,00 0,03 

06.3.1.03.02 
CONSULTAS MÉDICAS ASOCIADAS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

8   2   22 15 0,00   0,00   0,00 0,00 

06.3.1.03.03 EXÁMENES ASOCIADOS A SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 11 1 2   2 48 0,00 0,00 0,00   0,00 0,00 

06.4.0.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 276 129 83 307 241 574 0,03 0,04 0,02 0,05 0,03 0,03 

06.4.1.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 276 129 83 307 241 574 0,03 0,04 0,02 0,05 0,03 0,03 

06.4.1.01.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 276 129 83 307 241 574 0,03 0,04 0,02 0,05 0,03 0,03 

06.4.1.01.01 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 276 129 83 307 241 574 0,03 0,04 0,02 0,05 0,03 0,03 

  
49.602 12.736 18.980 30.752 53.019 121.742 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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Anexo 6: Gastos de Total Hogares en Sub-rubros de S alud a nivel nacional 

CCIF GLOSA 

GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR ESTRUCTURA DEL GASTO PROMEDIO POR HOGAR 

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL          TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL          

I II III IV V I II III IV V 

  TOTAL 807.409 266.575 416.169 585.491 874.291 1.894.517 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

06.0.0.00.00 SALUD 50.657 13.258 21.367 33.124 57.200 128.334 6,27 4,97 5,13 5,66 6,54 6,77 

06.1.0.00.00 
PRODUCTOS, ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
MÉDICOS 

19.792 5.486 9.105 13.933 21.994 48.441 2,45 2,06 2,19 2,38 2,52 2,56 

06.1.1.00.00 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 14.811 4.236 6.570 10.140 16.233 36.878 1,83 1,59 1,58 1,73 1,86 1,95 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 14.811 4.236 6.570 10.140 16.233 36.878 1,83 1,59 1,58 1,73 1,86 1,95 

06.1.1.01.01 ANTIINFECCIOSOS 852 106 334 547 971 2.302 0,11 0,04 0,08 0,09 0,11 0,12 

06.1.1.01.02 APARATO CARDIOVASCULAR 1.344 333 461 880 1.276 3.771 0,17 0,13 0,11 0,15 0,15 0,20 

06.1.1.01.03 APARATO GÉNITO URINARIO 1.122 195 462 679 1.343 2.932 0,14 0,07 0,11 0,12 0,15 0,15 

06.1.1.01.04 HORMONAS 404 113 185 289 369 1.065 0,05 0,04 0,04 0,05 0,04 0,06 

06.1.1.01.05 APARATO LOCOMOTOR 1.065 338 543 761 1.197 2.489 0,13 0,13 0,13 0,13 0,14 0,13 

06.1.1.01.06 APARATO RESPIRATORIO 1.191 292 656 897 1.422 2.688 0,15 0,11 0,16 0,15 0,16 0,14 

06.1.1.01.07 DERMATOLÓGICO 884 279 377 501 1.057 2.205 0,11 0,10 0,09 0,09 0,12 0,12 

06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 2.340 690 1.078 1.615 2.440 5.876 0,29 0,26 0,26 0,28 0,28 0,31 

06.1.1.01.09 APARATO DIGESTIVO Y METABÓLICO 1.954 564 891 1.275 2.245 4.794 0,24 0,21 0,21 0,22 0,26 0,25 

06.1.1.01.10 ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 417 136 202 233 509 1.004 0,05 0,05 0,05 0,04 0,06 0,05 

06.1.1.01.11 AGENTES DE DIAGNÓSTICO 36 47 6 15 51 60 0,00 0,02 0,00 0,00 0,01 0,00 

06.1.1.01.12 
SANGRE Y ÓRGANOS 
HEMATOPOYETICOS 

399 557 96 219 640 483 0,05 0,21 0,02 0,04 0,07 0,03 

06.1.1.01.13 
ANTINEOPLÁSICOS Y AGENTES 
INMUNOLÓGICOS 

119 0 3 12 43 535 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 

06.1.1.01.14 
PRODUCTOS HOMEOPÁTICOS Y 
FITOTERAPIA 

952 295 636 776 896 2.158 0,12 0,11 0,15 0,13 0,10 0,11 

06.1.1.01.15 
MEDICAMENTOS AGREGADOS Y OTROS 
MEDICAMENTOS N.C.P. 

1.733 290 639 1.441 1.776 4.518 0,21 0,11 0,15 0,25 0,20 0,24 

06.1.2.00.00 OTROS PRODUCTOS MÉDICOS 583 142 274 411 517 1.569 0,07 0,05 0,07 0,07 0,06 0,08 

06.1.2.01.00 
PRODUCTOS MÉDICOS PARA 
ANTICONCEPCIÓN 

32 3 6 6 44 101 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 



 

158 
 

06.1.2.01.01 ANTICONCEPTIVOS MECÁNICOS 32 3 6 6 44 101 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 

06.1.2.02.00 PRODUCTOS DE TRAUMATOLOGÍA 181 37 86 125 260 397 0,02 0,01 0,02 0,02 0,03 0,02 

06.1.2.02.01 PRODUCTOS PARA APOYO MÉDICO 181 37 86 125 260 397 0,02 0,01 0,02 0,02 0,03 0,02 

06.1.2.03.00 INSUMOS CLÍNICOS 369 102 183 279 213 1.070 0,05 0,04 0,04 0,05 0,02 0,06 

06.1.2.03.01 PRODUCTOS DE USO MÉDICO/CLÍNICO 369 102 183 279 213 1.070 0,05 0,04 0,04 0,05 0,02 0,06 

06.1.3.00.00 ARTEFACTOS Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS 4.398 1.108 2.261 3.383 5.244 9.994 0,54 0,42 0,54 0,58 0,60 0,53 

06.1.3.01.00 LENTES DE CORRECCIÓN 3.874 889 2.186 3.003 4.460 8.835 0,48 0,33 0,53 0,51 0,51 0,47 

06.1.3.01.01 ARMAZONES PARA LENTES Y CRISTALES 3.851 884 2.186 3.002 4.437 8.748 0,48 0,33 0,53 0,51 0,51 0,46 

06.1.3.01.02 
ACCESORIOS PARA LENTES DE CRISTAL Y 
DE CONTACTO 

23 5 0 1 23 86 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.1.3.02.00 OTROS ARTEFACTOS ORTOPÉDICOS 203 44 2 75 498 395 0,03 0,02 0,00 0,01 0,06 0,02 

06.1.3.02.01 ACCESORIOS PARA APOYO MÉDICO 203 44 2 75 498 395 0,03 0,02 0,00 0,01 0,06 0,02 

06.1.3.03.00 SOPORTE ORTOPÉDICO 10 1 0 8 26 14 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.1.3.03.01 ARTÍCULOS DE APOYO MÉDICO 10 1 0 8 26 14 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.1.3.04.00 
ARTÍCULOS PARA MEDIR PARÁMETROS 
DE SALUD 

121 92 45 90 79 299 0,01 0,03 0,01 0,02 0,01 0,02 

06.1.3.04.01 
EQUIPOS MÉDICOS PARA CONTROL  DE 
PACIENTES 

121 92 45 90 79 299 0,01 0,03 0,01 0,02 0,01 0,02 

06.1.3.05.00 EQUIPOS DE APOYO MÉDICO 98 38 4 12 126 311 0,01 0,01 0,00 0,00 0,01 0,02 

06.1.3.05.01 
ARTÍCULOS PARA EL DESPLAZAMIENTO, 
MOVILIDAD Y REPOSO DE PERSONAS 

98 38 4 12 126 311 0,01 0,01 0,00 0,00 0,01 0,02 

06.1.3.06.00 
REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS 

91 43 24 194 55 141 0,01 0,02 0,01 0,03 0,01 0,01 

06.1.3.06.01 REPARACIÓN DE LENTES ÓPTICOS 85 42 22 193 55 111 0,01 0,02 0,01 0,03 0,01 0,01 

06.1.3.06.02 
REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS N.C.P. 

7 1 2 1 0 30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.0.00.00 SERVICIOS PARA PACIENTES EXTERNOS 24.129 6.497 9.687 14.750 27.827 61.883 2,99 2,44 2,33 2,52 3,18 3,27 



 

159 
 

06.2.1.00.00 SERVICIOS MÉDICOS 9.511 1.821 4.068 5.820 11.872 23.971 1,18 0,68 0,98 0,99 1,36 1,27 

06.2.1.01.00 CONSULTAS MÉDICAS 7.424 1.554 2.968 4.337 8.454 19.808 0,92 0,58 0,71 0,74 0,97 1,05 

06.2.1.01.01 

CONSULTAS DE PROFESIONALES DE LA 
SALUD EN HOSPITALES TIPO 1, 2, 3, CRS, 
CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA, 
SERVICIOS DE URGENCIA, 

7.207 1.526 2.670 4.158 8.133 19.549 0,89 0,57 0,64 0,71 0,93 1,03 

06.2.1.01.02 
CONSULTAS DE PROFESIONALES Y 
ESPECIALISTAS EN MEDICINA 
ALTERNATIVA 

217 28 297 180 321 258 0,03 0,01 0,07 0,03 0,04 0,01 

06.2.1.02.00 
SERVICIOS QUIRÚGICOS Y 
PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS 

2.087 267 1.101 1.483 3.419 4.163 0,26 0,10 0,26 0,25 0,39 0,22 

06.2.1.02.01 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CRÁNEO, CUERO 
CABELLUDO Y CUELLO 

63 6 19 97 52 142 0,01 0,00 0,00 0,02 0,01 0,01 

06.2.1.02.02 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN COLUMNA 

43 8 0 154 25 28 0,01 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00 

06.2.1.02.03 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN NERVIOS 
PERIFÉRICOS 

3 5 0 4 0 5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.1.02.04 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN OFTALMOLOGÍA 

573 103 308 63 1.787 606 0,07 0,04 0,07 0,01 0,20 0,03 

06.2.1.02.05 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN OFTALMOLOGÍA 
LÁSER 

90 0 58 3 27 360 0,01 0,00 0,01 0,00 0,00 0,02 

06.2.1.02.06 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN 
OTORRINOLARINGOLOGÍA. 

35 7 28 17 52 72 0,00 0,00 0,01 0,00 0,01 0,00 

06.2.1.02.07 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CIRUGIA PLÁSTICA Y 
REPARADORA 

13 0 0 0 0 66 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.1.02.08 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN DERMATOLOGÍA 

168 17 70 219 242 293 0,02 0,01 0,02 0,04 0,03 0,02 

06.2.1.02.09 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CARDIOLOGÍA 

294 35 164 357 245 670 0,04 0,01 0,04 0,06 0,03 0,04 

06.2.1.02.10 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN 
GASTROENTEROLOGÍA 

335 29 178 290 773 406 0,04 0,01 0,04 0,05 0,09 0,02 
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06.2.1.02.11 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN UROLOGÍA 

40 16 21 90 6 68 0,00 0,01 0,01 0,02 0,00 0,00 

06.2.1.02.12 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN GINECOLOGÍA 

98 2 44 129 45 271 0,01 0,00 0,01 0,02 0,01 0,01 

06.2.1.02.13 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN TRAUMATOLOGÍA 

205 14 199 45 61 706 0,03 0,01 0,05 0,01 0,01 0,04 

06.2.1.02.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 

126 26 11 15 105 471 0,02 0,01 0,00 0,00 0,01 0,02 

06.2.2.00.00 SERVICIOS DENTALES 7.799 2.083 2.779 4.765 8.948 20.419 0,97 0,78 0,67 0,81 1,02 1,08 

06.2.2.01.00 SERVICIOS DENTALES 7.799 2.083 2.779 4.765 8.948 20.419 0,97 0,78 0,67 0,81 1,02 1,08 

06.2.2.01.01 
CONSULTAS, PROCEDIMIENTOS Y 
TRATAMIENTOS DENTALES 

7.049 1.493 2.362 3.593 8.134 19.663 0,87 0,56 0,57 0,61 0,93 1,04 

06.2.2.01.02 INSUMOS Y APARATOS DENTALES 750 591 418 1.172 814 756 0,09 0,22 0,10 0,20 0,09 0,04 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 6.819 2.593 2.840 4.165 7.007 17.493 0,84 0,97 0,68 0,71 0,80 0,92 

06.2.3.01.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 6.819 2.593 2.840 4.165 7.007 17.493 0,84 0,97 0,68 0,71 0,80 0,92 

06.2.3.01.01 
EXÁMENES DE SANGRE, 
(HEMATOLÓGICOS, BIOQUÍMICOS Y 
HORMONALES) 

835 580 343 643 1.047 1.562 0,10 0,22 0,08 0,11 0,12 0,08 

06.2.3.01.02 EXÁMENES DE ORINA 47 44 27 45 46 70 0,01 0,02 0,01 0,01 0,01 0,00 

06.2.3.01.03 EXÁMENES GENÉTICOS 1 5 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.3.01.04 
EXÁMENES INMUNOLÓGICOS 
(INMUNOQUÍMICA, INMUNOCELULARES, 
HISTOCOMPATIBILIDAD) 

65 16 31 42 31 204 0,01 0,01 0,01 0,01 0,00 0,01 

06.2.3.01.05 

EXÁMENES MICROBIOLÓGICOS  
(BACTERIAS Y HONGOS, CULTIVOS, 
ANTIBIOGRAMAS, SEROLÓGICOS, 
PARÁSITOS MACRO Y MICROSCÓPICOS) 

79 2 39 39 96 217 0,01 0,00 0,01 0,01 0,01 0,01 

06.2.3.01.06 
EXÁMENES DE DEPOSICIONES, 
EXUDADOS, SECRECIONES Y OTROS 
LÍQUIDOS 

10 0 2 8 6 32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.3.01.07 
IMAGENOLOGÍA EXÁMENES 
RADIOLÓGICOS (EXÁMENES SIMPLES Y 
COMPLEJOS) 

2.888 1.376 1.488 1.970 3.705 5.898 0,36 0,52 0,36 0,34 0,42 0,31 

06.2.3.01.08 OTROS SERVICIOS PARAMÉDICOS N.C.P. 1.918 247 519 562 1.251 7.012 0,24 0,09 0,12 0,10 0,14 0,37 

06.2.3.01.09 TRASLADOS EN AMBULANCIA 23 0 5 0 80 32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 



 

161 
 

06.2.3.01.10 SERVICIOS DE RESCATE PRIVADO 68 11 12 41 159 117 0,01 0,00 0,00 0,01 0,02 0,01 

06.2.3.01.11 
OTROS EXÁMENES NO DESGLOSADOS Y 
N.C.P. 

877 273 373 813 580 2.348 0,11 0,10 0,09 0,14 0,07 0,12 

06.2.3.01.12 ARRIENDO DE EQUIPO TERAPEÚTICO 9 38 0 0 6 2 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 6.464 1.167 2.499 4.157 7.098 17.400 0,80 0,44 0,60 0,71 0,81 0,92 

06.3.1.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 6.464 1.167 2.499 4.157 7.098 17.400 0,80 0,44 0,60 0,71 0,81 0,92 

06.3.1.01.00 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
HOSPITALARIOS 

5.598 872 2.138 3.944 6.666 14.368 0,69 0,33 0,51 0,67 0,76 0,76 

06.3.1.01.01 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN CRÁNEO, CUERO 
CABELLUDO Y CUELLO 

486 32 176 505 357 1.359 0,06 0,01 0,04 0,09 0,04 0,07 

06.3.1.01.02 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN COLUMNA 

277 26 25 123 177 1.034 0,03 0,01 0,01 0,02 0,02 0,05 

06.3.1.01.03 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN NERVIOS 
PERIFÉRICOS Y PLEXOS 

0 0 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.3.1.01.04 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN OFTALMOLOGÍA 

127 6 15 45 197 370 0,02 0,00 0,00 0,01 0,02 0,02 

06.3.1.01.05 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN OFTALMOLOGÍA CON 
LÁSER 

17 0 0 0 0 85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.3.1.01.06 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 

367 62 21 115 590 1.045 0,05 0,02 0,01 0,02 0,07 0,06 

06.3.1.01.07 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN CIRUGIA PLÁSTICA Y 
REPARADORA 

264 2 6 32 626 654 0,03 0,00 0,00 0,01 0,07 0,03 

06.3.1.01.08 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN DERMATOLOGÍA 

69 1 1 36 94 216 0,01 0,00 0,00 0,01 0,01 0,01 

06.3.1.01.09 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN CARDIOLOGÍA 

812 77 141 166 591 3.084 0,10 0,03 0,03 0,03 0,07 0,16 

06.3.1.01.10 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN 
GASTROENTEROLOGÍA 

1.273 326 207 1.786 1.942 2.104 0,16 0,12 0,05 0,31 0,22 0,11 

06.3.1.01.11 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN UROLOGÍA 

378 35 206 194 485 972 0,05 0,01 0,05 0,03 0,06 0,05 
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06.3.1.01.12 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN GINECOLOGÍA 

815 231 269 435 1.161 1.977 0,10 0,09 0,06 0,07 0,13 0,10 

06.3.1.01.13 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN TRAUMATOLOGÍA 

430 68 436 355 166 1.123 0,05 0,03 0,10 0,06 0,02 0,06 

06.3.1.01.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS N.C.P. 

284 7 634 153 280 345 0,04 0,00 0,15 0,03 0,03 0,02 

06.3.1.02.00 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.CP 726 255 347 213 396 2.419 0,09 0,10 0,08 0,04 0,05 0,13 

06.3.1.02.01 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.C.P. 726 255 347 213 396 2.419 0,09 0,10 0,08 0,04 0,05 0,13 

06.3.1.03.00 
MEDICAMENTOS, CONSULTAS MÉDICAS 
Y EXÁMENES ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

141 41 14 0 36 613 0,02 0,02 0,00 0,00 0,00 0,03 

06.3.1.03.01 
MEDICAMENTOS ASOCIADOS A 
SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 

115 0 10 0 13 553 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 

06.3.1.03.02 
CONSULTAS MÉDICAS ASOCIADAS A 
SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 

7 0 1 0 21 14 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.3.1.03.03 
EXÁMENES ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

18 41 3 0 2 46 0,00 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.4.0.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 271 107 76 284 280 610 0,03 0,04 0,02 0,05 0,03 0,03 

06.4.1.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 271 107 76 284 280 610 0,03 0,04 0,02 0,05 0,03 0,03 

06.4.1.01.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 271 107 76 284 280 610 0,03 0,04 0,02 0,05 0,03 0,03 

06.4.1.01.01 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 271 107 76 284 280 610 0,03 0,04 0,02 0,05 0,03 0,03 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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Anexo 7: Gastos de Hogares AM en Sub-rubros de Salu d a nivel Gran Santiago  

DIVISIÓN GLOSA 

GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR AM GRAN SANTIAGO ESTRUCTURA DEL GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR AM 

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) 

I II III IV V I II III IV V 

06.0.0.00.00 SALUD 64.552 13.882 32.107 61.387 98.609 294.581 13,16 7,70 9,63 13,45 13,04 16,48 

06.1.0.00.00 PRODUCTOS, ARTEFACTOS Y EQUIPOS MÉDICOS 34.085 5.313 18.006 29.267 52.470 164.430 6,95 2,95 5,40 6,41 6,94 9,20 

06.1.1.00.00 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 25.660 4.242 11.999 25.573 43.505 118.435 5,23 2,35 3,60 5,60 5,75 6,63 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 25.660 4.242 11.999 25.573 43.505 118.435 5,23 2,35 3,60 5,60 5,75 6,63 

06.1.1.01.01 ANTIINFECCIOSOS 437 126 262 150 340 2.372 0,09 0,07 0,08 0,03 0,05 0,13 

06.1.1.01.02 APARATO CARDIOVASCULAR 5.363 489 1.068 5.825 11.674 26.395 1,09 0,27 0,32 1,28 1,54 1,48 

06.1.1.01.03 APARATO GÉNITO URINARIO 856 260 596 1.029 791 3.453 0,17 0,14 0,18 0,23 0,10 0,19 

06.1.1.01.04 HORMONAS 869 90 392 482 726 5.318 0,18 0,05 0,12 0,11 0,10 0,30 

06.1.1.01.05 APARATO LOCOMOTOR 2.149 303 1.867 1.340 3.033 9.856 0,44 0,17 0,56 0,29 0,40 0,55 

06.1.1.01.06 APARATO RESPIRATORIO 1.423 507 1.175 134 842 7.368 0,29 0,28 0,35 0,03 0,11 0,41 

06.1.1.01.07 DERMATOLÓGICO 509 206 764 390 229 1.512 0,10 0,11 0,23 0,09 0,03 0,08 

06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 5.116 636 2.037 5.987 8.345 24.323 1,04 0,35 0,61 1,31 1,10 1,36 

06.1.1.01.09 APARATO DIGESTIVO Y METABÓLICO 3.240 760 1.069 2.372 4.554 16.800 0,66 0,42 0,32 0,52 0,60 0,94 

06.1.1.01.10 ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 827 222 604 2.040 775 2.143 0,17 0,12 0,18 0,45 0,10 0,12 

06.1.1.01.11 AGENTES DE DIAGNÓSTICO 36         311 0,01         0,02 

06.1.1.01.12 SANGRE Y ÓRGANOS HEMATOPOYETICOS 1.115 27 53 1.202 8.841 801 0,23 0,01 0,02 0,26 1,17 0,04 

06.1.1.01.13 ANTINEOPLÁSICOS Y AGENTES INMUNOLÓGICOS 8   37       0,00   0,01       

06.1.1.01.14 PRODUCTOS HOMEOPÁTICOS Y FITOTERAPIA 1.827 414 1.610 2.834 2.348 5.929 0,37 0,23 0,48 0,62 0,31 0,33 

06.1.1.01.15 
MEDICAMENTOS AGREGADOS Y OTROS 
MEDICAMENTOS N.C.P. 

1.883 202 463 1.787 1.007 11.854 0,38 0,11 0,14 0,39 0,13 0,66 

06.1.2.00.00 OTROS PRODUCTOS MÉDICOS 679 299 990 1.193 122 1.338 0,14 0,17 0,30 0,26 0,02 0,07 

06.1.2.01.00 PRODUCTOS MÉDICOS PARA ANTICONCEPCIÓN                         

06.1.2.01.01 ANTICONCEPTIVOS MECÁNICOS                         
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06.1.2.02.00 PRODUCTOS DE TRAUMATOLOGÍA 310 65 236 1.082 122 616 0,06 0,04 0,07 0,24 0,02 0,03 

06.1.2.02.01 PRODUCTOS PARA APOYO MÉDICO 310 65 236 1.082 122 616 0,06 0,04 0,07 0,24 0,02 0,03 

06.1.2.03.00 INSUMOS CLÍNICOS 369 234 754 111   722 0,08 0,13 0,23 0,02   0,04 

06.1.2.03.01 PRODUCTOS DE USO MÉDICO/CLÍNICO 369 234 754 111   722 0,08 0,13 0,23 0,02   0,04 

06.1.3.00.00 ARTEFACTOS Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS 7.746 772 5.017 2.501 8.843 44.657 1,58 0,43 1,51 0,55 1,17 2,50 

06.1.3.01.00 LENTES DE CORRECCIÓN 6.998 683 4.757 2.150 7.921 40.138 1,43 0,38 1,43 0,47 1,05 2,25 

06.1.3.01.01 ARMAZONES PARA LENTES Y CRISTALES 6.977 683 4.757 2.150 7.921 39.947 1,42 0,38 1,43 0,47 1,05 2,24 

06.1.3.01.02 
ACCESORIOS PARA LENTES DE CRISTAL Y DE 
CONTACTO 

22         191 0,00         0,01 

06.1.3.02.00 OTROS ARTEFACTOS ORTOPÉDICOS 481   29     4.159 0,10   0,01     0,23 

06.1.3.02.01 ACCESORIOS PARA APOYO MÉDICO 481   29     4.159 0,10   0,01     0,23 

06.1.3.03.00 SOPORTE ORTOPÉDICO                         

06.1.3.03.01 ARTÍCULOS DE APOYO MÉDICO                         

06.1.3.04.00 ARTÍCULOS PARA MEDIR PARÁMETROS DE SALUD 38   167       0,01   0,05       

06.1.3.04.01 EQUIPOS MÉDICOS PARA CONTROL  DE PACIENTES 38   167       0,01   0,05       

06.1.3.05.00 EQUIPOS DE APOYO MÉDICO 92   23   922   0,02   0,01   0,12   

06.1.3.05.01 
ARTÍCULOS PARA EL DESPLAZAMIENTO, MOVILIDAD 
Y REPOSO DE PERSONAS 

92   23   922   0,02   0,01   0,12   

06.1.3.06.00 
REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS 

136 88 41 352   360 0,03 0,05 0,01 0,08   0,02 

06.1.3.06.01 REPARACIÓN DE LENTES ÓPTICOS 134 88 41 337   360 0,03 0,05 0,01 0,07   0,02 

06.1.3.06.02 
REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS N.C.P. 

2     15     0,00     0,00     

06.2.0.00.00 SERVICIOS PARA PACIENTES EXTERNOS 22.900 7.176 13.533 11.964 35.994 102.640 4,67 3,98 4,06 2,62 4,76 5,74 
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06.2.1.00.00 SERVICIOS MÉDICOS 7.919 2.078 5.340 7.203 16.231 28.908 1,61 1,15 1,60 1,58 2,15 1,62 

06.2.1.01.00 CONSULTAS MÉDICAS 6.306 1.636 3.744 6.611 11.944 23.869 1,29 0,91 1,12 1,45 1,58 1,34 

06.2.1.01.01 
CONSULTAS DE PROFESIONALES DE LA SALUD EN 
HOSPITALES TIPO 1, 2, 3, CRS, CENTROS DE 
ATENCIÓN PRIMARIA, SERVICIOS DE URGENCIA, 

6.122 1.597 3.744 6.344 11.944 22.721 1,25 0,89 1,12 1,39 1,58 1,27 

06.2.1.01.02 
CONSULTAS DE PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS EN 
MEDICINA ALTERNATIVA 

184 39   266   1.148 0,04 0,02   0,06   0,06 

06.2.1.02.00 
SERVICIOS QUIRÚGICOS Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 

1.614 442 1.596 593 4.287 5.039 0,33 0,25 0,48 0,13 0,57 0,28 

06.2.1.02.01 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CRÁNEO, CUERO CABELLUDO Y 
CUELLO 

34   79     137 0,01   0,02     0,01 

06.2.1.02.02 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN COLUMNA 

                        

06.2.1.02.03 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN NERVIOS PERIFÉRICOS 

                        

06.2.1.02.04 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN OFTALMOLOGÍA 

371 308 72 359 1.661 145 0,08 0,17 0,02 0,08 0,22 0,01 

06.2.1.02.05 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN OFTALMOLOGÍA LÁSER 

                        

06.2.1.02.06 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN OTORRINOLARINGOLOGÍA 

34 43     89 62 0,01 0,02     0,01 0,00 

06.2.1.02.07 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CIRUGIA PLÁSTICA Y 
REPARADORA 

                        

06.2.1.02.08 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN DERMATOLOGÍA 

285   597     1.309 0,06   0,18     0,07 

06.2.1.02.09 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CARDIOLOGÍA 

349 34 305 95 1.875 654 0,07 0,02 0,09 0,02 0,25 0,04 

06.2.1.02.10 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN GASTROENTEROLOGÍA 

471 56 543 85   2.732 0,10 0,03 0,16 0,02   0,15 

06.2.1.02.11 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN UROLOGÍA 
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06.2.1.02.12 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN GINECOLOGÍA 

                        

06.2.1.02.13 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN TRAUMATOLOGÍA 

7     53     0,00     0,01     

06.2.1.02.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS 

63       661   0,01       0,09   

06.2.2.00.00 SERVICIOS DENTALES 6.075 2.263 2.016 1.290 11.368 29.742 1,24 1,25 0,60 0,28 1,50 1,66 

06.2.2.01.00 SERVICIOS DENTALES 6.075 2.263 2.016 1.290 11.368 29.742 1,24 1,25 0,60 0,28 1,50 1,66 

06.2.2.01.01 
CONSULTAS, PROCEDIMIENTOS Y TRATAMIENTOS 
DENTALES 

4.559 410 2.016 1.151 7.723 26.602 0,93 0,23 0,60 0,25 1,02 1,49 

06.2.2.01.02 INSUMOS Y APARATOS DENTALES 1.516 1.853   139 3.645 3.140 0,31 1,03   0,03 0,48 0,18 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 8.906 2.835 6.177 3.470 8.394 43.990 1,82 1,57 1,85 0,76 1,11 2,46 

06.2.3.01.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 8.906 2.835 6.177 3.470 8.394 43.990 1,82 1,57 1,85 0,76 1,11 2,46 

06.2.3.01.01 
EXÁMENES DE SANGRE, (HEMATOLÓGICOS, 
BIOQUÍMICOS Y HORMONALES) 

608 330 423 586 394 2.219 0,12 0,18 0,13 0,13 0,05 0,12 

06.2.3.01.02 EXÁMENES DE ORINA 35 49 23 22 14 34 0,01 0,03 0,01 0,00 0,00 0,00 

06.2.3.01.03 EXÁMENES GENÉTICOS                         

06.2.3.01.04 
EXÁMENES INMUNOLÓGICOS (INMUNOQUÍMICA, 
INMUNOCELULARES, HISTOCOMPATIBILIDAD) 

3         22 0,00         0,00 

06.2.3.01.05 

EXÁMENES MICROBIOLÓGICOS  (BACTERIAS Y 
HONGOS, CULTIVOS, ANTIBIOGRAMAS, 
SEROLÓGICOS, PARÁSITOS MACRO Y 
MICROSCÓPICOS) 

12       11 98 0,00       0,00 0,01 

06.2.3.01.06 
EXÁMENES DE DEPOSICIONES, EXUDADOS, 
SECRECIONES Y OTROS LÍQUIDOS 

                        

06.2.3.01.07 
IMAGENOLOGÍA EXÁMENES RADIOLÓGICOS 
(EXÁMENES SIMPLES Y COMPLEJOS) 

3.195 2.258 3.111 1.464 3.875 8.371 0,65 1,25 0,93 0,32 0,51 0,47 

06.2.3.01.08 OTROS SERVICIOS PARAMÉDICOS N.C.P. 4.046 23 1.820 224 1.006 30.627 0,82 0,01 0,55 0,05 0,13 1,71 

06.2.3.01.09 TRASLADOS EN AMBULANCIA                         

06.2.3.01.10 SERVICIOS DE RESCATE PRIVADO 337 41 120   2.685 331 0,07 0,02 0,04   0,36 0,02 
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06.2.3.01.11 OTROS EXÁMENES NO DESGLOSADOS Y N.C.P. 671 133 680 1.174 409 2.288 0,14 0,07 0,20 0,26 0,05 0,13 

06.2.3.01.12 ARRIENDO DE EQUIPO TERAPEÚTICO                         

06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 7.179 1.310 539 20.101 8.547 25.873 1,46 0,73 0,16 4,40 1,13 1,45 

06.3.1.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 7.179 1.310 539 20.101 8.547 25.873 1,46 0,73 0,16 4,40 1,13 1,45 

06.3.1.01.00 PRESTACIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS 6.251 890 539 19.308 8.332 20.449 1,27 0,49 0,16 4,23 1,10 1,14 

06.3.1.01.01 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN CRÁNEO, CUERO CABELLUDO Y 
CUELLO 

1.285   539 2.839   6.804 0,26   0,16 0,62   0,38 

06.3.1.01.02 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN COLUMNA 

                        

06.3.1.01.04 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN OFTALMOLOGÍA 

305         2.674 0,06         0,15 

06.3.1.01.05 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN OFTALMOLOGÍA CON LÁSER 

                        

06.3.1.01.06 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN OTORRINOLARINGOLOGÍA 

155 361         0,03 0,20         

06.3.1.01.07 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN CIRUGIA PLÁSTICA Y 
REPARADORA 

15         129 0,00         0,01 

06.3.1.01.08 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN DERMATOLOGÍA 

7         58 0,00         0,00 

06.3.1.01.09 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN CARDIOLOGÍA 

840     361 1.850 5.395 0,17     0,08 0,24 0,30 

06.3.1.01.10 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN GASTROENTEROLOGÍA 

2.585 409   15.902 368 1.876 0,53 0,23   3,48 0,05 0,10 

06.3.1.01.11 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN UROLOGÍA 

734     206 4.289 2.628 0,15     0,05 0,57 0,15 

06.3.1.01.12 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN GINECOLOGÍA 

82 120       266 0,02 0,07       0,01 

06.3.1.01.13 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN TRAUMATOLOGÍA 

243       1.825 618 0,05       0,24 0,03 
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06.3.1.01.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS N.C.P. 

                        

06.3.1.02.00 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.CP 875 412   793 215 4.996 0,18 0,23   0,17 0,03 0,28 

06.3.1.02.01 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.C.P. 875 412   793 215 4.996 0,18 0,23   0,17 0,03 0,28 

06.3.1.03.00 
MEDICAMENTOS, CONSULTAS MÉDICAS Y 
EXÁMENES ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

53 9       428 0,01 0,00       0,02 

06.3.1.03.01 
MEDICAMENTOS ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

45         392 0,01         0,02 

06.3.1.03.02 
CONSULTAS MÉDICAS ASOCIADAS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

1         12 0,00         0,00 

06.3.1.03.03 
EXÁMENES ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

6 9       24 0,00 0,00       0,00 

06.4.0.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 388 83 29 56 1.598 1.638 0,08 0,05 0,01 0,01 0,21 0,09 

06.4.1.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 388 83 29 56 1.598 1.638 0,08 0,05 0,01 0,01 0,21 0,09 

06.4.1.01.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 388 83 29 56 1.598 1.638 0,08 0,05 0,01 0,01 0,21 0,09 

06.4.1.01.01 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 388 83 29 56 1.598 1.638 0,08 0,05 0,01 0,01 0,21 0,09 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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Anexo 8: Gastos de Resto Hogares en Sub-rubros de S alud a nivel Gran Santiago  

DIVISIÓN GLOSA 

GASTO PROM MENSUAL POR HOGAR Resto Hogares Gran Santiago ESTRUCTURA DEL GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR 

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) 

I II III IV V I II III IV V 

06.0.0.00.00 SALUD 48.593 11.331 19.268 28.513 48.681 125.064 5,74 4,04 4,80 4,84 5,87 6,31 

06.1.0.00.00 PRODUCTOS, ARTEFACTOS Y EQUIPOS MÉDICOS 18.365 4.210 8.728 12.073 17.664 45.448 2,17 1,50 2,18 2,05 2,13 2,29 

06.1.1.00.00 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 14.067 3.018 6.518 8.093 12.592 37.221 1,66 1,08 1,62 1,37 1,52 1,88 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 14.067 3.018 6.518 8.093 12.592 37.221 1,66 1,08 1,62 1,37 1,52 1,88 

06.1.1.01.01 ANTIINFECCIOSOS 966 97 366 550 1.117 2.467 0,11 0,03 0,09 0,09 0,13 0,12 

06.1.1.01.02 APARATO CARDIOVASCULAR 799 313 203 210 420 2.703 0,09 0,11 0,05 0,04 0,05 0,14 

06.1.1.01.03 APARATO GÉNITO URINARIO 1.214 164 422 676 1.043 3.485 0,14 0,06 0,11 0,11 0,13 0,18 

06.1.1.01.04 HORMONAS 398 142 177 282 214 1.105 0,05 0,05 0,04 0,05 0,03 0,06 

06.1.1.01.05 APARATO LOCOMOTOR 903 256 285 542 994 2.255 0,11 0,09 0,07 0,09 0,12 0,11 

06.1.1.01.06 APARATO RESPIRATORIO 1.042 212 589 747 1.173 2.278 0,12 0,08 0,15 0,13 0,14 0,12 

06.1.1.01.07 DERMATOLÓGICO 1.016 185 440 370 1.166 2.696 0,12 0,07 0,11 0,06 0,14 0,14 

06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 2.191 817 880 1.073 1.952 5.839 0,26 0,29 0,22 0,18 0,24 0,29 

06.1.1.01.09 APARATO DIGESTIVO Y METABÓLICO 1.894 380 796 1.162 2.121 4.605 0,22 0,14 0,20 0,20 0,26 0,23 

06.1.1.01.10 ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 254 24 170 116 209 697 0,03 0,01 0,04 0,02 0,03 0,04 

06.1.1.01.11 AGENTES DE DIAGNÓSTICO 39 83 4 26 52 35 0,00 0,03 0,00 0,00 0,01 0,00 

06.1.1.01.12 SANGRE Y ÓRGANOS HEMATOPOYETICOS 376 6 1.138 14 236 460 0,04 0,00 0,28 0,00 0,03 0,02 

06.1.1.01.13 ANTINEOPLÁSICOS Y AGENTES INMUNOLÓGICOS 114     21 21 498 0,01     0,00 0,00 0,03 

06.1.1.01.14 PRODUCTOS HOMEOPÁTICOS Y FITOTERAPIA 767 99 292 635 667 1.969 0,09 0,04 0,07 0,11 0,08 0,10 

06.1.1.01.15 
MEDICAMENTOS AGREGADOS Y OTROS 
MEDICAMENTOS N.C.P. 

2.095 241 755 1.670 1.206 6.128 0,25 0,09 0,19 0,28 0,15 0,31 

06.1.2.00.00 OTROS PRODUCTOS MÉDICOS 446 41 230 415 561 881 0,05 0,01 0,06 0,07 0,07 0,04 

06.1.2.01.00 PRODUCTOS MÉDICOS PARA ANTICONCEPCIÓN 46 8 5   53 151 0,01 0,00 0,00   0,01 0,01 

06.1.2.01.01 ANTICONCEPTIVOS MECÁNICOS 46 8 5   53 151 0,01 0,00 0,00   0,01 0,01 
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06.1.2.02.00 PRODUCTOS DE TRAUMATOLOGÍA 170 22 74 77 336 299 0,02 0,01 0,02 0,01 0,04 0,02 

06.1.2.02.01 PRODUCTOS PARA APOYO MÉDICO 170 22 74 77 336 299 0,02 0,01 0,02 0,01 0,04 0,02 

06.1.2.03.00 INSUMOS CLÍNICOS 231 12 151 337 172 431 0,03 0,00 0,04 0,06 0,02 0,02 

06.1.2.03.01 PRODUCTOS DE USO MÉDICO/CLÍNICO 231 12 151 337 172 431 0,03 0,00 0,04 0,06 0,02 0,02 

06.1.3.00.00 ARTEFACTOS Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS 3.852 1.151 1.979 3.565 4.511 7.347 0,45 0,41 0,49 0,61 0,54 0,37 

06.1.3.01.00 LENTES DE CORRECCIÓN 3.242 833 1.904 3.043 3.645 6.184 0,38 0,30 0,47 0,52 0,44 0,31 

06.1.3.01.01 ARMAZONES PARA LENTES Y CRISTALES 3.226 833 1.904 3.043 3.640 6.115 0,38 0,30 0,47 0,52 0,44 0,31 

06.1.3.01.02 
ACCESORIOS PARA LENTES DE CRISTAL Y DE 
CONTACTO 

16     1 5 69 0,00     0,00 0,00 0,00 

06.1.3.02.00 OTROS ARTEFACTOS ORTOPÉDICOS 248 104   142 810 127 0,03 0,04   0,02 0,10 0,01 

06.1.3.02.01 ACCESORIOS PARA APOYO MÉDICO 248 104   142 810 127 0,03 0,04   0,02 0,10 0,01 

06.1.3.03.00 SOPORTE ORTOPÉDICO 10     1 10 35 0,00     0,00 0,00 0,00 

06.1.3.03.01 ARTÍCULOS DE APOYO MÉDICO 10     1 10 35 0,00     0,00 0,00 0,00 

06.1.3.04.00 
ARTÍCULOS PARA MEDIR PARÁMETROS DE 
SALUD 

138 153 52 102 26 353 0,02 0,05 0,01 0,02 0,00 0,02 

06.1.3.04.01 
EQUIPOS MÉDICOS PARA CONTROL  DE 
PACIENTES 

138 153 52 102 26 353 0,02 0,05 0,01 0,02 0,00 0,02 

06.1.3.05.00 EQUIPOS DE APOYO MÉDICO 133 62   19   559 0,02 0,02   0,00   0,03 

06.1.3.05.01 
ARTÍCULOS PARA EL DESPLAZAMIENTO, 
MOVILIDAD Y REPOSO DE PERSONAS 

133 62   19   559 0,02 0,02   0,00   0,03 

06.1.3.06.00 
REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS 

81   24 257 20 88 0,01   0,01 0,04 0,00 0,00 

06.1.3.06.01 REPARACIÓN DE LENTES ÓPTICOS 81   20 257 20 88 0,01   0,01 0,04 0,00 0,00 

06.1.3.06.02 
REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS N.C.P. 

1   3       0,00   0,00       

06.2.0.00.00 SERVICIOS PARA PACIENTES EXTERNOS 24.427 6.588 8.076 13.157 26.475 62.778 2,88 2,35 2,01 2,23 3,19 3,17 

06.2.1.00.00 SERVICIOS MÉDICOS 10.260 1.306 3.410 4.675 12.857 26.592 1,21 0,47 0,85 0,79 1,55 1,34 

06.2.1.01.00 CONSULTAS MÉDICAS 8.155 1.120 2.476 3.873 8.444 22.932 0,96 0,40 0,62 0,66 1,02 1,16 
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06.2.1.01.01 
CONSULTAS DE PROFESIONALES DE LA SALUD EN 
HOSPITALES TIPO 1, 2, 3, CRS, CENTROS DE 
ATENCIÓN PRIMARIA, SERVICIOS DE URGENCIA, 

8.057 1.085 2.462 3.787 8.265 22.779 0,95 0,39 0,61 0,64 1,00 1,15 

06.2.1.01.02 
CONSULTAS DE PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS 
EN MEDICINA ALTERNATIVA 

98 35 14 85 180 154 0,01 0,01 0,00 0,01 0,02 0,01 

06.2.1.02.00 
SERVICIOS QUIRÚGICOS Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 

2.105 186 934 803 4.413 3.660 0,25 0,07 0,23 0,14 0,53 0,18 

06.2.1.02.01 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CRÁNEO, CUERO 
CABELLUDO Y CUELLO 

57 2 7 88 69 104 0,01 0,00 0,00 0,02 0,01 0,01 

06.2.1.02.02 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN COLUMNA 

3 18         0,00 0,01         

06.2.1.02.03 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN NERVIOS PERIFÉRICOS 

3 12   7     0,00 0,00   0,00     

06.2.1.02.04 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN OFTALMOLOGÍA 

866 7 94 147 3.027 785 0,10 0,00 0,02 0,02 0,36 0,04 

06.2.1.02.05 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN OFTALMOLOGÍA LÁSER 

33   117 5   42 0,00   0,03 0,00   0,00 

06.2.1.02.06 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN OTORRINOLARINGOLOGÍA. 

19   5 20 37 27 0,00   0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.1.02.07 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CIRUGIA PLÁSTICA Y 
REPARADORA 

26         122 0,00         0,01 

06.2.1.02.08 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN DERMATOLOGÍA 

150 35 28 32 435 181 0,02 0,01 0,01 0,01 0,05 0,01 

06.2.1.02.09 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CARDIOLOGÍA 

318 57 222 159 226 864 0,04 0,02 0,06 0,03 0,03 0,04 

06.2.1.02.10 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN GASTROENTEROLOGÍA 

265 32 134 155 591 351 0,03 0,01 0,03 0,03 0,07 0,02 

06.2.1.02.11 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN UROLOGÍA 

51     170 10 66 0,01     0,03 0,00 0,00 

06.2.1.02.12 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN GINECOLOGÍA 

14     3   62 0,00     0,00   0,00 
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06.2.1.02.13 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN TRAUMATOLOGÍA 

144 19 328 16 19 325 0,02 0,01 0,08 0,00 0,00 0,02 

06.2.1.02.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS 

156 4     0 733 0,02 0,00     0,00 0,04 

06.2.2.00.00 SERVICIOS DENTALES 6.657 2.357 2.179 3.626 7.466 16.388 0,79 0,84 0,54 0,62 0,90 0,83 

06.2.2.01.00 SERVICIOS DENTALES 6.657 2.357 2.179 3.626 7.466 16.388 0,79 0,84 0,54 0,62 0,90 0,83 

06.2.2.01.01 
CONSULTAS, PROCEDIMIENTOS Y 
TRATAMIENTOS DENTALES 

6.197 2.194 1.745 2.682 7.047 16.106 0,73 0,78 0,43 0,46 0,85 0,81 

06.2.2.01.02 INSUMOS Y APARATOS DENTALES 459 163 434 943 419 281 0,05 0,06 0,11 0,16 0,05 0,01 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 7.510 2.925 2.487 4.856 6.151 19.798 0,89 1,04 0,62 0,82 0,74 1,00 

06.2.3.01.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 7.510 2.925 2.487 4.856 6.151 19.798 0,89 1,04 0,62 0,82 0,74 1,00 

06.2.3.01.01 
EXÁMENES DE SANGRE, (HEMATOLÓGICOS, 
BIOQUÍMICOS Y HORMONALES) 

957 895 269 836 715 2.009 0,11 0,32 0,07 0,14 0,09 0,10 

06.2.3.01.02 EXÁMENES DE ORINA 34 29 19 31 54 35 0,00 0,01 0,00 0,01 0,01 0,00 

06.2.3.01.03 EXÁMENES GENÉTICOS 0     1     0,00     0,00     

06.2.3.01.04 
EXÁMENES INMUNOLÓGICOS 
(INMUNOQUÍMICA, INMUNOCELULARES, 
HISTOCOMPATIBILIDAD) 

57 38 3 68 10 159 0,01 0,01 0,00 0,01 0,00 0,01 

06.2.3.01.05 

EXÁMENES MICROBIOLÓGICOS  (BACTERIAS Y 
HONGOS, CULTIVOS, ANTIBIOGRAMAS, 
SEROLÓGICOS, PARÁSITOS MACRO Y 
MICROSCÓPICOS) 

89 2   42 144 230 0,01 0,00   0,01 0,02 0,01 

06.2.3.01.06 
EXÁMENES DE DEPOSICIONES, EXUDADOS, 
SECRECIONES Y OTROS LÍQUIDOS 

8   2 2 1 33 0,00   0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.3.01.07 
IMAGENOLOGÍA EXÁMENES RADIOLÓGICOS 
(EXÁMENES SIMPLES Y COMPLEJOS) 

3.086 1.473 1.550 2.229 3.266 6.454 0,36 0,53 0,39 0,38 0,39 0,33 

06.2.3.01.08 OTROS SERVICIOS PARAMÉDICOS N.C.P. 2.237 351 332 641 1.188 8.138 0,26 0,13 0,08 0,11 0,14 0,41 

06.2.3.01.09 TRASLADOS EN AMBULANCIA 34       147 9 0,00       0,02 0,00 

06.2.3.01.10 SERVICIOS DE RESCATE PRIVADO 42 12     33 154 0,00 0,00     0,00 0,01 

06.2.3.01.11 OTROS EXÁMENES NO DESGLOSADOS Y N.C.P. 962 125 311 1.007 592 2.561 0,11 0,04 0,08 0,17 0,07 0,13 
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06.2.3.01.12 ARRIENDO DE EQUIPO TERAPEÚTICO 3         14 0,00         0,00 

06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 5.520 347 2.383 2.834 4.332 16.388 0,65 0,12 0,59 0,48 0,52 0,83 

06.3.1.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 5.520 347 2.383 2.834 4.332 16.388 0,65 0,12 0,59 0,48 0,52 0,83 

06.3.1.01.00 PRESTACIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS 4.855 346 2.361 2.750 4.071 13.614 0,57 0,12 0,59 0,47 0,49 0,69 

06.3.1.01.01 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN CRÁNEO, CUERO CABELLUDO 
Y CUELLO 

420 10   486 398 1.091 0,05 0,00   0,08 0,05 0,06 

06.3.1.01.02 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN COLUMNA 

98     214 16 234 0,01     0,04 0,00 0,01 

06.3.1.01.04 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN OFTALMOLOGÍA 

108 14   85 129 283 0,01 0,01   0,01 0,02 0,01 

06.3.1.01.05 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN OFTALMOLOGÍA CON LÁSER 

3         13 0,00         0,00 

06.3.1.01.06 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN OTORRINOLARINGOLOGÍA 

335     161 245 1.175 0,04     0,03 0,03 0,06 

06.3.1.01.07 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN CIRUGIA PLÁSTICA Y 
REPARADORA 

336     61 899 613 0,04     0,01 0,11 0,03 

06.3.1.01.08 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN DERMATOLOGÍA 

11 1     36 13 0,00 0,00     0,00 0,00 

06.3.1.01.09 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN CARDIOLOGÍA 

937 18 87 221 429 3.675 0,11 0,01 0,02 0,04 0,05 0,19 

06.3.1.01.10 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN GASTROENTEROLOGÍA 

745 27 95 559 695 2.150 0,09 0,01 0,02 0,09 0,08 0,11 

06.3.1.01.11 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN UROLOGÍA 

306 6 8 558 263 616 0,04 0,00 0,00 0,09 0,03 0,03 

06.3.1.01.12 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN GINECOLOGÍA 

750 267 293 286 735 2.030 0,09 0,10 0,07 0,05 0,09 0,10 

06.3.1.01.13 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN TRAUMATOLOGÍA 

423 3 699 45 85 1.216 0,05 0,00 0,17 0,01 0,01 0,06 

06.3.1.01.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS N.C.P. 

384   1.179 74 142 505 0,05   0,29 0,01 0,02 0,03 
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06.3.1.02.00 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.CP 491 1 22 77 217 2.002 0,06 0,00 0,01 0,01 0,03 0,10 

06.3.1.02.01 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.C.P. 491 1 22 77 217 2.002 0,06 0,00 0,01 0,01 0,03 0,10 

06.3.1.03.00 
MEDICAMENTOS, CONSULTAS MÉDICAS Y 
EXÁMENES ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

174     6 43 773 0,02     0,00 0,01 0,04 

06.3.1.03.01 
MEDICAMENTOS ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

160     0 1 754 0,02     0,00 0,00 0,04 

06.3.1.03.02 
CONSULTAS MÉDICAS ASOCIADAS A SERVICIOS 
DE HOSPITALIZACIÓN 

11     3 38 13 0,00     0,00 0,00 0,00 

06.3.1.03.03 
EXÁMENES ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

3     4 4 5 0,00     0,00 0,00 0,00 

06.4.0.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 282 186 81 450 211 449 0,03 0,07 0,02 0,08 0,03 0,02 

06.4.1.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 282 186 81 450 211 449 0,03 0,07 0,02 0,08 0,03 0,02 

06.4.1.01.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 282 186 81 450 211 449 0,03 0,07 0,02 0,08 0,03 0,02 

06.4.1.01.01 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 282 186 81 450 211 449 0,03 0,07 0,02 0,08 0,03 0,02 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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Anexo 9: Gastos de Total Hogares en Sub-rubros de S alud a nivel Gran Santiago 

CCIF GLOSA 

GASTO PROMEDIO MENSUAL POR TOTAL HOGARES GRAN SANTIAGO ESTRUCTURA DEL GASTO PROMEDIO POR HOGAR 

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL  
TOTAL DE HOGARES 

GRUPO QUINTIL  

I II III IV V I II III IV V 

06.0.0.00.00 SALUD 50.536 11.996 21.044 31.233 51.560 136.850 6,29 4,72 5,37 5,40 6,25 6,96 

06.1.0.00.00 
PRODUCTOS, ARTEFACTOS 
Y EQUIPOS MÉDICOS 20.279 4.498 10.011 13.495 19.670 53.720 2,52 1,77 2,56 2,33 2,38 2,73 

06.1.1.00.00 
PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 15.479 3.337 7.276 9.539 14.374 42.867 1,93 1,31 1,86 1,65 1,74 2,18 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 15.479 3.337 7.276 9.539 14.374 42.867 1,93 1,31 1,86 1,65 1,74 2,18 

06.1.1.01.01 ANTIINFECCIOSOS 901 105 351 517 1.073 2.460 0,11 0,04 0,09 0,09 0,13 0,13 

06.1.1.01.02 
APARATO 
CARDIOVASCULAR 1.355 359 322 674 1.069 4.350 0,17 0,14 0,08 0,12 0,13 0,22 

06.1.1.01.03 
APARATO GÉNITO 
URINARIO 1.170 189 446 705 1.028 3.483 0,15 0,07 0,11 0,12 0,12 0,18 

06.1.1.01.04 HORMONAS 455 129 207 299 243 1.398 0,06 0,05 0,05 0,05 0,03 0,07 

06.1.1.01.05 APARATO LOCOMOTOR 1.055 268 504 608 1.112 2.783 0,13 0,11 0,13 0,11 0,13 0,14 

06.1.1.01.06 APARATO RESPIRATORIO 1.088 289 670 696 1.153 2.632 0,14 0,11 0,17 0,12 0,14 0,13 

06.1.1.01.07 DERMATOLÓGICO 955 190 485 371 1.112 2.614 0,12 0,07 0,12 0,06 0,13 0,13 

06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 2.547 770 1.040 1.479 2.320 7.124 0,32 0,30 0,27 0,26 0,28 0,36 

06.1.1.01.09 
APARATO DIGESTIVO Y 
METABÓLICO 2.058 479 833 1.262 2.262 5.452 0,26 0,19 0,21 0,22 0,27 0,28 

06.1.1.01.10 
ÓRGANOS DE LOS 
SENTIDOS 324 76 230 275 242 797 0,04 0,03 0,06 0,05 0,03 0,04 

06.1.1.01.11 AGENTES DE DIAGNÓSTICO 38 62 3 23 49 54 0,00 0,02 0,00 0,00 0,01 0,00 

06.1.1.01.12 
SANGRE Y ÓRGANOS 
HEMATOPOYETICOS 466 12 988 113 732 484 0,06 0,00 0,25 0,02 0,09 0,02 

06.1.1.01.13 
ANTINEOPLÁSICOS Y 
AGENTES INMUNOLÓGICOS 102 0 5 19 19 464 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 

06.1.1.01.14 

PRODUCTOS 
HOMEOPÁTICOS Y 
FITOTERAPIA 896 181 475 817 764 2.244 0,11 0,07 0,12 0,14 0,09 0,11 

06.1.1.01.15 

MEDICAMENTOS 
AGREGADOS Y OTROS 
MEDICAMENTOS N.C.P. 2.069 231 715 1.679 1.195 6.526 0,26 0,09 0,18 0,29 0,14 0,33 

06.1.2.00.00 
OTROS PRODUCTOS 
MÉDICOS 474 108 336 479 536 913 0,06 0,04 0,09 0,08 0,06 0,05 



 

176 
 

06.1.2.01.00 
PRODUCTOS MÉDICOS 
PARA ANTICONCEPCIÓN 40 6 5 0 50 141 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,01 

06.1.2.01.01 
ANTICONCEPTIVOS 
MECÁNICOS 40 6 5 0 50 141 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,01 

06.1.2.02.00 
PRODUCTOS DE 
TRAUMATOLOGÍA 187 33 96 160 324 321 0,02 0,01 0,02 0,03 0,04 0,02 

06.1.2.02.01 
PRODUCTOS PARA APOYO 
MÉDICO 187 33 96 160 324 321 0,02 0,01 0,02 0,03 0,04 0,02 

06.1.2.03.00 INSUMOS CLÍNICOS 247 70 234 319 162 451 0,03 0,03 0,06 0,06 0,02 0,02 

06.1.2.03.01 
PRODUCTOS DE USO 
MÉDICO/CLÍNICO 247 70 234 319 162 451 0,03 0,03 0,06 0,06 0,02 0,02 

06.1.3.00.00 
ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS 4.326 1.052 2.399 3.477 4.761 9.941 0,54 0,41 0,61 0,60 0,58 0,51 

06.1.3.01.00 LENTES DE CORRECCIÓN 3.700 794 2.299 2.970 3.891 8.545 0,46 0,31 0,59 0,51 0,47 0,43 

06.1.3.01.01 
ARMAZONES PARA LENTES 
Y CRISTALES 3.683 794 2.299 2.969 3.887 8.467 0,46 0,31 0,59 0,51 0,47 0,43 

06.1.3.01.02 
ACCESORIOS PARA LENTES 
DE CRISTAL Y DE CONTACTO 17 0 0 1 4 78 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.1.3.02.00 
OTROS ARTEFACTOS 
ORTOPÉDICOS 276 77 4 130 763 407 0,03 0,03 0,00 0,02 0,09 0,02 

06.1.3.02.01 
ACCESORIOS PARA APOYO 
MÉDICO 276 77 4 130 763 407 0,03 0,03 0,00 0,02 0,09 0,02 

06.1.3.03.00 SOPORTE ORTOPÉDICO 9 0 0 1 10 32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.1.3.03.01 
ARTÍCULOS DE APOYO 
MÉDICO 9 0 0 1 10 32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.1.3.04.00 
ARTÍCULOS PARA MEDIR 
PARÁMETROS DE SALUD 126 113 68 94 24 329 0,02 0,04 0,02 0,02 0,00 0,02 

06.1.3.04.01 
EQUIPOS MÉDICOS PARA 
CONTROL  DE PACIENTES 126 113 68 94 24 329 0,02 0,04 0,02 0,02 0,00 0,02 

06.1.3.05.00 
EQUIPOS DE APOYO 
MÉDICO 128 46 3 17 53 520 0,02 0,02 0,00 0,00 0,01 0,03 

06.1.3.05.01 

ARTÍCULOS PARA EL 
DESPLAZAMIENTO, 
MOVILIDAD Y REPOSO DE 
PERSONAS 128 46 3 17 53 520 0,02 0,02 0,00 0,00 0,01 0,03 

06.1.3.06.00 

REPARACIÓN DE 
ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS 88 23 26 265 19 107 0,01 0,01 0,01 0,05 0,00 0,01 
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06.1.3.06.01 
REPARACIÓN DE LENTES 
ÓPTICOS 87 23 23 264 19 107 0,01 0,01 0,01 0,05 0,00 0,01 

06.1.3.06.02 

REPARACIÓN DE 
ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS N.C.P. 1 0 3 1 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.0.00.00 
SERVICIOS PARA PACIENTES 
EXTERNOS 24.241 6.741 8.831 13.058 27.023 65.550 3,02 2,65 2,25 2,26 3,27 3,33 

06.2.1.00.00 SERVICIOS MÉDICOS 9.975 1.507 3.677 4.884 13.052 26.753 1,24 0,59 0,94 0,84 1,58 1,36 

06.2.1.01.00 CONSULTAS MÉDICAS 7.930 1.255 2.651 4.099 8.646 22.997 0,99 0,49 0,68 0,71 1,05 1,17 

06.2.1.01.01 

CONSULTAS DE 
PROFESIONALES DE LA 
SALUD EN HOSPITALES TIPO 
1, 2, 3, CRS, CENTROS DE 
ATENCIÓN PRIMARIA, 
SERVICIOS DE URGENCIA, 7.822 1.219 2.639 3.999 8.477 22.775 0,97 0,48 0,67 0,69 1,03 1,16 

06.2.1.01.02 

CONSULTAS DE 
PROFESIONALES Y 
ESPECIALISTAS EN 
MEDICINA ALTERNATIVA 108 36 12 100 170 223 0,01 0,01 0,00 0,02 0,02 0,01 

06.2.1.02.00 

SERVICIOS QUIRÚGICOS Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 2.045 252 1.026 785 4.406 3.756 0,25 0,10 0,26 0,14 0,53 0,19 

06.2.1.02.01 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN CRÁNEO, CUERO 
CABELLUDO Y CUELLO 54 2 17 81 65 106 0,01 0,00 0,00 0,01 0,01 0,01 

06.2.1.02.02 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN COLUMNA 3 13 0 0 0 0 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.1.02.03 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN NERVIOS PERIFÉRICOS 3 9 0 6 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 



 

178 
 

06.2.1.02.04 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN OFTALMOLOGÍA 806 85 91 164 2.948 740 0,10 0,03 0,02 0,03 0,36 0,04 

06.2.1.02.05 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN OFTALMOLOGÍA LÁSER 29 0 101 5 0 39 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 

06.2.1.02.06 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN 
OTORRINOLARINGOLOGÍA. 21 11 4 18 40 29 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.1.02.07 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN CIRUGIA PLÁSTICA Y 
REPARADORA 23 0 0 0 0 114 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 

06.2.1.02.08 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN DERMATOLOGÍA 166 26 107 29 410 259 0,02 0,01 0,03 0,01 0,05 0,01 

06.2.1.02.09 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN CARDIOLOGÍA 322 51 234 154 321 849 0,04 0,02 0,06 0,03 0,04 0,04 

06.2.1.02.10 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN GASTROENTEROLOGÍA 290 38 191 150 557 516 0,04 0,02 0,05 0,03 0,07 0,03 

06.2.1.02.11 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN UROLOGÍA 45 0 0 156 9 61 0,01 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00 

06.2.1.02.12 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN GINECOLOGÍA 12 0 0 3 0 57 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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06.2.1.02.13 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 
EN TRAUMATOLOGÍA 127 14 282 19 17 302 0,02 0,01 0,07 0,00 0,00 0,02 

06.2.1.02.14 

OTRAS CIRUGÍAS Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 145 3 0 0 38 682 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 

06.2.2.00.00 SERVICIOS DENTALES 6.586 2.332 2.157 3.433 7.691 17.316 0,82 0,92 0,55 0,59 0,93 0,88 

06.2.2.01.00 SERVICIOS DENTALES 6.586 2.332 2.157 3.433 7.691 17.316 0,82 0,92 0,55 0,59 0,93 0,88 

06.2.2.01.01 

CONSULTAS, 
PROCEDIMIENTOS Y 
TRATAMIENTOS DENTALES 5.998 1.729 1.782 2.556 7.086 16.836 0,75 0,68 0,45 0,44 0,86 0,86 

06.2.2.01.02 
INSUMOS Y APARATOS 
DENTALES 588 603 374 877 605 480 0,07 0,24 0,10 0,15 0,07 0,02 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 7.680 2.902 2.997 4.741 6.281 21.480 0,96 1,14 0,76 0,82 0,76 1,09 

06.2.3.01.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 7.680 2.902 2.997 4.741 6.281 21.480 0,96 1,14 0,76 0,82 0,76 1,09 

06.2.3.01.01 

EXÁMENES DE SANGRE, 
(HEMATOLÓGICOS, 
BIOQUÍMICOS Y 
HORMONALES) 915 748 291 815 697 2.024 0,11 0,29 0,07 0,14 0,08 0,10 

06.2.3.01.02 EXÁMENES DE ORINA 34 34 20 30 52 35 0,00 0,01 0,01 0,01 0,01 0,00 

06.2.3.01.03 EXÁMENES GENÉTICOS 0 0 0 1 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.3.01.04 

EXÁMENES 
INMUNOLÓGICOS 
(INMUNOQUÍMICA, 
INMUNOCELULARES, 
HISTOCOMPATIBILIDAD) 51 28 3 62 10 149 0,01 0,01 0,00 0,01 0,00 0,01 

06.2.3.01.05 

EXÁMENES 
MICROBIOLÓGICOS  
(BACTERIAS Y HONGOS, 
CULTIVOS, 
ANTIBIOGRAMAS, 
SEROLÓGICOS, PARÁSITOS 
MACRO Y MICROSCÓPICOS) 80 2 0 38 136 221 0,01 0,00 0,00 0,01 0,02 0,01 

06.2.3.01.06 

EXÁMENES DE 
DEPOSICIONES, EXUDADOS, 
SECRECIONES Y OTROS 
LÍQUIDOS 7 0 2 2 1 31 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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06.2.3.01.07 

IMAGENOLOGÍA EXÁMENES 
RADIOLÓGICOS (EXÁMENES 
SIMPLES Y COMPLEJOS) 3.099 1.677 1.766 2.165 3.301 6.588 0,39 0,66 0,45 0,37 0,40 0,33 

06.2.3.01.08 
OTROS SERVICIOS 
PARAMÉDICOS N.C.P. 2.458 265 538 606 1.177 9.702 0,31 0,10 0,14 0,10 0,14 0,49 

06.2.3.01.09 
TRASLADOS EN 
AMBULANCIA 29 0 0 0 138 9 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,00 

06.2.3.01.10 
SERVICIOS DE RESCATE 
PRIVADO 78 20 17 0 186 167 0,01 0,01 0,00 0,00 0,02 0,01 

06.2.3.01.11 
OTROS EXÁMENES NO 
DESGLOSADOS Y N.C.P. 927 127 362 1.020 582 2.542 0,12 0,05 0,09 0,18 0,07 0,13 

06.2.3.01.12 
ARRIENDO DE EQUIPO 
TERAPEÚTICO 3 0 0 0 0 13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 5.722 598 2.128 4.262 4.575 17.048 0,71 0,24 0,54 0,74 0,55 0,87 

06.3.1.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 5.722 598 2.128 4.262 4.575 17.048 0,71 0,24 0,54 0,74 0,55 0,87 

06.3.1.01.00 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
HOSPITALARIOS 5.025 488 2.109 4.120 4.317 14.089 0,63 0,19 0,54 0,71 0,52 0,72 

06.3.1.01.01 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN CRÁNEO, CUERO 
CABELLUDO Y CUELLO 525 7 75 681 375 1.488 0,07 0,00 0,02 0,12 0,05 0,08 

06.3.1.01.02 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN COLUMNA 86 0 0 196 15 218 0,01 0,00 0,00 0,03 0,00 0,01 

06.3.1.01.03 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN NERVIOS PERIFÉRICOS Y 
PLEXOS 0 0 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.3.1.01.04 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN OFTALMOLOGÍA 132 11 0 78 122 450 0,02 0,00 0,00 0,01 0,01 0,02 
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06.3.1.01.05 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN OFTALMOLOGÍA CON 
LÁSER 2 0 0 0 0 12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.3.1.01.06 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 313 94 0 148 231 1.093 0,04 0,04 0,00 0,03 0,03 0,06 

06.3.1.01.07 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN CIRUGIA PLÁSTICA Y 
REPARADORA 297 0 0 56 847 580 0,04 0,00 0,00 0,01 0,10 0,03 

06.3.1.01.08 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN DERMATOLOGÍA 10 1 0 0 34 16 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.3.1.01.09 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN CARDIOLOGÍA 925 13 75 232 511 3.794 0,12 0,01 0,02 0,04 0,06 0,19 

06.3.1.01.10 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN GASTROENTEROLOGÍA 969 127 82 1.829 676 2.131 0,12 0,05 0,02 0,32 0,08 0,11 

06.3.1.01.11 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN UROLOGÍA 358 4 7 529 495 756 0,04 0,00 0,00 0,09 0,06 0,04 

06.3.1.01.12 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN GINECOLOGÍA 669 229 252 263 692 1.908 0,08 0,09 0,06 0,05 0,08 0,10 
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06.3.1.01.13 

CIRUGÍA Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS 
EN TRAUMATOLOGÍA 401 2 603 41 186 1.174 0,05 0,00 0,15 0,01 0,02 0,06 

06.3.1.01.14 

OTRAS CIRUGÍAS Y 
PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS 
N.C.P. 337 0 1.016 68 134 470 0,04 0,00 0,26 0,01 0,02 0,02 

06.3.1.02.00 
SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN N.CP 538 108 19 136 217 2.210 0,07 0,04 0,00 0,02 0,03 0,11 

06.3.1.02.01 
SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN N.C.P. 538 108 19 136 217 2.210 0,07 0,04 0,00 0,02 0,03 0,11 

06.3.1.03.00 

MEDICAMENTOS, 
CONSULTAS MÉDICAS Y 
EXÁMENES ASOCIADOS A 
SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 159 2 0 6 40 749 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 

06.3.1.03.01 

MEDICAMENTOS 
ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 146 0 0 0 1 729 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 

06.3.1.03.02 

CONSULTAS MÉDICAS 
ASOCIADAS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 10 0 0 2 36 13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.3.1.03.03 

EXÁMENES ASOCIADOS A 
SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 3 2 0 3 3 7 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.4.0.00.00 
GASTOS NO DESGLOSADOS 
EN SALUD 295 159 74 417 291 532 0,04 0,06 0,02 0,07 0,04 0,03 

06.4.1.00.00 
GASTOS NO DESGLOSADOS 
EN SALUD 295 159 74 417 291 532 0,04 0,06 0,02 0,07 0,04 0,03 

06.4.1.01.00 
GASTOS NO DESGLOSADOS 
EN SALUD 295 159 74 417 291 532 0,04 0,06 0,02 0,07 0,04 0,03 

06.4.1.01.01 
GASTOS NO DESGLOSADOS 
EN SALUD 295 159 74 417 291 532 0,04 0,06 0,02 0,07 0,04 0,03 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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Anexo 10: Gastos de Hogares AM en Sub-rubros de Sal ud a nivel del Resto de Capitales Regionales  

DIVISIÓN GLOSA 

GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR AM RESTO CAPITALES REGIONALES ESTRUCTURA DEL GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR 

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL (*) 

I II III IV V I II III IV V 

06.0.0.00.00 SALUD 49.617 15.444 37.652 74.985 145.473 111.836 10,32 7,86 9,86 12,57 18,25 7,34 

06.1.0.00.00 
PRODUCTOS, ARTEFACTOS  
Y EQUIPOS MÉDICOS 22.663 6.690 18.648 28.313 54.412 65.781 4,72 3,40 4,88 4,75 6,83 4,32 

06.1.1.00.00 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 19.337 5.455 15.562 25.177 49.066 54.679 4,02 2,78 4,08 4,22 6,16 3,59 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 19.337 5.455 15.562 25.177 49.066 54.679 4,02 2,78 4,08 4,22 6,16 3,59 

06.1.1.01.01 ANTIINFECCIOSOS 360 93 165 794 1.305 690 0,07 0,05 0,04 0,13 0,16 0,05 

06.1.1.01.02 APARATO CARDIOVASCULAR 3.195 771 2.037 2.772 10.433 10.477 0,66 0,39 0,53 0,46 1,31 0,69 

06.1.1.01.03 APARATO GÉNITO URINARIO 787 175 706 367 4.063 1.119 0,16 0,09 0,18 0,06 0,51 0,07 

06.1.1.01.04 HORMONAS 461 175 372 488 2.145 376 0,10 0,09 0,10 0,08 0,27 0,02 

06.1.1.01.05 APARATO LOCOMOTOR 1.827 1.073 1.441 3.347 1.264 4.846 0,38 0,55 0,38 0,56 0,16 0,32 

06.1.1.01.06 APARATO RESPIRATORIO 1.472 325 1.455 2.155 3.806 3.481 0,31 0,17 0,38 0,36 0,48 0,23 

06.1.1.01.07 DERMATOLÓGICO 729 221 377 867 1.928 2.576 0,15 0,11 0,10 0,15 0,24 0,17 

06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 2.716 401 2.299 6.183 5.497 7.248 0,57 0,20 0,60 1,04 0,69 0,48 

06.1.1.01.09 APARATO DIGESTIVO Y METABÓLICO 2.835 677 3.228 3.387 5.555 7.755 0,59 0,34 0,85 0,57 0,70 0,51 

06.1.1.01.10 ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 497 327 224 329 906 1.761 0,10 0,17 0,06 0,06 0,11 0,12 

06.1.1.01.11 AGENTES DE DIAGNÓSTICO                         

06.1.1.01.12 
SANGRE Y ÓRGANOS 
HEMATOPOYETICOS 779 31 500 1.245 3.925 1.361 0,16 0,02 0,13 0,21 0,49 0,09 

06.1.1.01.13 
ANTINEOPLÁSICOS Y AGENTES 
INMUNOLÓGICOS 921     35   9.008 0,19     0,01   0,59 

06.1.1.01.14 
PRODUCTOS HOMEOPÁTICOS Y 
FITOTERAPIA 1.906 885 2.188 1.135 5.310 3.228 0,40 0,45 0,57 0,19 0,67 0,21 

06.1.1.01.15 
MEDICAMENTOS AGREGADOS Y 
OTROS MEDICAMENTOS N.C.P. 854 303 570 2.073 2.931 753 0,18 0,15 0,15 0,35 0,37 0,05 

06.1.2.00.00 OTROS PRODUCTOS MÉDICOS 279 46 169 167 622 1.362 0,06 0,02 0,04 0,03 0,08 0,09 

06.1.2.01.00 
PRODUCTOS MÉDICOS PARA 
ANTICONCEPCIÓN 8   30       0,00   0,01       

06.1.2.01.01 ANTICONCEPTIVOS MECÁNICOS 8   30       0,00   0,01       

06.1.2.02.00 PRODUCTOS DE TRAUMATOLOGÍA 75 37 94     333 0,02 0,02 0,02     0,02 

06.1.2.02.01 PRODUCTOS PARA APOYO MÉDICO 75 37 94     333 0,02 0,02 0,02     0,02 

06.1.2.03.00 INSUMOS CLÍNICOS 195 9 45 167 622 1.029 0,04 0,00 0,01 0,03 0,08 0,07 

06.1.2.03.01 PRODUCTOS DE USO MÉDICO/CLÍNICO 195 9 45 167 622 1.029 0,04 0,00 0,01 0,03 0,08 0,07 

06.1.3.00.00 
ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS 3.047 1.189 2.917 2.968 4.724 9.740 0,63 0,60 0,76 0,50 0,59 0,64 

06.1.3.01.00 LENTES DE CORRECCIÓN 2.787 1.073 2.852 2.874 4.575 8.077 0,58 0,55 0,75 0,48 0,57 0,53 

06.1.3.01.01 
ARMAZONES PARA LENTES Y 
CRISTALES 2.786 1.073 2.852 2.874 4.575 8.062 0,58 0,55 0,75 0,48 0,57 0,53 
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06.1.3.01.02 
ACCESORIOS PARA LENTES DE CRISTAL 
Y DE CONTACTO 2         15 0,00         0,00 

06.1.3.02.00 OTROS ARTEFACTOS ORTOPÉDICOS                         

06.1.3.02.01 ACCESORIOS PARA APOYO MÉDICO                         

06.1.3.03.00 SOPORTE ORTOPÉDICO 14   52       0,00   0,01       

06.1.3.03.01 ARTÍCULOS DE APOYO MÉDICO 14   52       0,00   0,01       

06.1.3.04.00 
ARTÍCULOS PARA MEDIR 
PARÁMETROS DE SALUD 26     62   183 0,01     0,01   0,01 

06.1.3.04.01 
EQUIPOS MÉDICOS PARA CONTROL  
DE PACIENTES 26     62   183 0,01     0,01   0,01 

06.1.3.05.00 EQUIPOS DE APOYO MÉDICO                         

06.1.3.05.01 

ARTÍCULOS PARA EL 
DESPLAZAMIENTO, MOVILIDAD Y 
REPOSO DE PERSONAS                         

06.1.3.06.00 
REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y 
EQUIPOS TERAPEÚTICOS 220 116 14 31 149 1.480 0,05 0,06 0,00 0,01 0,02 0,10 

06.1.3.06.01 REPARACIÓN DE LENTES ÓPTICOS 150 116 14 31 149 784 0,03 0,06 0,00 0,01 0,02 0,05 

06.1.3.06.02 
REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y 
EQUIPOS TERAPEÚTICOS N.C.P. 71         696 0,01         0,05 

06.2.0.00.00 
SERVICIOS PARA PACIENTES 
EXTERNOS 22.548 6.562 16.440 37.871 78.723 39.271 4,69 3,34 4,31 6,35 9,88 2,58 

06.2.1.00.00 SERVICIOS MÉDICOS 7.944 2.858 6.705 17.587 12.418 17.994 1,65 1,45 1,76 2,95 1,56 1,18 

06.2.1.01.00 CONSULTAS MÉDICAS 5.707 2.554 5.608 7.574 11.520 11.937 1,19 1,30 1,47 1,27 1,45 0,78 

06.2.1.01.01 

CONSULTAS DE PROFESIONALES DE LA 
SALUD EN HOSPITALES TIPO 1, 2, 3, 
CRS, CENTROS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA, SERVICIOS DE URGENCIA, 4.775 2.546 2.635 7.240 11.487 11.203 0,99 1,30 0,69 1,21 1,44 0,74 

06.2.1.01.02 

CONSULTAS DE PROFESIONALES Y 
ESPECIALISTAS EN MEDICINA 
ALTERNATIVA 933 8 2.973 334 33 734 0,19 0,00 0,78 0,06 0,00 0,05 

06.2.1.02.00 

SERVICIOS QUIRÚGICOS Y 
PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS 2.236 305 1.098 10.013 898 6.057 0,47 0,16 0,29 1,68 0,11 0,40 

06.2.1.02.01 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
CRÁNEO, CUERO CABELLUDO Y 
CUELLO 58 12 20 265 200   0,01 0,01 0,01 0,04 0,03   

06.2.1.02.02 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
COLUMNA                         

06.2.1.02.03 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
NERVIOS PERIFÉRICOS                         
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06.2.1.02.04 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
OFTALMOLOGÍA 218 126 77 324 63 1.006 0,05 0,06 0,02 0,05 0,01 0,07 

06.2.1.02.05 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
OFTALMOLOGÍA LÁSER 364         3.577 0,08         0,23 

06.2.1.02.06 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
OTORRINOLARINGOLOGÍA. 44 8 103 33 2 83 0,01 0,00 0,03 0,01 0,00 0,01 

06.2.1.02.07 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
CIRUGIA PLÁSTICA Y REPARADORA 67           0,01           

06.2.1.02.08 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
DERMATOLOGÍA 877 13   462 69 47 0,18 0,01   0,08 0,01 0,00 

06.2.1.02.09 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
CARDIOLOGÍA 320 29 93 6.695 293 705 0,07 0,01 0,02 1,12 0,04 0,05 

06.2.1.02.10 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
GASTROENTEROLOGÍA 29 27 316 1.331 271 490 0,01 0,01 0,08 0,22 0,03 0,03 

06.2.1.02.11 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
UROLOGÍA   37       128   0,02       0,01 

06.2.1.02.12 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
GINECOLOGÍA 134           0,03           

06.2.1.02.13 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
TRAUMATOLOGÍA 125   488       0,03   0,13       

06.2.1.02.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS 9.812 54   903   20 2,04 0,03   0,15   0,00 

06.2.2.00.00 SERVICIOS DENTALES 9.812 2.168 5.338 12.174 58.035 8.538 2,04 1,10 1,40 2,04 7,28 0,56 

06.2.2.01.00 SERVICIOS DENTALES 8.194 2.168 5.338 12.174 58.035 8.538 1,70 1,10 1,40 2,04 7,28 0,56 

06.2.2.01.01 
CONSULTAS, PROCEDIMIENTOS Y 
TRATAMIENTOS DENTALES 1.618 580 4.163 10.451 57.067 5.138 0,34 0,30 1,09 1,75 7,16 0,34 

06.2.2.01.02 INSUMOS Y APARATOS DENTALES 4.793 1.587 1.175 1.723 968 3.401 1,00 0,81 0,31 0,29 0,12 0,22 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 4.793 1.535 4.397 8.109 8.269 12.738 1,00 0,78 1,15 1,36 1,04 0,84 

06.2.3.01.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 843 1.535 4.397 8.109 8.269 12.738 0,18 0,78 1,15 1,36 1,04 0,84 

06.2.3.01.01 

EXÁMENES DE SANGRE, 
(HEMATOLÓGICOS, BIOQUÍMICOS Y 
HORMONALES) 49 294 1.000 1.599 986 1.755 0,01 0,15 0,26 0,27 0,12 0,12 
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06.2.3.01.02 EXÁMENES DE ORINA 19 8 105 118 30 13 0,00 0,00 0,03 0,02 0,00 0,00 

06.2.3.01.03 EXÁMENES GENÉTICOS 130 44         0,03 0,02         

06.2.3.01.04 

EXÁMENES INMUNOLÓGICOS 
(INMUNOQUÍMICA, 
INMUNOCELULARES, 
HISTOCOMPATIBILIDAD) 18   6 149 23 1.083 0,00   0,00 0,03 0,00 0,07 

06.2.3.01.05 

EXÁMENES MICROBIOLÓGICOS  
(BACTERIAS Y HONGOS, CULTIVOS, 
ANTIBIOGRAMAS, SEROLÓGICOS, 
PARÁSITOS MACRO Y 
MICROSCÓPICOS) 2   47 27 25   0,00   0,01 0,00 0,00   

06.2.3.01.06 

EXÁMENES DE DEPOSICIONES, 
EXUDADOS, SECRECIONES Y OTROS 
LÍQUIDOS 2.076   6       0,43   0,00       

06.2.3.01.07 

IMAGENOLOGÍA EXÁMENES 
RADIOLÓGICOS (EXÁMENES SIMPLES Y 
COMPLEJOS) 959 689 1.609 3.900 4.558 4.930 0,20 0,35 0,42 0,65 0,57 0,32 

06.2.3.01.08 
OTROS SERVICIOS PARAMÉDICOS 
N.C.P. 18 248 829 385 1.771 4.175 0,00 0,13 0,22 0,06 0,22 0,27 

06.2.3.01.09 TRASLADOS EN AMBULANCIA 191   64       0,04   0,02       

06.2.3.01.10 SERVICIOS DE RESCATE PRIVADO 488   54 936 464 299 0,10   0,01 0,16 0,06 0,02 

06.2.3.01.11 
OTROS EXÁMENES NO DESGLOSADOS 
Y N.C.P.   252 676 995 413 483   0,13 0,18 0,17 0,05 0,03 

06.2.3.01.12 ARRIENDO DE EQUIPO TERAPEÚTICO 4.365           0,91           

06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 4.365 2.192 2.557 8.769 12.339 6.443 0,91 1,12 0,67 1,47 1,55 0,42 

06.3.1.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 3.778 2.192 2.557 8.769 12.339 6.443 0,79 1,12 0,67 1,47 1,55 0,42 

06.3.1.01.00 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
HOSPITALARIOS 4 947 2.441 8.763 12.339 6.172 0,00 0,48 0,64 1,47 1,55 0,41 

06.3.1.01.01 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
CRÁNEO, CUERO CABELLUDO Y 
CUELLO 80     39     0,02     0,01     

06.3.1.01.02 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
COLUMNA 115   291       0,02   0,08       

06.3.1.01.04 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
OFTALMOLOGÍA         625 581         0,08 0,04 

06.3.1.01.05 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
OFTALMOLOGÍA CON LÁSER 400           0,08           
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06.3.1.01.06 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 23         3.929 0,00         0,26 

06.3.1.01.07 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN CIRUGIA 
PLÁSTICA Y REPARADORA 27   82       0,01   0,02       

06.3.1.01.08 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
DERMATOLOGÍA 1.570       266 32 0,33       0,03 0,00 

06.3.1.01.09 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
CARDIOLOGÍA 604 597 1.116 246 10.724 201 0,13 0,30 0,29 0,04 1,35 0,01 

06.3.1.01.10 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
GASTROENTEROLOGÍA 88 2 74 5.017   268 0,02 0,00 0,02 0,84   0,02 

06.3.1.01.11 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
UROLOGÍA 3   102 238   331 0,00   0,03 0,04   0,02 

06.3.1.01.12 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
GINECOLOGÍA 846 6         0,18 0,00         

06.3.1.01.13 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
TRAUMATOLOGÍA 18 342 710 3.223 724 831 0,00 0,17 0,19 0,54 0,09 0,05 

06.3.1.01.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS N.C.P. 382   66       0,08   0,02       

06.3.1.02.00 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.CP 382 902         0,08 0,46         

06.3.1.02.01 
SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 
N.C.P. 205 902         0,04 0,46         

06.3.1.03.00 

MEDICAMENTOS, CONSULTAS 
MÉDICAS Y EXÁMENES ASOCIADOS A 
SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 54 342 117 6   271 0,01 0,17 0,03 0,00   0,02 

06.3.1.03.01 
MEDICAMENTOS ASOCIADOS A 
SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN     97 0   271     0,03 0,00   0,02 

06.3.1.03.02 
CONSULTAS MÉDICAS ASOCIADAS A 
SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 151           0,03           

06.3.1.03.03 
EXÁMENES ASOCIADOS A SERVICIOS 
DE HOSPITALIZACIÓN 40 342 20 6     0,01 0,17 0,01 0,00     

06.4.0.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 40 0 6 32   341 0,01 0,00 0,00 0,01   0,02 

06.4.1.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 40 0 6 32   341 0,01 0,00 0,00 0,01   0,02 

06.4.1.01.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 40 0 6 32   341 0,01 0,00 0,00 0,01   0,02 

06.4.1.01.01 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD   0 6 32   341   0,00 0,00 0,01   0,02 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF  
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Anexo 11: Gastos de Resto Hogares en Sub-rubros de Salud a nivel del Resto de Capitales Regionales  

DIVISIÓN GLOSA 

GASTO PROMEDIO MENSUAL POR RESTO HOGARES EN RESTO CAPITALES REGIONALES ESTRUCTURA DEL GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR 

TOTAL DE HOGARES 
GRUPO QUINTIL (*) TOTAL DE 

HOGARES 
GRUPO QUINTIL (*) 

I II III IV V I II III IV V 

06.0.0.00.00 SALUD 50.996 14.220 20.441 38.325 54.904 115.392 5,92 4,47 4,58 6,04 5,95 6,36 

06.1.0.00.00 
PRODUCTOS, ARTEFACTOS Y 
EQUIPOS MÉDICOS 18.609 5.031 7.117 15.579 20.955 40.023 2,16 1,58 1,59 2,45 2,27 2,21 

06.1.1.00.00 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 13.105 3.682 4.973 11.171 14.881 27.787 1,52 1,16 1,11 1,76 1,61 1,53 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 13.105 3.682 4.973 11.171 14.881 27.787 1,52 1,16 1,11 1,76 1,61 1,53 

06.1.1.01.01 ANTIINFECCIOSOS 846 121 262 781 840 1.998 0,10 0,04 0,06 0,12 0,09 0,11 

06.1.1.01.02 APARATO CARDIOVASCULAR 1.059 106 363 1.058 1.017 2.460 0,12 0,03 0,08 0,17 0,11 0,14 

06.1.1.01.03 APARATO GÉNITO URINARIO 1.095 243 340 851 1.524 2.237 0,13 0,08 0,08 0,13 0,17 0,12 

06.1.1.01.04 HORMONAS 316 61 85 347 377 626 0,04 0,02 0,02 0,05 0,04 0,03 

06.1.1.01.05 APARATO LOCOMOTOR 971 241 422 871 1.158 1.940 0,11 0,08 0,09 0,14 0,13 0,11 

06.1.1.01.06 APARATO RESPIRATORIO 1.312 316 487 1.201 1.535 2.706 0,15 0,10 0,11 0,19 0,17 0,15 

06.1.1.01.07 DERMATOLÓGICO 795 236 440 702 910 1.523 0,09 0,07 0,10 0,11 0,10 0,08 

06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 1.959 657 582 1.723 2.145 4.240 0,23 0,21 0,13 0,27 0,23 0,23 

06.1.1.01.09 
APARATO DIGESTIVO Y 
METABÓLICO 1.662 649 640 1.208 1.862 3.608 0,19 0,20 0,14 0,19 0,20 0,20 

06.1.1.01.10 ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 552 185 152 311 736 1.245 0,06 0,06 0,03 0,05 0,08 0,07 

06.1.1.01.11 AGENTES DE DIAGNÓSTICO 37 37 12 17 40 77 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.1.1.01.12 
SANGRE Y ÓRGANOS 
HEMATOPOYETICOS 239 99 10 356 233 439 0,03 0,03 0,00 0,06 0,03 0,02 

06.1.1.01.13 
ANTINEOPLÁSICOS Y AGENTES 
INMUNOLÓGICOS 29   1 7 81 47 0,00   0,00 0,00 0,01 0,00 

06.1.1.01.14 
PRODUCTOS HOMEOPÁTICOS 
Y FITOTERAPIA 901 327 520 658 1.013 1.816 0,10 0,10 0,12 0,10 0,11 0,10 

06.1.1.01.15 

MEDICAMENTOS AGREGADOS 
Y OTROS MEDICAMENTOS 
N.C.P. 1.331 405 656 1.080 1.410 2.825 0,15 0,13 0,15 0,17 0,15 0,16 

06.1.2.00.00 OTROS PRODUCTOS MÉDICOS 797 245 230 351 515 2.457 0,09 0,08 0,05 0,06 0,06 0,14 

06.1.2.01.00 
PRODUCTOS MÉDICOS PARA 
ANTICONCEPCIÓN 23 2 2 16 40 47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.1.2.01.01 
ANTICONCEPTIVOS 
MECÁNICOS 23 2 2 16 40 47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.1.2.02.00 
PRODUCTOS DE 
TRAUMATOLOGÍA 187 46 83 102 142 520 0,02 0,01 0,02 0,02 0,02 0,03 

06.1.2.02.01 
PRODUCTOS PARA APOYO 
MÉDICO 187 46 83 102 142 520 0,02 0,01 0,02 0,02 0,02 0,03 

06.1.2.03.00 INSUMOS CLÍNICOS 587 197 145 232 333 1.890 0,07 0,06 0,03 0,04 0,04 0,10 

06.1.2.03.01 PRODUCTOS DE USO 587 197 145 232 333 1.890 0,07 0,06 0,03 0,04 0,04 0,10 
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MÉDICO/CLÍNICO 

06.1.3.00.00 
ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS 4.707 1.104 1.914 4.057 5.558 9.779 0,55 0,35 0,43 0,64 0,60 0,54 

06.1.3.01.00 LENTES DE CORRECCIÓN 4.307 922 1.861 3.726 5.079 8.913 0,50 0,29 0,42 0,59 0,55 0,49 

06.1.3.01.01 
ARMAZONES PARA LENTES Y 
CRISTALES 4.271 907 1.861 3.716 5.037 8.810 0,50 0,28 0,42 0,59 0,55 0,49 

06.1.3.01.02 
ACCESORIOS PARA LENTES DE 
CRISTAL Y DE CONTACTO 36 16   10 43 104 0,00 0,00   0,00 0,00 0,01 

06.1.3.02.00 
OTROS ARTEFACTOS 
ORTOPÉDICOS 117       145 401 0,01       0,02 0,02 

06.1.3.02.01 
ACCESORIOS PARA APOYO 
MÉDICO 117       145 401 0,01       0,02 0,02 

06.1.3.03.00 SOPORTE ORTOPÉDICO 11 5   9 10 29 0,00 0,00   0,00 0,00 0,00 

06.1.3.03.01 
ARTÍCULOS DE APOYO 
MÉDICO 11 5   9 10 29 0,00 0,00   0,00 0,00 0,00 

06.1.3.04.00 
ARTÍCULOS PARA MEDIR 
PARÁMETROS DE SALUD 128 86 18 219 31 263 0,01 0,03 0,00 0,03 0,00 0,01 

06.1.3.04.01 
EQUIPOS MÉDICOS PARA 
CONTROL  DE PACIENTES 128 86 18 219 31 263 0,01 0,03 0,00 0,03 0,00 0,01 

06.1.3.05.00 EQUIPOS DE APOYO MÉDICO 66 38 13   240 25 0,01 0,01 0,00   0,03 0,00 

06.1.3.05.01 

ARTÍCULOS PARA EL 
DESPLAZAMIENTO, 
MOVILIDAD Y REPOSO DE 
PERSONAS 66 38 13   240 25 0,01 0,01 0,00   0,03 0,00 

06.1.3.06.00 
REPARACIÓN DE ARTEFACTOS 
Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS 78 53 22 103 51 148 0,01 0,02 0,01 0,02 0,01 0,01 

06.1.3.06.01 
REPARACIÓN DE LENTES 
ÓPTICOS 71 49 22 103 51 120 0,01 0,02 0,01 0,02 0,01 0,01 

06.1.3.06.02 

REPARACIÓN DE ARTEFACTOS 
Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS 
N.C.P. 7 4       28 0,00 0,00       0,00 

06.2.0.00.00 
SERVICIOS PARA PACIENTES 
EXTERNOS 24.182 7.169 10.411 16.699 25.198 56.062 2,81 2,25 2,33 2,63 2,73 3,09 

06.2.1.00.00 SERVICIOS MÉDICOS 9.008 2.590 4.542 5.889 9.746 20.328 1,05 0,81 1,02 0,93 1,06 1,12 

06.2.1.01.00 CONSULTAS MÉDICAS 6.878 1.839 3.179 4.551 7.522 15.750 0,80 0,58 0,71 0,72 0,82 0,87 

06.2.1.01.01 

CONSULTAS DE 
PROFESIONALES DE LA SALUD 
EN HOSPITALES TIPO 1, 2, 3, 
CRS, CENTROS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA, SERVICIOS DE 
URGENCIA, 6.595 1.777 2.937 4.375 7.031 15.360 0,77 0,56 0,66 0,69 0,76 0,85 

06.2.1.01.02 
CONSULTAS DE 
PROFESIONALES Y 283 62 242 176 491 390 0,03 0,02 0,05 0,03 0,05 0,02 



 

190 
 

ESPECIALISTAS EN MEDICINA 
ALTERNATIVA 

06.2.1.02.00 

SERVICIOS QUIRÚGICOS Y 
PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS 2.130 752 1.363 1.339 2.224 4.578 0,25 0,24 0,30 0,21 0,24 0,25 

06.2.1.02.01 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
CRÁNEO, CUERO CABELLUDO 
Y CUELLO 78 12 33 98 30 198 0,01 0,00 0,01 0,02 0,00 0,01 

06.2.1.02.02 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
COLUMNA 113   444 65 0 72 0,01   0,10 0,01 0,00 0,00 

06.2.1.02.03 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
NERVIOS PERIFÉRICOS 3     0   12 0,00     0,00   0,00 

06.2.1.02.04 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
OFTALMOLOGÍA 260 494 230 52 187 382 0,03 0,16 0,05 0,01 0,02 0,02 

06.2.1.02.05 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
OFTALMOLOGÍA LÁSER 145       67 610 0,02       0,01 0,03 

06.2.1.02.06 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
OTORRINOLARINGOLOGÍA. 57 45 18 23 58 132 0,01 0,01 0,00 0,00 0,01 0,01 

06.2.1.02.08 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
DERMATOLOGÍA 186   210 283 93 308 0,02   0,05 0,04 0,01 0,02 

06.2.1.02.09 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
CARDIOLOGÍA 165 7 85 89 188 414 0,02 0,00 0,02 0,01 0,02 0,02 

06.2.1.02.10 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
GASTROENTEROLOGÍA 408 70 101 299 1.045 410 0,05 0,02 0,02 0,05 0,11 0,02 

06.2.1.02.11 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
UROLOGÍA 34 38 60   2 74 0,00 0,01 0,01   0,00 0,00 

06.2.1.02.12 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
GINECOLOGÍA 248 7 125 326 283 432 0,03 0,00 0,03 0,05 0,03 0,02 

06.2.1.02.13 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS AMBULATORIOS EN 
TRAUMATOLOGÍA 338 19 26 66 130 1.341 0,04 0,01 0,01 0,01 0,01 0,07 
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06.2.1.02.14 

OTRAS CIRUGÍAS Y 
PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS 96 59 31 38 140 193 0,01 0,02 0,01 0,01 0,02 0,01 

06.2.2.00.00 SERVICIOS DENTALES 9.414 2.308 3.588 7.075 8.596 23.264 1,09 0,73 0,80 1,11 0,93 1,28 

06.2.2.01.00 SERVICIOS DENTALES 9.414 2.308 3.588 7.075 8.596 23.264 1,09 0,73 0,80 1,11 0,93 1,28 

06.2.2.01.01 

CONSULTAS, 
PROCEDIMIENTOS Y 
TRATAMIENTOS DENTALES 8.535 2.107 2.922 5.458 7.832 22.287 0,99 0,66 0,65 0,86 0,85 1,23 

06.2.2.01.02 
INSUMOS Y APARATOS 
DENTALES 879 201 666 1.617 764 978 0,10 0,06 0,15 0,25 0,08 0,05 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 5.760 2.271 2.280 3.735 6.856 12.470 0,67 0,71 0,51 0,59 0,74 0,69 

06.2.3.01.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 5.760 2.271 2.280 3.735 6.856 12.470 0,67 0,71 0,51 0,59 0,74 0,69 

06.2.3.01.01 

EXÁMENES DE SANGRE, 
(HEMATOLÓGICOS, 
BIOQUÍMICOS Y 
HORMONALES) 708 330 267 483 945 1.379 0,08 0,10 0,06 0,08 0,10 0,08 

06.2.3.01.02 EXÁMENES DE ORINA 66 81 27 57 50 112 0,01 0,03 0,01 0,01 0,01 0,01 

06.2.3.01.04 

EXÁMENES INMUNOLÓGICOS 
(INMUNOQUÍMICA, 
INMUNOCELULARES, 
HISTOCOMPATIBILIDAD)   22 66   92 193   0,01 0,01   0,01 0,01 

06.2.3.01.05 

EXÁMENES 
MICROBIOLÓGICOS  
(BACTERIAS Y HONGOS, 
CULTIVOS, ANTIBIOGRAMAS, 
SEROLÓGICOS, PARÁSITOS 
MACRO Y MICROSCÓPICOS) 77 3 97 50 50 216 0,01 0,00 0,02 0,01 0,01 0,01 

06.2.3.01.06 

EXÁMENES DE DEPOSICIONES, 
EXUDADOS, SECRECIONES Y 
OTROS LÍQUIDOS 86     27 4 35 0,01     0,00 0,00 0,00 

06.2.3.01.07 

IMAGENOLOGÍA EXÁMENES 
RADIOLÓGICOS (EXÁMENES 
SIMPLES Y COMPLEJOS) 14 936 1.076 2.112 3.706 4.955 0,00 0,29 0,24 0,33 0,40 0,27 

06.2.3.01.08 
OTROS SERVICIOS 
PARAMÉDICOS N.C.P. 2.672 229 480 467 1.106 3.461 0,31 0,07 0,11 0,07 0,12 0,19 

06.2.3.01.09 TRASLADOS EN AMBULANCIA 1.209         67 0,14         0,00 

06.2.3.01.10 
SERVICIOS DE RESCATE 
PRIVADO 14     31 48 85 0,00     0,00 0,01 0,00 

06.2.3.01.11 
OTROS EXÁMENES NO 
DESGLOSADOS Y N.C.P. 35 547 268 507 855 1.966 0,00 0,17 0,06 0,08 0,09 0,11 

06.2.3.01.12 
ARRIENDO DE EQUIPO 
TERAPEÚTICO 856 123         0,10 0,04         
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06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 21 1.901 2.888 5.936 8.458 18.575 0,00 0,60 0,65 0,94 0,92 1,02 

06.3.1.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 7.936 1.901 2.888 5.936 8.458 18.575 0,92 0,60 0,65 0,94 0,92 1,02 

06.3.1.01.00 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
HOSPITALARIOS 7.936 1.545 1.834 5.696 7.752 15.258 0,92 0,49 0,41 0,90 0,84 0,84 

06.3.1.01.01 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
CRÁNEO, CUERO CABELLUDO 
Y CUELLO 6.763 90 355 423 237 1.260 0,79 0,03 0,08 0,07 0,03 0,07 

06.3.1.01.02 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
COLUMNA 493 84 11 125 10 2.618 0,06 0,03 0,00 0,02 0,00 0,14 

06.3.1.01.04 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
OFTALMOLOGÍA 606   44 166 116 239 0,07   0,01 0,03 0,01 0,01 

06.3.1.01.05 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
OFTALMOLOGÍA CON LÁSER 120         198 0,01         0,01 

06.3.1.01.06 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 43 24 61 184 1.080 739 0,00 0,01 0,01 0,03 0,12 0,04 

06.3.1.01.07 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
CIRUGIA PLÁSTICA Y 
REPARADORA 447 6     341 808 0,05 0,00     0,04 0,04 

06.3.1.01.08 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
DERMATOLOGÍA 248   24 213 33 522 0,03   0,01 0,03 0,00 0,03 

06.3.1.01.09 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
CARDIOLOGÍA 169 5 3 31 534 1.866 0,02 0,00 0,00 0,00 0,06 0,10 

06.3.1.01.10 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
GASTROENTEROLOGÍA 523 823 515 2.178 3.205 2.134 0,06 0,26 0,12 0,34 0,35 0,12 

06.3.1.01.11 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
UROLOGÍA 1.849 105 98 431 193 1.320 0,21 0,03 0,02 0,07 0,02 0,07 

06.3.1.01.12 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
GINECOLOGÍA 452 295 456 714 1.770 2.296 0,05 0,09 0,10 0,11 0,19 0,13 

06.3.1.01.13 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS EN 
TRAUMATOLOGÍA 1.162 91 216 481 122 1.068 0,13 0,03 0,05 0,08 0,01 0,06 
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06.3.1.01.14 

OTRAS CIRUGÍAS Y 
PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS N.C.P. 414 22 50 748 113 191 0,05 0,01 0,01 0,12 0,01 0,01 

06.3.1.02.00 
SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN N.CP 238 354 1.046 229 685 2.881 0,03 0,11 0,23 0,04 0,07 0,16 

06.3.1.02.01 
SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN N.C.P. 1.071 354 1.046 229 685 2.881 0,12 0,11 0,23 0,04 0,07 0,16 

06.3.1.03.00 

MEDICAMENTOS, CONSULTAS 
MÉDICAS Y EXÁMENES 
ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 1.071 2 7 10 21 437 0,12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 

06.3.1.03.01 

MEDICAMENTOS ASOCIADOS 
A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 102   7 10 21 313 0,01   0,00 0,00 0,00 0,02 

06.3.1.03.02 

CONSULTAS MÉDICAS 
ASOCIADAS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 75         17 0,01         0,00 

06.3.1.03.03 

EXÁMENES ASOCIADOS A 
SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 4 2   0 0 107 0,00 0,00   0,00 0,00 0,01 

06.4.0.00.00 
GASTOS NO DESGLOSADOS 
EN SALUD 23 118 26 112 294 732 0,00 0,04 0,01 0,02 0,03 0,04 

06.4.1.00.00 
GASTOS NO DESGLOSADOS 
EN SALUD 269 118 26 112 294 732 0,03 0,04 0,01 0,02 0,03 0,04 

06.4.1.01.00 
GASTOS NO DESGLOSADOS 
EN SALUD 269 118 26 112 294 732 0,03 0,04 0,01 0,02 0,03 0,04 

06.4.1.01.01 
GASTOS NO DESGLOSADOS 
EN SALUD 269 118 26 112 294 732 0,03 0,04 0,01 0,02 0,03 0,04 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
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Anexo 12: Gastos de Total de Hogares en Sub-rubros de Salud a nivel del Resto de Capitales Regionales  

CCIF GLOSA 

GASTO PROMEDIO MENSUAL POR HOGAR ESTRUCTURA DEL GASTO PROMEDIO POR HOGAR 

TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL          TOTAL DE 
HOGARES 

GRUPO QUINTIL          

I II III IV V I II III IV V 

06.0.0.00.00 SALUD 50.821 14.549 23.432 40.900 60.063 115.162 6,25 5,10 5,38 6,47 6,56 6,41 

06.1.0.00.00 PRODUCTOS, ARTEFACTOS Y EQUIPOS MÉDICOS 19.123 5.477 9.121 16.473 22.860 41.685 2,35 1,92 2,09 2,61 2,50 2,32 

06.1.1.00.00 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 13.895 4.158 6.813 12.155 16.829 29.522 1,71 1,46 1,56 1,92 1,84 1,64 

06.1.1.01.00 MEDICAMENTOS 13.895 4.158 6.813 12.155 16.829 29.522 1,71 1,46 1,56 1,92 1,84 1,64 

06.1.1.01.01 ANTIINFECCIOSOS 784 113 245 782 867 1.914 0,10 0,04 0,06 0,12 0,09 0,11 

06.1.1.01.02 APARATO CARDIOVASCULAR 1.330 285 654 1.178 1.553 2.978 0,16 0,10 0,15 0,19 0,17 0,17 

06.1.1.01.03 APARATO GÉNITO URINARIO 1.056 225 404 817 1.669 2.164 0,13 0,08 0,09 0,13 0,18 0,12 

06.1.1.01.04 HORMONAS 334 92 135 357 478 610 0,04 0,03 0,03 0,06 0,05 0,03 

06.1.1.01.05 APARATO LOCOMOTOR 1.080 464 599 1.045 1.164 2.127 0,13 0,16 0,14 0,17 0,13 0,12 

06.1.1.01.06 APARATO RESPIRATORIO 1.332 318 655 1.268 1.665 2.756 0,16 0,11 0,15 0,20 0,18 0,15 

06.1.1.01.07 DERMATOLÓGICO 787 232 429 714 968 1.591 0,10 0,08 0,10 0,11 0,11 0,09 

06.1.1.01.08 SISTEMA NERVIOSO 2.055 588 881 2.037 2.336 4.434 0,25 0,21 0,20 0,32 0,26 0,25 

06.1.1.01.09 APARATO DIGESTIVO Y METABÓLICO 1.811 656 1.090 1.361 2.072 3.875 0,22 0,23 0,25 0,22 0,23 0,22 

06.1.1.01.10 ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 545 223 164 312 746 1.279 0,07 0,08 0,04 0,05 0,08 0,07 

06.1.1.01.11 AGENTES DE DIAGNÓSTICO 33 27 10 16 38 72 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.1.1.01.12 SANGRE Y ÓRGANOS HEMATOPOYETICOS 307 81 95 419 443 499 0,04 0,03 0,02 0,07 0,05 0,03 

06.1.1.01.13 ANTINEOPLÁSICOS Y AGENTES INMUNOLÓGICOS 142 0 0 9 76 625 0,02 0,00 0,00 0,00 0,01 0,03 

06.1.1.01.14 PRODUCTOS HOMEOPÁTICOS Y FITOTERAPIA 1.029 477 810 691 1.258 1.908 0,13 0,17 0,19 0,11 0,14 0,11 

06.1.1.01.15 
MEDICAMENTOS AGREGADOS Y OTROS 
MEDICAMENTOS N.C.P. 1.271 377 641 1.149 1.496 2.691 0,16 0,13 0,15 0,18 0,16 0,15 

06.1.2.00.00 OTROS PRODUCTOS MÉDICOS 731 192 220 338 522 2.386 0,09 0,07 0,05 0,05 0,06 0,13 

06.1.2.01.00 PRODUCTOS MÉDICOS PARA ANTICONCEPCIÓN 21 1 7 15 38 44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.1.2.01.01 ANTICONCEPTIVOS MECÁNICOS 21 1 7 15 38 44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.1.2.02.00 PRODUCTOS DE TRAUMATOLOGÍA 173 44 85 95 134 508 0,02 0,02 0,02 0,02 0,01 0,03 

06.1.2.02.01 PRODUCTOS PARA APOYO MÉDICO 173 44 85 95 134 508 0,02 0,02 0,02 0,02 0,01 0,03 

06.1.2.03.00 INSUMOS CLÍNICOS 537 147 127 228 350 1.834 0,07 0,05 0,03 0,04 0,04 0,10 

06.1.2.03.01 PRODUCTOS DE USO MÉDICO/CLÍNICO 537 147 127 228 350 1.834 0,07 0,05 0,03 0,04 0,04 0,10 

06.1.3.00.00 ARTEFACTOS Y EQUIPOS TERAPEÚTICOS 4.497 1.127 2.089 3.980 5.510 9.777 0,55 0,39 0,48 0,63 0,60 0,54 

06.1.3.01.00 LENTES DE CORRECCIÓN 4.114 963 2.033 3.666 5.051 8.859 0,51 0,34 0,47 0,58 0,55 0,49 

06.1.3.01.01 ARMAZONES PARA LENTES Y CRISTALES 4.083 951 2.033 3.657 5.010 8.761 0,50 0,33 0,47 0,58 0,55 0,49 

06.1.3.01.02 ACCESORIOS PARA LENTES DE CRISTAL Y DE CONTACTO 32 12 0 9 40 98 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 

06.1.3.02.00 OTROS ARTEFACTOS ORTOPÉDICOS 102 0 0 0 137 375 0,01 0,00 0,00 0,00 0,01 0,02 

06.1.3.02.01 ACCESORIOS PARA APOYO MÉDICO 102 0 0 0 137 375 0,01 0,00 0,00 0,00 0,01 0,02 

06.1.3.03.00 SOPORTE ORTOPÉDICO 11 3 9 8 10 27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.1.3.03.01 ARTÍCULOS DE APOYO MÉDICO 11 3 9 8 10 27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 



 

195 
 

06.1.3.04.00 ARTÍCULOS PARA MEDIR PARÁMETROS DE SALUD 115 63 15 208 30 258 0,01 0,02 0,00 0,03 0,00 0,01 

06.1.3.04.01 EQUIPOS MÉDICOS PARA CONTROL  DE PACIENTES 115 63 15 208 30 258 0,01 0,02 0,00 0,03 0,00 0,01 

06.1.3.05.00 EQUIPOS DE APOYO MÉDICO 58 28 11 0 227 24 0,01 0,01 0,00 0,00 0,02 0,00 

06.1.3.05.01 
ARTÍCULOS PARA EL DESPLAZAMIENTO, MOVILIDAD Y 
REPOSO DE PERSONAS 58 28 11 0 227 24 0,01 0,01 0,00 0,00 0,02 0,00 

06.1.3.06.00 
REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS 96 70 21 98 57 234 0,01 0,02 0,00 0,02 0,01 0,01 

06.1.3.06.01 REPARACIÓN DE LENTES ÓPTICOS 81 67 21 98 57 163 0,01 0,02 0,00 0,02 0,01 0,01 

06.1.3.06.02 
REPARACIÓN DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS 
TERAPEÚTICOS N.C.P. 15 3 0 0 0 71 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.0.00.00 SERVICIOS PARA PACIENTES EXTERNOS 23.975 7.006 11.459 18.186 28.247 54.978 2,95 2,45 2,63 2,88 3,09 3,06 

06.2.1.00.00 SERVICIOS MÉDICOS 8.873 2.662 4.918 6.711 9.898 20.177 1,09 0,93 1,13 1,06 1,08 1,12 

06.2.1.01.00 CONSULTAS MÉDICAS 6.730 2.031 3.601 4.763 7.749 15.504 0,83 0,71 0,83 0,75 0,85 0,86 

06.2.1.01.01 

CONSULTAS DE PROFESIONALES DE LA SALUD EN 
HOSPITALES TIPO 1, 2, 3, CRS, CENTROS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA, SERVICIOS DE URGENCIA, 6.364 1.983 2.884 4.576 7.285 15.091 0,78 0,69 0,66 0,72 0,80 0,84 

06.2.1.01.02 
CONSULTAS DE PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS EN 
MEDICINA ALTERNATIVA 366 47 717 187 465 413 0,05 0,02 0,16 0,03 0,05 0,02 

06.2.1.02.00 
SERVICIOS QUIRÚGICOS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS 2.144 632 1.317 1.948 2.149 4.673 0,26 0,22 0,30 0,31 0,23 0,26 

06.2.1.02.01 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CRÁNEO, CUERO CABELLUDO Y 
CUELLO 75 12 31 109 39 185 0,01 0,00 0,01 0,02 0,00 0,01 

06.2.1.02.02 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN COLUMNA 99 0 367 60 0 67 0,01 0,00 0,08 0,01 0,00 0,00 

06.2.1.02.03 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN NERVIOS PERIFÉRICOS 2 0 0 0 0 11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.1.02.04 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN OFTALMOLOGÍA 254 395 203 71 180 422 0,03 0,14 0,05 0,01 0,02 0,02 

06.2.1.02.05 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN OFTALMOLOGÍA LÁSER 173 0 0 0 63 801 0,02 0,00 0,00 0,00 0,01 0,04 

06.2.1.02.06 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN OTORRINOLARINGOLOGÍA. 55 35 33 23 55 129 0,01 0,01 0,01 0,00 0,01 0,01 

06.2.1.02.07 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CIRUGIA PLÁSTICA Y REPARADORA 0 0 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.1.02.08 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN DERMATOLOGÍA 171 3 174 295 92 291 0,02 0,00 0,04 0,05 0,01 0,02 

06.2.1.02.09 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN CARDIOLOGÍA 256 12 87 553 194 433 0,03 0,00 0,02 0,09 0,02 0,02 

06.2.1.02.10 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN GASTROENTEROLOGÍA 397 59 138 372 1.001 415 0,05 0,02 0,03 0,06 0,11 0,02 
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06.2.1.02.11 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN UROLOGÍA 33 37 50 0 2 77 0,00 0,01 0,01 0,00 0,00 0,00 

06.2.1.02.12 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN GINECOLOGÍA 216 5 103 303 267 404 0,03 0,00 0,02 0,05 0,03 0,02 

06.2.1.02.13 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS EN TRAUMATOLOGÍA 312 14 106 62 123 1.255 0,04 0,00 0,02 0,01 0,01 0,07 

06.2.1.02.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
AMBULATORIOS 99 58 26 99 132 182 0,01 0,02 0,01 0,02 0,01 0,01 

06.2.2.00.00 SERVICIOS DENTALES 9.464 2.271 3.892 7.433 11.412 22.314 1,16 0,80 0,89 1,18 1,25 1,24 

06.2.2.01.00 SERVICIOS DENTALES 9.464 2.271 3.892 7.433 11.412 22.314 1,16 0,80 0,89 1,18 1,25 1,24 

06.2.2.01.01 
CONSULTAS, PROCEDIMIENTOS Y TRATAMIENTOS 
DENTALES 8.492 1.697 3.138 5.808 10.637 21.180 1,04 0,59 0,72 0,92 1,16 1,18 

06.2.2.01.02 INSUMOS Y APARATOS DENTALES 972 573 754 1.624 775 1.134 0,12 0,20 0,17 0,26 0,08 0,06 

06.2.3.00.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 5.637 2.073 2.648 4.042 6.936 12.487 0,69 0,73 0,61 0,64 0,76 0,70 

06.2.3.01.00 SERVICIOS PARAMÉDICOS 5.637 2.073 2.648 4.042 6.936 12.487 0,69 0,73 0,61 0,64 0,76 0,70 

06.2.3.01.01 
EXÁMENES DE SANGRE, (HEMATOLÓGICOS, 
BIOQUÍMICOS Y HORMONALES) 725 320 394 561 947 1.404 0,09 0,11 0,09 0,09 0,10 0,08 

06.2.3.01.02 EXÁMENES DE ORINA 64 61 40 61 48 106 0,01 0,02 0,01 0,01 0,01 0,01 

06.2.3.01.03 EXÁMENES GENÉTICOS 2 12 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.3.01.04 
EXÁMENES INMUNOLÓGICOS (INMUNOQUÍMICA, 
INMUNOCELULARES, HISTOCOMPATIBILIDAD) 84 16 55 10 88 250 0,01 0,01 0,01 0,00 0,01 0,01 

06.2.3.01.05 

EXÁMENES MICROBIOLÓGICOS  (BACTERIAS Y 
HONGOS, CULTIVOS, ANTIBIOGRAMAS, SEROLÓGICOS, 
PARÁSITOS MACRO Y MICROSCÓPICOS) 78 2 88 48 48 202 0,01 0,00 0,02 0,01 0,01 0,01 

06.2.3.01.06 
EXÁMENES DE DEPOSICIONES, EXUDADOS, 
SECRECIONES Y OTROS LÍQUIDOS 13 0 1 26 4 33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.3.01.07 
IMAGENOLOGÍA EXÁMENES RADIOLÓGICOS 
(EXÁMENES SIMPLES Y COMPLEJOS) 2.597 870 1.168 2.238 3.754 4.953 0,32 0,30 0,27 0,35 0,41 0,28 

06.2.3.01.08 OTROS SERVICIOS PARAMÉDICOS N.C.P. 1.177 234 541 461 1.144 3.507 0,14 0,08 0,12 0,07 0,13 0,20 

06.2.3.01.09 TRASLADOS EN AMBULANCIA 15 0 11 0 0 63 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.2.3.01.10 SERVICIOS DE RESCATE PRIVADO 55 0 9 95 72 99 0,01 0,00 0,00 0,01 0,01 0,01 

06.2.3.01.11 OTROS EXÁMENES NO DESGLOSADOS Y N.C.P. 810 468 339 541 830 1.870 0,10 0,16 0,08 0,09 0,09 0,10 

06.2.3.01.12 ARRIENDO DE EQUIPO TERAPEÚTICO 18 90 0 0 0 0 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.3.0.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 7.483 1.979 2.830 6.135 8.679 17.792 0,92 0,69 0,65 0,97 0,95 0,99 

06.3.1.00.00 SERVICIOS DE HOSPITAL 7.483 1.979 2.830 6.135 8.679 17.792 0,92 0,69 0,65 0,97 0,95 0,99 

06.3.1.01.00 PRESTACIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS 6.384 1.385 1.940 5.912 8.013 14.671 0,79 0,48 0,45 0,94 0,88 0,82 

06.3.1.01.01 

CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN CRÁNEO, CUERO CABELLUDO Y 
CUELLO 431 65 293 396 223 1.179 0,05 0,02 0,07 0,06 0,02 0,07 

06.3.1.01.02 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN COLUMNA 539 61 59 116 9 2.449 0,07 0,02 0,01 0,02 0,00 0,14 

06.3.1.01.03 CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 0 0 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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HOSPITALARIOS EN NERVIOS PERIFÉRICOS Y PLEXOS 

06.3.1.01.04 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN OFTALMOLOGÍA 119 0 37 155 145 261 0,01 0,00 0,01 0,02 0,02 0,01 

06.3.1.01.05 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN OFTALMOLOGÍA CON LÁSER 37 0 0 0 0 186 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 

06.3.1.01.06 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN OTORRINOLARINGOLOGÍA 441 18 51 171 1.018 945 0,05 0,01 0,01 0,03 0,11 0,05 

06.3.1.01.07 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN CIRUGIA PLÁSTICA Y REPARADORA 219 4 14 0 321 755 0,03 0,00 0,00 0,00 0,04 0,04 

06.3.1.01.08 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN DERMATOLOGÍA 151 0 20 198 46 491 0,02 0,00 0,00 0,03 0,01 0,03 

06.3.1.01.09 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN CARDIOLOGÍA 656 164 197 47 1.115 1.758 0,08 0,06 0,05 0,01 0,12 0,10 

06.3.1.01.10 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN GASTROENTEROLOGÍA 1.691 603 438 2.378 3.022 2.013 0,21 0,21 0,10 0,38 0,33 0,11 

06.3.1.01.11 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN UROLOGÍA 406 77 99 417 182 1.256 0,05 0,03 0,02 0,07 0,02 0,07 

06.3.1.01.12 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN GINECOLOGÍA 1.015 218 377 664 1.669 2.147 0,12 0,08 0,09 0,11 0,18 0,12 

06.3.1.01.13 
CIRUGÍA Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EN TRAUMATOLOGÍA 469 158 302 674 157 1.052 0,06 0,06 0,07 0,11 0,02 0,06 

06.3.1.01.14 
OTRAS CIRUGÍAS Y PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS N.C.P. 210 16 53 695 106 179 0,03 0,01 0,01 0,11 0,01 0,01 

06.3.1.02.00 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.CP 984 501 864 213 646 2.695 0,12 0,18 0,20 0,03 0,07 0,15 

06.3.1.02.01 SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN N.C.P. 984 501 864 213 646 2.695 0,12 0,18 0,20 0,03 0,07 0,15 

06.3.1.03.00 
MEDICAMENTOS, CONSULTAS MÉDICAS Y EXÁMENES 
ASOCIADOS A SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN 115 93 26 10 20 427 0,01 0,03 0,01 0,00 0,00 0,02 

06.3.1.03.01 
MEDICAMENTOS ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 72 0 23 9 20 310 0,01 0,00 0,01 0,00 0,00 0,02 

06.3.1.03.02 
CONSULTAS MÉDICAS ASOCIADAS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 3 0 0 0 0 16 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

06.3.1.03.03 
EXÁMENES ASOCIADOS A SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 40 93 3 1 0 100 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,01 

06.4.0.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 240 86 22 106 277 706 0,03 0,03 0,01 0,02 0,03 0,04 

06.4.1.00.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 240 86 22 106 277 706 0,03 0,03 0,01 0,02 0,03 0,04 

06.4.1.01.00 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 240 86 22 106 277 706 0,03 0,03 0,01 0,02 0,03 0,04 

06.4.1.01.01 GASTOS NO DESGLOSADOS EN SALUD 240 86 22 106 277 706 0,03 0,03 0,01 0,02 0,03 0,04 

Fuente: Elaboración propia en base a VII EPF 
 


